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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación
por Edicto de la Resolución que se cita. 11.745

Resolución de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente 67/98, sobre protección de menores, por
la que se acuerda constituir el acogimiento fami-
liar de la menor que se cita. 11.745

Resolución de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente 66/98, sobre protección de menores, por
la que se acuerda constituir el acogimiento fami-
liar del menor que se cita. 11.746

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR
(ALMERIA)

Anuncio de bases. 11.911

AYUNTAMIENTO DE MONTORO (CORDOBA)

Anuncio sobre aprobación inicial modificación
puntual Normas Subsidiarias ámbito Plan Espe-
cial. (PP. 1842/2000). 11.746

Anuncio de bases. 11.746

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Edicto. 11.750

Anuncio de bases. 11.751

AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL (JAEN)

Anuncio de bases. 11.753

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 1316/2000). 11.757

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

Anuncio. (PP. 1959/2000). 11.757

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA)

Anuncio de bases. 11.916

IES REYES DE ESPAÑA

Anuncio de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 362/2000). 11.759

IES BEN GABIROL

Anuncio de extravío de título de BUP. (PP.
1682/2000). 11.759

IES ANTONIO GALAN ACOSTA

Anuncio de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP.1828/2000). 11.759

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

Anuncio sobre Asamblea General Extraordinaria.
(PP. 1956/2000). 11.759

SDAD. COOP. AND. COALMEN

Anuncio. (PP. 1392/2000). 11.759

SDAD. COOP. AND. MULTIMEDIOS

Anuncio. (PP. 1651/2000). 11.760

SDAD. COOP. AND. CIUDAD JARDIN LA HACIENDA

Anuncio. (PP. 1881/2000). 11.760
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan Cursos de Informática, incluidos en los Planes
de Formación.

Aprobados el Plan de Formación para 2000, publicado
por Resolución de 10 de febrero de 2000 (BOJA número 25,
de 29.2.2000) y el Plan de Formación Continua para 2000,
se contienen, en distintos programas de ambos, cursos de
informática, unos mediante metodología presencial y otros con
metodología a distancia.

Los cursos versarán sobre productos ofimáticos de uso
generalizado en las unidades administrativas y respecto de
los cuales exista la conveniencia de su conocimiento por todos
los empleados que realizan sus funciones en entornos admi-
nistrativos.

El objetivo de esta formación es proporcionar a los emplea-
dos públicos el conocimiento de los productos ofimáticos,
potenciando la utilización de los mismos, para incidir posi-
tivamente en la calidad de los trabajos y al mismo tiempo
facilitar un mejor rendimiento en el desempeño de los puestos
de trabajo.

Por consiguiente, y de acuerdo a los fines perseguidos
se establecen las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. El Instituto Andaluz de Administración Pública
convoca los Cursos de Formación Informática Presencial y For-
mación Informática a Distancia que se indican en el Anexo I,
destinados al personal al servicio de la Administración General
de la Junta de Andalucía y de otras Instituciones de la Junta
de Andalucía que hayan suscrito acuerdos o convenios con
el Instituto Andaluz de Administración Pública para la par-
ticipación en las actividades formativas de éste. Los cursos
del Anexo I, apartado B, van destinados, exclusivamente, al
personal laboral.

Segunda. Cada solicitante deberá rellenar una sola ins-
tancia, en la que optará por un máximo de dos de los cursos
convocados. Bastará con indicar dentro del recuadro o recua-
dros elegidos con 1, para la primera opción y, en su caso,
2 para la segunda.

Tercera. Las solicitudes se presentarán o enviarán, según
el modelo que se adjunta, a la Delegación del Gobierno de
la Provincia en que radique el centro de trabajo donde preste
el servicio el interesado.

Sólo las personas que trabajen en los Servicios Centrales
radicados en Sevilla las dirigirán al IAAP.

Las solicitudes podrán remitirlas, también, vía fax, a los
siguientes números:

Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía:

- Almería: 950/01.01.59.
- Cádiz: 956/00.81.75.
- Córdoba: 957/00.21.90.
- Granada: 958/02.42.62.
- Huelva: 959/01.14.50.
- Jaén: 953/00.30.83.
- Málaga: 95/103.86.33.
- Sevilla: 95/504.21.26 - 95/504.21.38.

- Inst i tu to Andaluz de Adminis t rac ión Públ i -
ca: 95/504.24.52.

No se tendrán en cuenta las instancias que no se cum-
plimenten en su totalidad e igualmente las que no se envíen
adecuadamente, en cuanto a la provincia o Instituto Andaluz
de Administración Pública, según la adscripción del puesto
del solicitante.

Cuarta. La selección de alumnos se realizará dando prio-
ridad a las personas con menos cursos de formación impartidos
u homologados por el IAAP, de acuerdo al siguiente baremo
de aplicación:

1.º Tendrán preferencia los que hayan participado en un
menor número de cursos de formación informática durante
los últimos cinco años.

2.º A igualdad en el número de cursos del punto anterior,
tendrán preferencia los que hubieran realizado un menor
número de actividades de formación, o cursos, durante ese
mismo período.

3.º Los que se igualen en los anteriores apartados serán
seleccionados en función de su mayor antigüedad en la Admi-
nistración Pública.

Quinta. El plazo de presentación de solicitudes para todos
los cursos convocados será de cuarenta días, contados desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución.

Sexta. Los cursos se impartirán a partir de las dieciséis
treinta horas.

Los participantes podrán optar a dos tipos de certificados:
Certificado de aprovechamiento para aquéllos que superen un
examen final y certificado de asistencia.

Los interesados deberán rellenar la opción correspondiente
en el impreso de solicitud.

La opción con aprovechamiento implicará una prueba
individual que demuestre el conocimiento global del curso.
En ella no se podrán consultar los textos o materiales de
impartición.

La certificación de asistencia se otorgará a los alumnos
que asistan regularmente, más del 90% de las horas lectivas
programadas en los cursos presenciales, y a los que realicen
la prueba de seguimiento correctamente, en los cursos a
distancia.

El certificado de asistencia será de 20 horas lectivas.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

A) PLAN DE FORMACION CONTINUA

Cursos presenciales.

Windows-Word: 4 ediciones por provincia, más 4 edi-
ciones para Servicios Centrales.

Veinte alumnos como máximo por edición.
Veinte horas lectivas.
Contenido:

- Recorrido general por Windows.
- Iniciación a Word. Creación de un documento. Archivar

textos, imprimir y editar.
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- Trabajar con bloques, buscar y reemplazar. Gestión de
archivos.

- Formato de documento para impresión.
- Trabajo con tablas. Combinación de correspondencia.
- Fusión de documentos.

Access 97: 1 edición por provincia, más 1 edición para
Servicios Centrales.

Veinte alumnos como máximo.
Veinte horas lectivas.
Contenido:

- Introducción a las bases de datos relacionales.
- Creación de tablas. Campos, tipos de datos y pro-

piedades.
- Copiar, cortar y pegar datos. Ordenar y filtrar.
- El asistente para consultas, para formularios y para

informes.
- Configuración de la impresión.

B) PLAN DE LABORALES

B.1 Curso presencial.

Excel 97: 1 edición por provincia, más 1 edición para
Servicios Centrales.

Veinte alumnos como máximo.
Veinte horas lectivas.
Contenido:

- Hoja de cálculo y libro de trabajo.
- Mecanismos básicos de Excel. Formato de celda: Puer-

tas, fechas, números. Referencias, nombres y funciones.
- Filtrado y ordenación. Gráficos. Impresión de docu-

mentos.

B.2 Cursos a distancia.

Windows 98: 1 edición por provincia, más 1 edición para
Servicios Centrales.

Cincuenta alumnos como máximo.
Veinte horas lectivas.
Contenido:

- Elementos de interfaz gráfica. El escritorio. Personali-
zación de Windows. Las ayudas. El Explorador. Accesorios.
Herramientas.

Word 97: 1 edición por provincia, más 1 edición para
Servicios Centrales.

Cincuenta alumnos como máximo.
Veinte horas lectivas.
Contenido:

- Iniciación. Creación de un documento. Archivar, imprimir
y editar. Trabajar con bloques, buscar y reemplazar.

- Gestión de archivos. Formato de documentos para impre-
sión. Corrección ortográfica y diccionario de sinónimos.

- Trabajos con tablas. Correspondencia. Fusión de docu-
mentos.

ANEXO II

Aplicación de la metodología a distancia:

1.º Los alumnos de los cursos de formación a distancia
recibirán el material para autoaprendizaje, debiendo disponer
en su domicilio de los equipamientos informáticos siguientes:

Windows 98.
- PC compatible con procesador 486 o superior.
- 150 Mb de espacio libre en disco duro.
- Tarjeta gráfica VGA o superior.
- 16 Mb de RAM mínimo.
- Ratón.
- Software: Windows 98.

Word 97.
- PC compatible con procesador 486 o superior.
- 30 Mb de espacio libre en disco duro.
- Tarjeta gráfica VGA o superior.
- 16 Mb de RAM mínimo.
- Ratón.
- Sistema operativo: Windows 95, 98 o NT.
- Software: Word 97.

2.º Durante el desarrollo del curso se realizarán tres sesio-
nes lectivas presenciales y se contará con la disponibilidad
de los profesores-tutores para atender las consultas que los
alumnos planteen durante el tiempo de duración del curso.

3.º El examen para el certificado de aprovechamiento o
las pruebas de seguimiento, para la asistencia, se realizarán
30 días después de la sesión inaugural del curso, en el lugar
y fecha que se comunicará oportunamente a los alumnos.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 2
de junio de 2000, del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, por la que se convoca el Curso de
Especialización en Planificación y Gestión Urbanística,
CEM-0020-H.11607 a celebrar en Granada. (BOJA
núm. 73, de 27.6.2000).

Advertido errores en la inserción de la citada Resolución
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 73, de 27 de junio de 2000, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la base primera:

Donde dice: «Módulo IV, sobre gestión urbanística II.
CEM-0020-4.11619», debe añadirse:

«(13 y 14 de noviembre de 2000)».

Donde dice: «Módulo IV, problemática actual del urba-
nismo CEM-0020-5.11620 (23 y 24 de noviembre de 2000),
debe decir:

«Módulo V, problemática actual del urbanismo.
CEM-0020-5.11620» (27 y 28 de noviembre de 2000)».

Sevilla, 6 de julio de 2000

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 26 de junio de 2000, por la que se
regula y convoca la cobertura de Becas de Educador
en Centros de acogimiento residencial de menores
dependientes de la misma para el curso 2000-2001.

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la
atención al menor, afirma en su artículo 37 que la regulación
de los centros de protección de menores «deberá ajustarse
a los principios inspiradores de esta Ley». A los efectos de
la presente regulación, cabe destacar, además del principio
informador, esto es, el interés superior del menor, los de pro-
moción de la iniciativa social, en sentido amplio, que facilite
las condiciones adecuadas para el ejercicio de los derechos
de los menores y potenciación de programas de formación
profesional e inserción laboral de los menores sometidos a
medidas de protección (artículos 3.7 y 19.1, Ley 1/1998,
de 20 de abril). En este sentido, la presente Orden pretende,
al amparo de la experiencia acumulada en años anteriores,
de un lado, posibilitar la interacción entre los menores sujetos
a medidas de acogimiento residencial y estudiantes de ciencias
de la educación y sociales, lo que debe redundar en un más
adecuado conocimiento y ejercicio de los derechos infantiles
y, de otro lado, se pretende facilitar con esta medida una
fórmula que ayude a la inserción laboral de menores que han
sido sujetos de medidas de acogimiento residencial.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 39 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 6 del
Decreto 180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales,
a propuesta de la Dirección General de Infancia y Familia,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Mediante la presente Orden se regula y convoca la cober-

tura de 64 plazas de Educadores Becarios para el curso
2000-2001 en los centros de acogimiento residencial de
menores dependientes de la Consejería de Asuntos Sociales,
a través de la Dirección General de Atención al Niño, cuyo
número y distribución figuran en el Anexo I.

Artículo 2. Solicitantes.
Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a y residente en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) Tener una edad comprendida entre los 18 y los 28
años, salvo los menores que estén siendo objeto de alguna
medida de protección, a quienes bastará con tener cumplidos
los 17 años.

c) Cursar estudios universitarios, entendiéndose por tales
los de Diplomatura y Licenciatura, COU, Bachillerato, o For-
mación Profesional, estando matriculados de, al menos, la
mitad de las asignaturas.

No se admitirán las solicitudes presentadas por aquéllos
que, habiendo sido becarios en el curso 1999-2000, no hayan
aprobado las asignaturas en las que se matricularon en dicho
curso, y en función de las cuales se les concedió la beca.

d) No padecer deficiencias o enfermedades que impidan
el desarrollo normal de su actividad en el Centro.

Artículo 3. Derechos económicos de los Educadores
Becarios.

La concesión de la beca comporta para el Educador Beca-
rio los siguientes derechos:

a) Alojamiento y manutención gratuitos en el centro duran-
te el curso, que se iniciará el 15 de septiembre de 2000
y finalizará el 30 de junio de 2001.

b) Abono a cada Educador Becario, desde el 15 de sep-
tiembre de 2000 hasta el 30 de junio de 2001, de una can-
tidad mensual de 10.000 ptas. para gastos de transporte a
su centro de estudios.

El Director/a del Centro emitirá certificación relativa a este
gasto a los efectos de su justificación.

c) Ayuda para gastos de matriculación de hasta 30.000
ptas., previa presentación del documento justificativo del abo-
no de la matrícula.

d) Ayuda para la adquisición de libros relacionados con
los estudios a realizar por el Educador Becario, por un importe
de hasta 10.000 ptas., previa presentación de las facturas
correspondientes.

Artículo 4. Obligaciones de los Educadores Becarios.
Los Educadores Becarios tendrán las siguientes obli-

gaciones:

a) Desempeñar, bajo la responsabilidad y control de los
educadores del Centro, las tareas que la Dirección del mismo
les encomiende, en relación con la atención a los menores
acogidos residencialmente, sin que, en ningún caso, ello impli-
que existencia de vínculo laboral alguno.

Específicamente, podrán realizar actividades relacionadas
con el desarrollo educativo del menor, como las siguientes:

- Participar en tareas de la vida cotidiana en las que
se requiera su colaboración ayudando a fomentar el desarrollo
de conductas sociales, hábitos higiénicos, aseo, alimenta-
ción, etc.

- Desarrollar actividades de ocio, tiempo libre, deportes,
lectura, biblioteca, visitas culturales, museos, ayuda en tareas
escolares, artísticas, etc.

- Apoyar al educador en su actividad.
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El horario lo fijará la Dirección del Centro al comienzo
del curso, pudiendo distribuirse o acumularse las horas, en
función de las necesidades de los menores, debiendo ser com-
patible, en todo caso, con la obligación de asistencia a clase
de los Educadores Becarios.

En Navidad, Semana Santa y siempre que la Dirección
del Centro lo considere oportuno, los Educadores Becarios
podrán disfrutar del período de vacaciones que se estime
conveniente.

b) Pernoctar en el Centro. El alojamiento se prestará de
forma que permita a los Educadores Becarios la adecuada
realización de sus estudios.

c) Justificar ante la Consejería de Asuntos Sociales la rea-
lización de la actividad propia de la condición de Educadores
Becarios, así como el cumplimiento de los requisitos que deter-
minan el disfrute de dicha condición.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por la Consejería de Asuntos Sociales, y a las de control
financiero que corresponde a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas
concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la obten-
ción de ayuda o subvención concurrente así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorga-
miento de la condición de Educadores Becarios.

f) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Los interesados deberán cumplimentar la solicitud que

figura en el Anexo II y, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, deberán presentarla en la
Delegación de la Consejería de Asuntos Sociales en cuya pro-
vincia estén situados los Centros. En dicha solicitud, y por
orden de preferencia, enumerarán las plazas que aspiran a
ocupar en los centros de menores. Unicamente podrán soli-
citarse plazas en una provincia.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de una foto-
copia del Documento Nacional de Identidad, del certificado
médico, de copia de la Declaración de la Renta de las Personas
Físicas del ejercicio 1999, declaración de no haber recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en
su caso, acreditación de su ingreso; declaración de otras sub-
venciones concedidas y/o solicitadas por otras Administracio-
nes o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
para la misma finalidad, señalando entidad concedente e
importe, así como copia de los documentos acreditativos de
los méritos alegados.

3. El plazo para la presentación de las solicitudes será
de 20 días naturales, contados desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Comisión de Selección.
1. Para la valoración de las solicitudes se constituirá en

cada Delegación Provincial una Comisión de Selección, pre-
sidida por el Delegado/a Provincial o persona en quien delegue,
y que estará integrada por:

- El Jefe/a del Servicio de Atención al Niño de la Dele-
gación Provincial.

- Un/a Director/a de Centro de la provincia, designado
por el Delegado Provincial.

- Un/a Técnico/a del Servicio de Atención al Niño de
la Delegación Provincial, que hará las funciones de Secre-
tario/a.

2. En su funcionamiento, las Comisiones de Valoración
se regirán por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 7. Criterios de valoración.
1. El baremo para la adjudicación de plazas se ajustará

a los siguientes criterios:

a) Estudiantes de Facultades o Escuelas Universitarias
que tengan relación con las Ciencias de la Educación o Socia-
les: Pedagogía, Magisterio, Psicología, Sociología y Trabajo
Social.

Valoración: 1,5 puntos por curso aprobado y 0,75 puntos
por mitad de curso aprobado, con un máximo de 5 puntos.
Aquellos alumnos que se matriculen por primera vez, 1 punto.

b) Estudiantes de otras Facultades (en función de la proxi-
midad curricular al tema de la educación de menores).

Valoración: 1 punto por curso completo aprobado, 0,5
puntos por mitad de curso aprobado, con un máximo de 4
puntos. Aquellos alumnos que se matriculen por primera vez,
0,75 puntos.

c) Estudiantes de COU, Bachillerato o Formación Pro-
fesional.

Valoración: 0,5 puntos.
d) Experiencia obtenida por haber ejercido como Educador

Becario en convocatorias anteriores, si el informe de la Direc-
ción del Centro en que prestó su colaboración hubiera sido
positivo.

No se considerarán como experiencia los años que exce-
dan de los que oficialmente correspondan a los estudios
iniciados.

Valoración: 2 puntos por año, hasta un máximo de 8
puntos.

e) Otros conocimientos y experiencias beneficiosos y de
utilidad para la atención al menor (cursos, cursillos, jornadas,
etc.).

Valoración, hasta un máximo de 5 puntos:

- Sin especificar el número de horas o inferior a 20 horas:
0,1 punto.

- Entre 20 y 40 horas: 0,2 puntos.
- Entre 41 y 100 horas: 0,3 puntos.
- Más de 100 horas: 0,5 puntos.

f) Distancia entre el Centro de estudios y el lugar donde
tiene residencia habitual.

Valoración:

- De 50 a 99 km: 1 punto.
- De 100 a 200 km: 2 puntos.

g) Renta familiar neta, según la última declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Valoración:

- Hasta 1.000.000 de ptas.: 4 puntos.
- De 1.000.001 a 2.000.000 de ptas.: 3 puntos.
- De 2.000.001 a 3.000.000 de ptas.: 2 puntos.
- De 3.000.001 a 4.000.000 de ptas.: 1 punto.

h) Acogimiento residencial en Centros de Protección, pre-
vio informe positivo de la Dirección del Centro en el que esté
acogido.

Valoración: 8 puntos.
i) Jóvenes extutelados, previo informe positivo del Servicio

de Atención al Niño que ejerció la tutela.
Valoración: 8 puntos.
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2. En caso de empate, se adjudicarán las plazas a los
solicitantes en que concurran las siguientes circunstancias:

a) Con carácter preferente, cursar su primera carrera uni-
versitaria o una segunda que sea complementaria de estudios
de Primer Ciclo Universitario (Diplomatura), frente a los que
van a cursar una segunda licenciatura.

b) Ser el aspirante de más edad.

Artículo 8. Adjudicación de plazas.
1. Estudiadas y valoradas las solicitudes, la Comisión

levantará acta en la que figurará, por Centros, la lista pro-
visional de seleccionados, la lista de reserva, con expresión
de la puntuación en ambos casos, y la lista de excluidos,
con la indicación del motivo.

2. Una copia del acta estará expuesta al público en el
tablón de anuncios de la Delegación Provincial correspondiente
durante 15 días naturales. En ese plazo, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, que serán
resueltas por la Comisión dentro de los 10 días siguientes.

3. Resueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección
hará pública la lista definitiva con los candidatos seleccionados
y enviará copia del acta final a la Dirección General de Atención
al Niño.

Artículo 9. Nombramiento y cobertura de vacantes.
1. El/la Delegado/a Provincial procederá al nombramiento

de los candidatos seleccionados, previa presentación de la
documentación original requerida o fotocopia compulsada. Si
de anteriores convocatorias constaren ya algunos documentos
que no requieran su actualización, no será necesario que sean
aportados de nuevo. En el caso de que los candidatos selec-
cionados no presentaren la documentación exigida en el plazo
de 10 días, se entenderá que renuncian a la plaza.

2. En el supuesto de producirse alguna vacante, ya sea
por falta de candidatos o por la pérdida de la condición de
Educador Becario, se recurrirá a la lista provincial de reserva.
Si no la hubiere, podrá recurrirse a la de otras provincias,
por orden de proximidad a la provincia con vacante.

Artículo 10. Circunstancias sobrevenidas.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

el nombramiento de Educadores Becarios y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Artículo 11. Pérdida de la condición de Educador Becario.
1. La condición de Educador Becario se extingue:

a) Por la finalización del curso, en la fecha fijada en el
artículo 3.a) de la presente Orden.

b) Por incumplimiento de sus obligaciones, o por incom-
parecencia injustificada de 10 días naturales en el Centro don-
de tenga adjudicada la beca. Dicha circunstancia se hará cons-
tar por la Dirección del Centro, mediante un informe que será
remitido a la Delegación Provincial correspondiente.

c) Por comprobación de falsedad o incumplimiento de
cualquiera de los datos consignados en su solicitud.

d) Por renuncia, que estará dirigida al Delegado/a Pro-
vincial correspondiente.

2. En los casos previstos en los párrafos b), c) y d), la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
correspondiente comunicará a la Dirección General de Atención
al Niño la pérdida de la condición de Educador Becario y
su causa.

3. En los supuestos b) y c) se incoará expediente en
el que se concederá audiencia al Educador Becario, que será
resuelto por el/la Delegado/a Provincial correspondiente.

Artículo 12. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades abonadas por

la Consejería de Asuntos Sociales y la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subvención,
en los supuestos previstos en el artículo 112 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo órganos
competentes para resolver los mismos que de acuerdo con
el artículo 9 de la presente Orden tienen atribuida la facultad
de resolver sobre la concesión de la beca.

Disposición Adicional Primera. Plazo de presentación de
solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes podrá ampliarse,
a propuesta de los respectivos Delegados Provinciales, si resul-
tare insuficiente y no se hubieren presentado el conveniente
número de candidatos para cubrir las plazas convocadas. En
todo caso, el proceso definitivo de selección deberá concluirse
antes del día 15 de septiembre de 2000.

Disposición Adicional Segunda. Crédito Presupuestario.
Las cantidades especificadas en el artículo 4 serán abo-

nadas con cargo al Capítulo IV, desconcentrando el crédito
contenido en la aplicación 488.06, «A Instituciones Colabo-
radoras de Menores», en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Asuntos Sociales.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

ANEXO I

RELACION DE PLAZAS DE EDUCADORES BECARIOS POR
PROVINCIAS (CURSO 2000-2001)

I. Almería

Centro Hogar «Indalo».
Localidad: Almería.
Núm. plazas: 4.

Centro «Jesús Redentor».
Localidad: Almería.
Núm. plazas: 4.

II. Cádiz

Centro Hogar «Manuel de Falla».
Localidad: Jerez de la Frontera.
Núm. plazas: 4.

Centro Hogar «La Cañada».
Localidad: Villamartín.
Núm. plazas: 2.

III. Córdoba

Colegio «San Rafael».
Localidad: Córdoba.
Núm. plazas: 4.
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Centro Hogar «Lucano».
Localidad: Cerro Muriano.
Núm. plazas: 4.

Colegio «Juan de Mairena».
Localidad: Córdoba.
Núm. plazas: 4.

IV. Granada

Centro Hogar «Angel Ganivet».
Localidad: Granada.
Núm. plazas: 4.

Centro Hogar «Bermúdez de Castro».
Localidad: Granada.
Núm. plazas: 4.

V. Huelva

Centro Residencia «Juan Ramón Jiménez».
Localidad: Huelva.
Núm. plazas: 6.

Centro Prevención y Acogida.
Localidad: Huelva.
Núm. plazas: 2.

VI. Jaén

Centro Hogar «Ntra. Sra. de la Cabeza».
Localidad: Linares.
Núm. plazas: 5.

Centro Hogar Escolar «San Juan de la Cruz».
Localidad: La Carolina.
Núm. plazas: 3.

Centro «Carmen de Michelena».
Localidad: Jaén.
Núm. plazas: 4.

VII. Málaga

Centro Colegio «San Francisco de Asís».
Localidad: Torremolinos.
Núm. plazas: 5.

Centro Hogar «Virgen de la Esperanza».
Localidad: Torremolinos.
Núm. plazas: 3.

Centro Hogar «Virgen de la Victoria».
Localidad: Torre del Mar.
Núm. plazas: 2.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de junio de 2000, por la que se
cesan como Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía por el grupo de representantes de Personalidades
de Reconocido Prestigio en la Enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
Personalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza, a:

Titular: Don Sebastián Cano Fernández.
Titular: Doña Isabel de Haro Aramberri.
Titular: Doña Carmen García Raya.
Titular: Doña M.ª Teresa Jiménez Vílchez.

Sevilla, 28 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de junio de 2000, por la que se
nombran como Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía por el grupo de representantes de Perso-
nalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8.1
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Per-
sonalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza, a:

Titular: Don Manuel Alcaide Calderón.
Titular: Doña Pilar Ballarín Domingo.
Titular: Don Sebastián Sánchez Fernández.
Titular: Doña M.ª José Vázquez Morillo.

Sevilla, 28 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Carlos Gómez Camacho Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Carlos
Gómez Camacho Catedrático de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Máquinas y Motores Térmicos», adscrita
al Departamento de «Ingeniería Energética y Mecánica de
Fluidos».

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Javier Tamayo Morillo
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Javier Tamayo Morillo Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Filología Inglesa», adscrita al Departa-
mento de «Filología Inglesa».

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Sergio Villalba Jiménez Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Sergio
Villalba Jiménez Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plástica»,
adscrita al Departamento de «Didáctica de la Expresión Musi-
cal, Plástica y Corporal».

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.



BOJA núm. 83Página núm. 11.696 Sevilla, 20 de julio 2000

Resolución de 26 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fran-
cisco Javier Cabello Piñar Profesor Titular de Univer-
sidad, en el Area de Conocimiento de Biología Vegetal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 9 de abril de 1999(«Boletín
Oficial del Estado» de 29 de abril de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Francisco Javier Cabello Piñar, del Area de Cono-
cimiento: Biología Vegetal. Departamento: Biología Vegetal y
Ecología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según dispone el
artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 26 de junio de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
lución de esta Universidad, de 29 de julio de 1999 (BOE
de 4 de septiembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el ar-
tículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su
virtud, nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas
de conocimiento, con los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes les corresponden, a los candidatos que
se relacionan a continuación:

Don Isidro González Collado, Catedrático de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Química Orgánica»
(Núm. 1250), adscrito al Departamento de Química Orgánica,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Francisco Antonio Macías Domínguez, Catedrático
de Universidad, del Area de Conocimiento de «Química Orgá-
nica» (Núm. 1615), adscrito al Departamento de Química
Orgánica, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Doña Carmen Camelo Ordaz, Profesora Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Organización de
Empresas» (Núm. 769), adscrita al Departamento de Orga-
nización de Empresas, con dedicación a tiempo completo y
destino en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 29 de junio de 2000.- El Vicerrector de
Profesorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
vacantes en la misma, convocado por Resolución que
se cita.

Por Resolución de 25 de febrero de 2000 (BOJA núm. 36,
de 25 de marzo) se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base

duodécima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente Propuesta de Reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal;
la Orden conjunta del Consejero de Gobernación y de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, de 20 de mayo
de 2000, por la que se acuerda la suplencia de los Delegados
Provinciales de Justicia y Administración Pública, y la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de fecha
26 de junio de 2000, por la que se delega en el/la titular
de la Delegación Provincial de la Consejería en Cádiz y en
Málaga la firma de la resolución por la que se resuelva el
concurso de méritos convocado,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar la Propuesta de Resolución del con-
curso, adjudicando con carácter definitivo los puestos de tra-
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bajo que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
a los funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a esta Consejería, en el plazo de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Se declara desierto el puesto Código 57710:
Ordenanza, que fue convocado por Resolución de 25 de febrero
de 2000 y que no figura en el Anexo I de la presente Orden,
por no haber sido adjudicado al no haber solicitantes.

Tercero. Las tomas de posesión se ajustarán a lo esta-
blecido en la Base decimocuarta de la Resolución de con-
vocatoria del concurso.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, a tenor de
lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 26 de junio de 2000.- El Delegado (Orden
14.7.99), José Antonio Gómez Periñán.
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RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos vacan-
tes en esta Delegación.

Por Resolución de fecha 10 de marzo de 2000 (BOJA
núm. 44, de 13 de abril), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación, de conformidad con lo establecido en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los
concursos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base deci-
mosegunda de la Resolución antes citada, la Comisión de
Valoración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 7 del citado Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y al amparo del Decreto de Presidencia 6/2000, de 28 de
abril; de la Orden conjunta del Consejero de Gobernación y
de la Consejera de Justicia y Administración Pública de 20
de mayo de 2000 y de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 26 de junio de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos

son irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio,
excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados obten-
gan otro destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial,
en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obli-
gados a comunicar por escrito a esta Delegación y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en el término de tres días, desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Resolución por no haber sido adju-
dicados a ningún funcionario, ya sea porque no han sido soli-
citados o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimotercera de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede
interponerse contra ella, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 26 de junio de 2000, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Geografía, según lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio; la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de

puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Justicia y Administración Pública, en uso de las facultades
que le atribuyen la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía; el Decreto 6/2000, de 28 de abril; el
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía
(A.2013), con sujeción a las siguientes
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BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

del Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía (A.2013),
correspondientes a puestos de trabajos cuya adscripción haya
sido modificada de laboral a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido. Quienes
no participen o no superen las pruebas selectivas permane-
cerán como personal laboral en su puesto de trabajo, sin
menoscabo de sus expectativas de promoción profesional, y
sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario. Las plazas convocadas
y no cubiertas no podrán ser acumuladas a otros turnos de
acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre; la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.466 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía, que se rela-
cionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3 deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación,
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiera exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos de la convocatoria o por no aportar los documentos exi-
gidos en la convocatoria no da lugar a la devolución de los
derechos de examen.

1.7. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Geografía

e Historia, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.6 de la base anterior.

g) Ser personal laboral fijo de la Administración General
de la Junta de Andalucía que estuviera desempeñando puesto
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
-Grupo I- a funcionario -Grupo A, Cuerpo Preferente A.2013,
hasta el 6 de marzo de 1996, fecha de entrada en vigor de
la Orden de 22 de enero de 1996, y que continúe en su
desempeño a la publicación de la presente convocatoria, o
que se encuentre en la situación de suspensión con reserva
de puesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse necesaria-

mente en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los
aspirantes.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se presentarán en el Regis-
tro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero, núm. 1,
Sevilla, 41003, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el proceso
de funcionarización y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código A.2013, para el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Geografía.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud
en el espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-

citudes, y dirigido al Director del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la Dirección General de la Función
Pública se emitirá certificado que expresará nominativamente
a todos los solicitantes que reúnan los requisitos de funcio-
narización en el Cuerpo referido.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
delegación de la Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de admi-
tidos y excluidos y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.3. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por delegación de la Consejera de Justicia y Administración
Pública, dictará Resolución declarando aprobados los listados
definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismo lugares a que hace referencia la base 4.2.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.

4.5. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.6. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes conteniendo la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días para alegar
las rectificaciones pertinentes respecto a la valoración de los
méritos alegados. Transcurrido dicho plazo el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes con la valoración definitiva de
sus méritos, que se expondrá en los mismos lugares a que
hace referencia la base 4.2.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 2 de esta Orden.

De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un representante y un suplente para que se incorpore a
las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales
deberán designar su representante en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la recepción de la mencionada
notificación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la
misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos,
de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de las presentes bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de que consta
la fase de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones, de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
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nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Justicia y Administración Pública haya nombrado funcio-
narios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, consistirá en la valoración de los méritos que se
relacionan en el baremo que se establece en el Anexo 1. La
puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

6.2. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4 que adjun-
tarán a su solicitud y en el que procederán a la autobaremación
de sus méritos, según el baremo establecido en el citado Anexo 1.

6.3. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.4. La justificación documental de la fase de concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. La fase de oposición, valorable con una puntuación

máxima de 20 puntos, constará de dos ejercicios de carácter
eliminatorio, siendo preciso para superar esta fase obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema general relacionado con el programa
de materias, aprobado mediante Orden de la Consejera de
Gobernación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre), por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir las pruebas
selectivas de ingreso en los Cuerpos y Especialidades de Fun-
cionarios en la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El
ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo
aquél dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar
cuestiones relacionadas con la exposición, valorándose los
conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de
la expresión escrita.

- Segundo ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, con-
sistirá en la realización de un ejercicio práctico adecuado a
las funciones propias del Cuerpo o especialidad a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria del temario correspondiente al pro-
grama para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Geografía (A.2013), los candidatos quedan eximidos de los
temas 3, del 5 al 13, del 19 al 24 y del 26 al 30, pertenecientes
al grupo primero de materias.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base anterior, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde para los
ejercicios de que consta la fase de oposición.

7.3. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.4. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva, por delegación de la Consejera de
Justicia y Administración Pública, de forma motivada, lo que
proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
los ejercicios en la fase de oposición, así como la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Justicia y Administración Pública.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales, a contar desde la publicación de
dicha relación para presentar ante la Dirección General de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, Sevilla, 41001, los siguientes documentos,
salvo que hubieran sido objeto de inscripción o anotación en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía,
o de la documentación acreditativa de haberlo solicitado y
abonado los correspondientes derechos para su obtención,
compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Justicia y Administración Pública nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo supe-
rado las pruebas selectivas, cumplan con los requisitos exigidos
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en esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción supe-
rior a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de
pruebas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo
en la categoría homóloga al Cuerpo a que se aspira, hasta
un máximo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO

OPCION GEOGRAFIA (A.2013)

Presidente: Don José Manuel Moreira Madueño.
Presidente suplente: Don Arturo Fernández Palacios.
Vocales titulares:

Don Alfonso Mulero Mendigorre.
Don Ignacio Pozuelo Meño.
Don Antonio Galán Pedregosa.
Doña Juana María Gomar Tinoco.

Vocales suplentes:

Doña Marta Ereza Díaz.
Don José Antonio Cañete Pérez.
Doña Angeles Falcón Jiménez.
Doña Carmen Marced Cañete.

Ver Anexos 3 y 4, en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA
núm. 27, de 4.3.2000

ORDEN de 26 de junio de 2000, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Psicología, según lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional núm. 99/1987, de 11 de junio; la Ley 23/1988, de
29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones en
el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre otros
preceptos la Disposición Transitoria Decimoquinta, que esta-

blece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los servicios centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Justicia y Administración Pública, en uso de las facultades
que le atribuyen la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía; el Decreto 6/2000, de 28 de abril; el
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología
(A.2016), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 13 plazas

del Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología (A.2016),
correspondientes a puestos de trabajos cuya adscripción haya
sido modificada de laboral a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido. Quienes
no participen o no superen las pruebas selectivas permane-
cerán como personal laboral en su puesto de trabajo, sin
menoscabo de sus expectativas de promoción profesional, y
sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario. Las plazas convocadas
y no cubiertas no podrán ser acumuladas a otros turnos de
acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre; la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.466 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía, que se rela-
cionan en el mismo impreso.
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Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (núm. 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3 deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación,
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiera exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos de la convocatoria o por no aportar los documentos exi-
gidos en la convocatoria no da lugar a la devolución de los
derechos de examen.

1.7. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Psicología

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.6 de la base anterior.

g) Ser personal laboral fijo de la Administración General
de la Junta de Andalucía que estuviera desempeñando puesto
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
-Grupo I- a funcionario -Grupo A, Cuerpo Preferente A.2016,
hasta el 6 de marzo de 1996, fecha de entrada en vigor de
la Orden de 22 de enero de 1996, y que continúe en su
desempeño a la publicación de la presente convocatoria, o
que se encuentre en la situación de suspensión con reserva

de puesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse necesaria-

mente en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los
aspirantes.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se presentarán en el Regis-
tro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero, núm.
1, Sevilla, 41003, y en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA,
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el proceso
de funcionarización y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código A.2016, para el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Psicología.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud
en el espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-

citudes, y dirigido al Director del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la Dirección General de la Función
Pública se emitirá certificado que expresará nominativamente
a todos los solicitantes que reúnan los requisitos de funcio-
narización en el Cuerpo referido.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
delegación de la Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de admi-
tidos y excluidos y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.3. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por delegación de la Consejera de Justicia y Administración
Pública, dictará Resolución declarando aprobados los listados
definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismo lugares a que hace referencia la base 4.2.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.
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4.5. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, con carácter potes-
tativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.6. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes conteniendo la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días para alegar
las rectificaciones pertinentes respecto a la valoración de los
méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes con la valoración definitiva de
sus méritos, que se expondrá en los mismos lugares a que
hace referencia la base 4.2.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 2 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un representante y un suplente para que se incorpore a
las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales
deberán designar su representante en el plazo de quince días
naturales contados a partir de la recepción de la mencionada
notificación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la
misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos,
de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm.31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de las presentes bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de que consta
la fase de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11.A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Justicia y Administración Pública haya nombrado funcio-
narios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, consistirá en la valoración de los méritos que se
relacionan en el baremo que se establece en el Anexo 1. La
puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

6.2. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4 que adjun-
tarán a su solicitud y en el que procederán a la autobaremación
de sus méritos, según el baremo establecido en el citado
Anexo 1.

6.3. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.4. La justificación documental de la fase de concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. La fase de oposición, valorable con una puntuación

máxima de 20 puntos, constará de dos ejercicios de carácter
eliminatorio, siendo preciso para superar esta fase obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema general relacionado con el programa
de materias, aprobado mediante Orden de la Consejera de
Gobernación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre), por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir las pruebas
selectivas de ingreso en los Cuerpos y Especialidades de Fun-
cionarios en la Administración General de la Junta de Anda-
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lucía, y a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El
ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo
aquél dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar
cuestiones relacionadas con la exposición, valorándose los
conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de
la expresión escrita.

- Segundo ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, con-
sistirá en la realización de un ejercicio práctico adecuado a
las funciones propias del Cuerpo o especialidad a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria del temario correspondiente al pro-
grama para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Psicología (A.2016), los candidatos quedan eximidos de los
temas 3, del 5 al 13, del 19 al 24 y del 26 al 30, pertenecientes
al grupo primero de materias.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base anterior, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde para los
ejercicios de que consta la fase de oposición.

7.3. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.4. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva, por delegación de la Consejera de
Justicia y Administración Pública, de forma motivada, lo que
proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1 Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
los ejercicios en la fase de oposición, así como la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero. Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente
del Tribunal enviará copia certificada de dicha relación con
propuesta de nombramiento de funcionario de carrera a la
Consejera de Justicia y Administración Pública.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales a contar desde la publicación de dicha
relación para presentar ante la Dirección General de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
Sevilla, 41001, los siguientes documentos, salvo que hubieran
sido objeto de inscripción o anotación en el Registro General
de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología,
o de la documentación acreditativa de haberlo solicitado y
abonado los correspondientes derechos para su obtención,
compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Justicia y Administración Pública nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo supe-
rado las pruebas selectivas, cumplan con los requisitos exigidos
en esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 2

B A R E M O

1. Antigüedad: por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homóloga al Cuerpo a que se aspira, hasta un
máximo de 3 puntos.

ANEXO II

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO

OPCION PSICOLOGIA (A.2016)

Presidente: Don Santiago Melcón Pérez.
Presidente suplente: Don Alfonso Balosa García.
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Vocales titulares:

Don Rafael Trujillos Navas.
Don Rafael Cantueso Burguillos.
Doña Consuelo Rello Yubero.
Don Cecilio Rivas Mateos.

Vocales suplentes:

Doña Isabel López Gutiérrez.
Doña Angeles Acedo López.
Don Angel Fernández Luquero.
Don José Antonio Gómez Gómez.

Ver Anexos 3 y 4, en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA
núm. 13, de 30.1.99

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 26 de junio de 2000, por la que se
amplía el plazo para la resolución de concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Consejería
de Trabajo e Industria de 15 de marzo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 45, de
15 de abril de 2000, concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma, así como correc-
ción de errores de la Orden de 15 de marzo (BOJA núm. 52,
de 4.5.2000), dicha Orden preveía en su base duodécima
que el mencionado concurso debería resolverse en el plazo
de dos meses, a contar desde la finalización de la presentación
de instancias, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13 del Decreto 151/96, de 30 de abril, finalizando dicho
período el 11 de julio del año en curso.

No obstante, debido al elevado número de solicitudes
que se han presentado para participar en el concurso con-
vocado, y al objeto de que la correspondiente Comisión de
Valoración disponga del tiempo adecuado para proceder al
análisis de las instancias presentadas y elevación al órgano
competente de la propuesta de los candidatos seleccionados,
se hace preciso ampliar el plazo de resolución previsto en
la Orden de 15 de marzo de 2000 y la corrección de errores
de 4 de abril de 2000.

Por ello, en uso de la competencia a la Consejería de
Trabajo e Industria por Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y en
base a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, convocado por Orden
de 15 de marzo de 2000.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicatarios serán irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
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Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Sevilla.

Centro de destino: Delegación Provincial.
Código P.T.: 519510.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Pro-

vincial.
Ads.: F.
Gr.: D.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Adm. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 16.
C. específico: 912.
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Titulación:

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-

peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo al que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicatarios serán irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 28 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Empleo
e Inserción.

Centro de destino: Dirección General de Empleo e Inser-
ción, Sevilla.

Código P.T.: 3269610.
Denominación del puesto: Sv. Intermediación y Pro-

gramación.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Coop., Empleo y Form. Ocup.
Area relacional: Admón. Publica.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 2.074.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
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de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo,
por el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento, se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992).

Sevilla, 28 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: D. G. Formación Profesional
Ocupacional.

Centro de destino: D. G. Formación Profesional Ocupa-
cional, Sevilla.

Código P.T.: 3266810.
Denominación del puesto: Sv. Análisis y Programación.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Coop., Empleo y Form. Ocup.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 2.074.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación, Código 624856.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene delegada por la Orden de 26
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, Sevilla, 41020).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose de un «curriculum vitae», en el
que se hará constar, además del Número de Registro de Per-
sonal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:
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a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

Núm. de orden: 1.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y código del puesto: Servicio de Planifi-

cación y Evaluación de Recursos. Código 624856.
Núm. 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: PA12.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 27.
C. específico. RFID ptas./m.: XXXX 1.906.
Experiencia: 2.
Localidad: Huelva.
Méritos específicos: Experiencia en gestión económica y

experiencia en la cuenta de gastos de funcionamiento de la
Delegación Provincial.

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puestos de trabajo de carácter directivo, por el sistema de
libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo

de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se harán constar cuantos
datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla 3 de julio de 2000.- La Directora Gerente, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Torrecárdenas» en Almería.
Denominación del puesto: Subdirector Económico Admi-

nistrativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado.
Se valorará: Formación y experiencia en Administración

y Gestión Sanitaria.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario «Axarquía» en Mála-

ga.
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en Atención Pri-

maria.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 54.1
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del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente, de fecha
10 de abril de 2000 (BOJA núm. 56, de 13 de mayo), para
el que se nombra al funcionario que se indica en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el juz-
gado en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su
domicilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previa comunicación a este Organismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, computado según lo antes enun-
ciado y ante el Organo que dictó la presente Resolución
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Sevilla, 28 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.577.675.
Primer apellido: Hernández.
Segundo apellido: Mancha.
Nombre: Rafael.
C.P.T.: 791000.
Denom. puesto trabajo: Director Conservador.
Centro destino: P.N. Aracena y Picos de Aroche.
Centro Directivo: D. P. Huelva.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 54.1
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente, de fecha
31 de enero de 2000 (BOJA núm. 52, de 4 de mayo), para
el que se nombra al funcionario que se indica en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su
domicilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previa comunicación a este Organismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, computado según lo antes enun-
ciado y ante el Organo que dictó la presente Resolución
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Sevilla, 29 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 00.802.982.
Primer apellido: Chamorro.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Almudena.
C.P.T.: 791600.
Denom. puesto trabajo: Director Conservador.
Centro destino: P.N. Sierra Mágina.
Centro directivo: D. P. Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 30 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se dispone la convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el artículo 15 de la Orden de
20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), esta
Viceconsejería de Medio Ambiente, en virtud de las compe-
tencias que en materia de personal tiene delegadas anuncia
la provisión de puestos de libre designación, con sujeción a
las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Medio Ambiente, se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, Avda. de
Manuel Siurot, núm. 50, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el BOJA, bien directamente o a
través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que hará
constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

Código: 6519310.
Denominación del puesto: Director C.O.R. Prev. y Ext.

Incendios.
Centro directivo: D.G. Gestión Medio Natural.
Centro de destino: D.G. Gestión Medio Natural.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-2.674.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: Prev. y Ext. Incendios.
Otras características: Jornada especial.

Código: 6530610.
Denominación del puesto: Sv. Protección Ambiental.
Centro directivo: D.P. Córdoba.
Centro de destino: D.P. Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-1.906.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -

Código: 6530610.
Denominación del puesto: Sv. Protección Ambiental.
Centro directivo: D.P. Granada.
Centro de destino: D.P. Granada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-1.906.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -

Código: 6543910.
Denominación del puesto: Sv. Protección Ambiental.
Centro directivo: D.P. Málaga.
Centro de destino: D.P. Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-1.906.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -

Código: 6540110.
Denominación del puesto: Sv. Protección Ambiental.
Centro directivo: D.P. Sevilla.
Centro de destino: D.P. Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-1.906.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 23 de junio de 2000.- La Viceconsejera, M.ª
José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Socia-

les de Jaén.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Código RPT: 635400.
Código SIRhUS: 968910.
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A2.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-1.513.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2.
Titulación:
Formación:

Localidad: Jaén.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de 15 plazas de Personal
Laboral (Grupo IV), en la categoría de Técnico Auxiliar
de Conserjería.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Pro-
visionales de esta Universidad, aprobados por Decre-
to 184/1985, de 31 de julio, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 30.8.85), y con el fin de atender las necesidades de Per-
sonal de Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18, en relación con el 3.2.e) de la
Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, así como de los artí-
culos 5.g) y 63.m) de sus Estatutos, acuerda convocar pruebas
selectivas para proveer 15 plazas de Personal Laboral del Gru-
po IV, y con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas

bases y Anexos correspondientes y, en su defecto, por lo esta-
blecido en el III Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Públicas Andaluzas (BOJA de 30.6.94);
Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto
de 31 de julio de 1985 (BOJA 30.8.95), y en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril).

2. Plazas objeto de la convocatoria.
Se convocan para su cobertura en régimen laboral fijo

del Grupo IV del Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA 30.6.94)
15 plazas de Personal Laboral de la Universidad de Córdoba
en la categoría de Técnico Auxiliar de Conserjería.

3. Sistema de selección.
El sistema de provisión de las plazas será el de con-

curso-oposición.
En cualquier caso, sólo se podrán hacer valer los méritos

hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

4. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
ascendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
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no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España.

b) Tener capacidad para contratar la prestación de su
trabajo, conforme a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto
de los Trabajadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psí-
quicas incompatibles con el normal desempeño de las tareas
o funciones correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por Sentencia penal firme. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental,
Graduado Escolar o Formación Profesional de Primer Grado.

Los requisitos establecidos deberán cumplirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes y gozar de los
mismos durante el proceso selectivo.

5. Solicitudes.
5.1. Lugar y plazo de presentación.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en la solicitud que se adjunta como
Anexo II. Las solicitudes se podrán retirar en el Rectorado
de la Universidad (Conserjería), serán dirigidas al Excmo. Sr.
Rector de la Universidad de Córdoba y presentadas en el Regis-
tro General de dicha Universidad (calle Alfonso XIII, núm. 13,
D.P. 14071), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de 20 días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

5.2. Documentación a aportar con la solicitud.
A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o docu-
mento sustitutivo del DNI.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán presentar dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán
presentar declaración jurada o promesa de éste de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo. Todos los documentos deberán estar traducidos al
castellano.

b) Los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea que no ostenten la nacionalidad española
habrán de acreditar mediante documento suficiente, debida-
mente traducido al castellano, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena legal que impida, en su Estado, el
acceso a la Función Pública.

c) Documentación acreditativa de los requisitos exigidos
y de los méritos que se quieran hacer valer en la fase de
concurso, de acuerdo con lo establecido en estas bases. Los
requisitos y los méritos alegados deberán ser acreditados
mediante originales o fotocopias firmadas por el propio aspi-
rante, sin lo cual no serán tenidos en cuenta.

d) Los aspirantes con minusvalía deberán tenerla reco-
nocida por los Organismos competentes en el momento de
finalización del plazo de presentación de instancias e indicarán

en la misma la minusvalía que padecen y, en su caso, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios. A la solicitud deberán adjuntar certificación
de los Organismos competentes que acrediten tal condición
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones correspondientes.

e) Resguardo original de haber abonado los derechos de
participación, que son de 1.500 pesetas.

Dicha cantidad deberá ser ingresada, en concepto de dere-
chos de examen, en la cuenta abierta en Cajasur número
20240000893800001191 a nombre de la Universidad de
Córdoba. La falta de pago de estos derechos no es subsanable
y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en la Entidad
Bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado
en estas bases.

f) Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Trans-
currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

6. Admisión de aspirantes.
6.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos.
En el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de

terminación del plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
torado de la Universidad dictará Resolución de la lista de admi-
tidos y excluidos, que deberá publicarse en los tablones de
anuncios del Rectorado y en la página web de la Universidad
(http://www.uco.es/organiza/rectorado/gerencia/convoca). En
ella se hará constar los apellidos, nombre y número de DNI,
así como las causas de exclusión. Asimismo, se indicará la
fecha, lugar y hora de la realización del primer ejercicio.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución antedicha, para poder subsanar, en su caso,
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

6.2. Listas definitivas de admitidos y excluidos.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se pro-

cederá a la publicación de la relación definitiva de admitidos
y excluidos en el tablón de anuncios del Rectorado de la Uni-
versidad de Córdoba y en su web.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de estas pruebas selectivas por causas no imputables
a ellos. A tal efecto, se realizará de oficio.

7. Calendario y desarrollo de las pruebas.
7.1. La oposición no podrá comenzar hasta transcurridos

45 días de la fecha de publicación de la convocatoria en el
BOJA y el plazo máximo para su resolución será de seis meses.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los candidatos que acrediten su identidad mediante la pre-
sentación del DNI, pasaporte o documento similar.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización
de los ejercicios en llamamiento único, siendo excluidos auto-
máticamente de las pruebas los que no comparezcan, salvo
en casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

7.4. La fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio se publicará en los tablones de anuncios del Rectorado
y en la página web de la Universidad (http://www.uco.es/or-
ganiza/rectorado/gerencia/convoca) junto con las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos. Para los restantes ejercicios,
la publicación se realizará en el tablón de anuncios del
Rectorado.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el
comienzo del siguiente deberán transcurrir, al menos, 72
horas.
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7.6. De conformidad con la Resolución de 23 de febrero
de 2000 de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la letra «B». En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de
actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «C», y así sucesivamente.

8. Tribunal Calificador.
8.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo III de estas Bases.
8.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir en los supuestos previstos en el art. 28 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

8.3. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

8.4. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de
sus miembros, titulares o suplentes.

8.5. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer
en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

8.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas en las funciones de las plazas
convocadas. Los asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio
de sus especialidades técnicas, exclusivamente, colaborando
con el Tribunal. La Presidencia del Tribunal acordará su incor-
poración mediante notificación al Asesor o Asesores, expo-
niéndose en el tablón de anuncios del local de las pruebas
selectivas una copia firmada de la notificación.

8.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones
que el resto de los demás aspirantes para la realización del
ejercicio. En este sentido, se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten, en la forma prevista en la
base 5.2, las adaptaciones posibles y medios para su
realización.

8.8. A los efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Córdoba, calle Alfonso XIII, 13, teléfono 957/21.80.15.
El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

8.9. Los Tribunales tendrán la categoría cuarta conforme
a lo dispuesto en el Decreto 54/89, de 21 de marzo (BOJA
núm. 31, de 21.4.89).

8.10. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

9. Calificación fase de oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios, uno teórico

y otro práctico, de acuerdo al temario indicado en el Anexo IV.

El tiempo máximo para la realización de cada prueba será
determinado por el Tribunal.

Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios
y se calificarán en la forma establecida en el Anexo I. En
cada prueba, el Tribunal Calificador establecerá con carácter
previo los criterios de evaluación. Excepcionalmente estarán
exentos de realizar el primer ejercicio todos aquellos aspirantes
que acrediten cumplir con alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber trabajado en la Universidad de Córdoba con
contrato laboral acogido al III Convenio Colectivo del Personal
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía durante,
al menos, cinco años desde 1993.

b) Tener contrato laboral vigente en la Universidad de
Córdoba, en cualquiera de las categorías profesionales, acogido
al III Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Univer-
sidades Públicas de Andalucía y durante, al menos, dos años
de forma ininterrumpida en los últimos cuatro años.

c) Tener contrato laboral vigente en la Universidad de
Córdoba, en cualquiera de las categorías profesionales del área
de conserjería, acogido al III Convenio Colectivo del Personal
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía y en plaza
estructural de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Laboral, durante, al menos, un año de forma ininterrumpida
durante los últimos dos años.

La calificación global de esta fase de oposición coincidirá
con la puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo
ejercicio.

Solamente accederán a la fase de concurso aquellos aspi-
rantes que hubieren superado la fase de oposición.

10. Baremo de la fase de concurso.
La fase de concurso se valorará como máximo con cinco

puntos (equivalentes del 50% del valor máximo posible de
la fase de oposición) distribuidos de la siguiente forma:

1. Experiencia profesional.
Se valorará la experiencia profesional en un puesto de

carácter laboral acogido a Convenio Colectivo del Personal
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, realizada
en la Universidad de Córdoba, a razón de 0,1 puntos por
mes o fracción hasta un máximo de 2,5 puntos.

2. Cursos y cursillos.
Se valorarán todos los cursos relacionados con las fun-

ciones de esta categoría profesional impartidos por entidades
públicas o privadas en los que se haga constar el número
de horas y la organización del curso a razón de 0,2 puntos
por cada 30 horas de formación hasta un máximo de 1,5
puntos.

3. Titulación superior a la exigida.
Se valorará la superior de las que se posean y de la siguien-

te manera:

a) Por estar en posesión del título de Bachiller Superior
o equivalente: 0,33 puntos.

b) Por estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente:
0,66 puntos.

c) Por estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto: 1 punto.

11. Calificación final.
La calificación final vendrá determinada por la suma de

las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la
fase de concurso. En caso de empate, se atenderá a la mayor
puntuación obtenida en la fase de concurso, si persistiese
a la de la fase de oposición y si persistiese a la mayor edad.

Una vez efectuada la calificación final de los aspirantes,
el Tribunal hará público, en los tablones de anuncios del Rec-
torado y en la página web de la Universidad (http://www.
uco.es/organiza/rectorado/gerencia/convoca), el resultado del
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concurso-oposición, con el nombre y número de Documento
Nacional de Identidad de los aprobados.

El Tribunal, igualmente, podrá hacer pública una relación
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por
el resto de los aspirantes no seleccionados y, en el caso de
que los aspirantes propuestos no llegasen a formalizar el corres-
pondiente contrato, se entenderán incluidos en la propuesta
quienes les sigan en orden de puntuación.

12. Presentación de documentos.
12.1. Antes de la formalización del respectivo contrato,

el candidato seleccionado deberá justificar adecuadamente,
en un plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la respectiva lista de aprobados los requisitos exigidos en la
convocatoria, mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del título correspondiente o documento acre-
ditativo de reunir el requisito exigido en el punto 4.e) de esta
convocatoria.

b) Fotocopia del Libro de Familia (cuando proceda).
c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de las funciones públicas mediante Sen-
tencia Penal firme.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni
limitaciones físicas o psíquicas que le imposibiliten para el
ejercicio de sus funciones, expedido por el facultativo de medi-
cina general que corresponda al interesado. En caso de que
éste no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad
Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio
de Sanidad y Consumo u Organismos correspondientes de
las Comunidades Autónomas.

12.2. Quienes tuvieran la condición de empleado público
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
empleo, debiendo presentar certificación del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición.

12.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido por falsedad de su solicitud.

13. Formalización de los contratos.
13.1. El órgano competente procederá a la formalización

del contrato hasta el límite de las plazas anunciadas y que
se hallen dotadas presupuestariamente. Hasta tanto se for-
malice el contrato, tras su intervención, los aspirantes no ten-
drán derecho a percepción económica alguna.

13.2. Los respectivos contratos, una vez formalizados,
se inscribirán en el Registro Central de Personal.

13.3. Con carácter previo a la formalización del contrato,
los seleccionados propuestos serán sometidos a un recono-
cimiento médico, a efectos de determinar que no padecen

enfermedad o minusvalía que les incapacite para el desempeño
del puesto de trabajo adjudicado.

13.4. Concluido el proceso selectivo, la relación de aspi-
rantes contratados será hecha pública en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

14. Incorporación y período de prueba.
14.1. La incorporación al puesto de trabajo se efectuará

dentro de los quince días siguientes a la formalización del
contrato, en el que se incluirá un período de prueba de acuerdo
con lo establecido en el apartado 5 del artículo 22 del III
Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas Andaluzas.

14.2. El personal que supere el período de prueba satis-
factoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

15. Normas finales.
15.1. La convocatoria y sus bases, así como cuantos

actos administrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

15.2. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspi-
rantes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devo-
lución de la documentación presentada junto con la solicitud
para la acreditación de los requisitos y méritos. Transcurridos
tres meses, desde la fecha de publicación de la relación defi-
nitiva de aprobados, se procederá a su destrucción.

Córdoba, 29 de junio de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

EJERCICIOS A REALIZAR EN LA FASE DE OPOSICION POR
LOS ASPIRANTES

Las pruebas consistirán en:

Primer ejercicio, teórico: Consistirá en contestar un cues-
tionario, tipo test, de 80 preguntas con cuatro respuestas múl-
tiples, siendo sólo una de ellas la correcta, sobre el temario
indicado en el Anexo IV.

Las respuestas erróneas se valorarán negativamente.
Segundo ejercicio, práctico: Consistirá en tres supuestos

teórico-prácticos o prácticos que estarán relacionados con el
ejercicio de las funciones inherentes a las plazas convocadas
de acuerdo al III Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Públicas de Andalucía.

Los ejercicios serán valorados de la siguiente forma:

Primer ejercicio: La evaluación será de apto o no apto,
quedando eliminados todos aquellos aspirantes que no obten-
gan la calificación de apto.

Segundo ejercicio: De 0 a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar un mínimo de 5 puntos, y si el ejercicio constara
de varios supuestos no haber obtenido 0 en ninguno de ellos.
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ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES DE TECNICO AUXILIAR
DE CONSERJERIA

Titulares:

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico o persona en
quien delegue.

Vocales:

Ilmo. Sr. Gerente.
Sr. Director-Responsable del Area de Personal y Orga-

nización Docente.
Sr. don Jesús Sevillano Morales.
Sr. don Antonio Velasco Blanco.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz y sin voto,
un miembro del Personal de Administración y Servicios.

Suplentes:

Presidente: Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nue-
vas Tecnologías.

Vocales:

Sra. Directora-Responsable del Area de Gestión Eco-
nómica.

Sra. Directora-Responsable del Area de Asuntos Generales
y Protocolo.

Sra. doña Rafaela Bueno Martín.
Sr. don Rafael Morales Salcedo.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el Capítulo III del Título II de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO IV

PROGRAMA DE TECNICO AUXILIAR DE CONSERJERIA

1. El Técnico Auxiliar de Conserjería: Enclave normativo,
funciones, derechos y deberes.

2. Vigilancia y Seguridad en el centro de trabajo: a) Fun-
ciones de vigilancia en las instalaciones; b) Elementos y sis-
temas de seguridad.

3. Prevención y extinción de incendios. Emergencias
sanitarias.

4. Gestión y distribución de la correspondencia: Entrega,
recogida y distribución de la correspondencia y paqueterías
oficiales. Sistemas de franqueo.

5. Información y atención al público.
6. Control de las instalaciones y sus usos: a) Tipos de

instalaciones; b) Autorizaciones de uso; c) Reserva de aulas
e instalaciones.

7. Los medios audiovisuales de apoyo a la docencia: Pro-
yector de diapositivas; el proyector de transparencias; las pan-
tallas, el episcopio y proyectores multimedia.

8. Organización de servicios y control de llaveros del Cen-
tro de trabajo: a) Servicios contratados y servicios propios;
b) Gestión y organización del llavero, llaves maestras y su
control. Accesos restringidos.

9. Herramientas básicas de carácter general: a) Teléfono;
b) Fax; c) Apoyo informático.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 334/2000, de 27 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Yunquera (Málaga)
para adoptar su escudo heráldico y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Yunquera (Málaga) ha estimado opor-
tuno adoptar su escudo heráldico y bandera municipal, a fin
de perpetuar los hechos más relevantes y peculiares de su
pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes, y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 25 de agosto de 1999, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 123, de fecha 23 de
octubre de 1999, lo elevó a la entonces Consejería de Gober-
nación y Justicia para su aprobación definitiva.

Solicitado el 2 de diciembre de 1999 informe a la Real
Academia de Córdoba de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes
no lo ha emitido hasta la fecha. El artículo 2 del Decre-
to 14/1995, de 31 de enero, establece, en su apartado 4,
que el informe de la Real Academia deberá emitirse en el
plazo de dos meses, en caso contrario se entenderá favorable
y se continuará la tramitación del expediente.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículo 22.2.b), y al contenido en el Decreto 14/1995, de

31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la
aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Yunquera (Má-
laga) para adoptar su escudo heráldico y bandera municipal,
que quedarán organizados de la forma siguiente:

Escudo en campo de plata un monte de sinople, cargado
de una cabra rampante de plata y sumado de una torre de
gules acompañada de dos pinsapos de sinople. Al timbre,
corona real cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de una vez y media
más larga que ancha, compuesta por dos franjas en sentido
vertical, la más próxima al asta de color verde y en su centro
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un pinsapo de color blanco, y en la otra franja de color blanco
y en su centro un pinsapo en color verde.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Consejo en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente Decreto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 335/2000, de 27 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Beas (Huelva) para
adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de Beas (Huelva) ha estimado oportuno
adoptar su bandera municipal, a fin de perpetuar los hechos
más relevantes y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 9 de junio de 1998, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 76, de fecha 9 de
julio de 1998, lo elevó a la Consejería de Gobernación y Justicia
para su aprobación definitiva.

Solicitado informe a la Real Academia de Córdoba de
Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes lo informó, mediante
acuerdo, de 23 de marzo de 2000, favorablemente.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
art. 22.2.b), y al contenido en el Decreto 14/1995, de 31
de enero, por el que se regula el procedimiento para la apro-
bación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros
símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Beas (Huelva)
para adoptar su bandera municipal, que quedará organizada
en la forma siguiente:

Bandera sobre fondo amarillo, dos bandas de franjas blan-
cas y azules crecientes en diagonal desde las esquinas infe-
riores hacia la derecha y hacia la izquierda, según donde naz-
can, juntándose en el centro del extremo superior y el escudo
municipal en el centro de la bandera.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Consejo en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente Decreto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 336/2000, de 27 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo
(Huelva) para adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo (Huelva) ha
estimado oportuno adoptar su Bandera Municipal, a fin de
perpetuar los hechos más relevantes y peculiares de su pasado
histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el 17 de diciembre de 1998, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 47, de 22 de abril
de 1999, se elevó a la entonces Consejería de Gobernación
y Justicia para obtener su aprobación definitiva.

Solicitado informe a la Real Academia de Córdoba de
Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes ha sido emitido, en
sentido favorable a la propuesta de Bandera Municipal, el
11 de mayo de 2000.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,
art. 22.2.b), y al contenido en el Decreto 14/1995, de 31
de enero, por el que se regula el procedimiento para la apro-
bación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros
símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000,
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D I S P O N G O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de El Cerro de Andé-
valo (Huelva) para adoptar su bandera municipal, que quedará
organizada en la forma siguiente:

Bandera rectangular en la proporción de 11 x 18, com-
puesta por tres franjas paralelas entre sí y al asta, la primera
y segunda de 1/8 de la longitud y la tercera de 6/8, de colores
rojo, azul y blanco, respectivamente, centrado y sobrepuesto
el escudo de armas local.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se crea
en la Mancomunidad de Los Alcores, para la gestión
de los residuos sólidos urbanos (Sevilla), un puesto
de trabajo reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional con la deno-
minación de Secretaría y se procede a su clasificación
en la clase tercera.

La Mancomunidad de Los Alcores, para la gestión de
los residuos sólidos urbanos de la provincia de Sevilla, ha
adoptado acuerdo relativo a la creación de un puesto de trabajo
de Secretaría, reservado a funcionarios de la Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en sesión celebrada
el día 22 de marzo de 2000, ante la necesidad de dotarse
de un funcionario que asuma, con carácter permanente, las
funciones del expresado puesto de trabajo.

El artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, establece que «son funciones
públicas necesarias en todas las Corporaciones Locales, cuya
responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios
con habilitación de carácter nacional:

a) La de Secretaría, comprensiva de fe pública y el ase-
soramiento legal preceptivo.

b) El control y la fiscalización interna de la gestión eco-
nómico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación» y el artículo 161.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, establece que en todas las Entidades Locales existirá,
al menos, un puesto de trabajo que tenga atribuida la res-
ponsabilidad administrativa de la función a que se refiere el
artículo 92.3.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Por su parte, el artículo 159 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de conformidad con la redacción dada por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, atribuye a las Comu-
nidades Autónomas la competencia para la ejecución en mate-
ria de creación, supresión y clasificación de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, de acuerdo con los límites de
población, presupuesto y demás circunstancias que se esta-
blezcan reglamentariamente por la Administración del Estado.

Dicha regulación se ha efectuado en el Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, donde se establecen
los criterios que deben seguir las Comunidades Autónomas
en relación con las clasificaciones, exenciones, etc., de puestos
de trabajo reservados a habilitados nacionales.

Al amparo de la legislación invocada, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con lo recogido en el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, esta Dirección General ha
resuelto:

Primero. Se crea en la Mancomunidad de Los Alcores,
para la gestión de los residuos sólidos urbanos (Sevilla), un
puesto de trabajo reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional con la denomi-
nación de Secretaría.

Segundo. Se clasifica el mencionado puesto de trabajo
como Secretaría de clase tercera.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se cla-
sifican los puestos de trabajo de Secretaría, Interven-
ción y Tesorería de la Diputación Provincial de Jaén
para su provisión por el sistema de libre designación.

Vista la solicitud formulada por el Diputado Delegado de
Régimen Interior y Personal de la Excma. Diputación Provincial
de Jaén, relativa a la clasificación de los puestos de trabajo
de Secretaría, Intervención y Tesorería, reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
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nacional, para su provisión por el sistema de libre designación
sobre la base del Acuerdo adoptado por la citada Corporación
en sesión celebrada el día 29 de octubre de 1998, de con-
formidad con lo previsto en los arts. 9 y 27 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a dichos funcionarios, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, en relación con lo establecido en el art.
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría,
Intervención y Tesorería de la Excma. Diputación Provincial
de Jaén como de libre designación a efectos de su cobertura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 17 de marzo, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por el que se determinan los programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
en donde se establece la concesión de ayudas con la finalidad
de cubrir los costes derivados de los cursos de formación ampa-
rados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 50.127.052 ptas.

Granada, 26 de mayo de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 17 de marzo, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por el que se determinan los programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
en donde se establece la concesión de ayudas con la finalidad
de cubrir los costes derivados de los cursos de formación ampa-
rados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 6.472.557 ptas.

Granada, 26 de mayo de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la firma del Convenio de Colaboración
entre esta Consejería y la Fundación Esculapio para
la realización de actividades de prevención de riesgos
laborales en materia de seguridad minera.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública y el art. 18.3 de la Ley
16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2000, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad al Convenio de Colaboración
de fecha 12 de junio de 2000, firmado entre la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
y la Fundación Esculapio para la realización de actividades
de prevención de riesgos laborales en materia de Seguridad
Minera.

Número de expediente: 2000/081689.

Importe: 28.750.000 ptas.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 314/1997, inter-
puesto por Construcciones Campón y Díaz, SA, con
relación al recurso ordinario núm. 600/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 24 de noviembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 314/1997,
promovido por Construcciones Campón y Díaz, S.A., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:



BOJA núm. 83Página núm. 11.722 Sevilla, 20 de julio 2000

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 314/97, interpuesto por el Procurador don Luis de la
Lastra Marcos, en nombre y representación de la entidad Cons-
trucciones Campón y Díaz, S.A., y declaramos la conformidad
a Derecho del acuerdo impugnado precitado en el Fundamento
Jurídico Primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 911/1997, inter-
puesto por Lafer Vigilancia y Seguridad, SA, con rela-
ción al recurso ordinario núm. 548/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 4 de febrero de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 911/1997,
promovido por Lafer Vigilancia y Seguridad, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por la compañía Lafer Vigilancia y Seguridad, S.A.,
contra la Resolución que se dice en el antecedente primero
de esta sentencia, sin hacer expresa imposición de las costas
a ninguna de las partes.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 497/1997, inter-
puesto por Adecco TT, SA, Empresa de Trabajo Tem-
poral, con relación al recurso ordinario núm. 562/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 9 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 497/1997,
promovido por Adecco TT, S.A. Empresa de Trabajo Temporal,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
deducido contra las Resoluciones objeto de la presente, refe-
ridas en el primer fundamento jurídico, las que anulamos por
ser contrarias al orden jurídico. Sin condena en costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 2069/1997, inter-
puesto por Tarje, SA, con relación al recurso ordinario
núm. 291/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 23 de febrero de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 2069/1997,
promovido por Tarje, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad mercantil Tarje, S.A., contra las
Resoluciones que recoge el primero de los antecedentes de
hecho de esta sentencia, las que consideramos ajustadas al
ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en los recursos
contencioso-administrativos números 167 y 492/1999
acumulados, interpuestos por Conrovi, SL, y Construc-
tora de Estructuras Aviló, SL, con relación a los recursos
ordinarios núms. 866/98 y 1015/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 5 de junio de 2000, por
el Juzgado Contencioso-Administrativo Número Uno de Sevilla,
en los recursos contencioso-administrativos números 167 y
492/1999 acumulados, promovidos por Conrovi, S.L., y Cons-
tructora de Estructuras Aviló, S.L., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por las entidades recurrentes
contra la Resolución de la Consejería demandada, de fecha
15 de diciembre de 1998, recurrida en estas actuaciones.
Sin costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 2394/1997, inter-
puesto por Hierros Márquez, SL, con relación al recurso
ordinario núm. 317/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 24 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 2394/1997,
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promovido por Hierros Márquez, S.L., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 2394/97, interpuesto por la entidad Hierros Már-
quez, S.L., y declaramos la conformidad a Derecho del acuerdo
impugnado precitado en el fundamento jurídico primero de
esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 508/1997, inter-
puesto por don Jesús Castillo Gómez con relación al
recurso ordinario núm. 89/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 9 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 508/1997,
promovido por don Jesús Castillo Gómez, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo obje-
to de este procedimiento contra la Resolución referida en el
antecedente de hecho primero de esta Resolución la cual con-
firmamos, sin hacer expresa imposición de las costas pro-
cesales.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 30 de julio de 1997.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes subvencionados al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, modificada por la Orden de 17 de diciem-
bre de 1998, sobre desarrollo de los programas de promoción
de la economía social.

Núm. expte.: S.C.06.AL/00.
Beneficiario: Asesoría Masedo, S.L.L.
Subvención: 4.000.000 de ptas.

Núm. expte.: S.C.10.AL/00.
Beneficiario: Indaloplast, S. Coop. And.
Subvención: 3.000.000 de ptas.

Núm. expte.: S.C.17.AL/00.
Beneficiario: Frutas Hernández Alfaro, S. Coop. And.
Subvención: 2.400.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.20.AL/00.
Beneficiario: Trans. Hermanos Cid, S. Coop. And.
Subvención: 4.000.000 de ptas.

Núm. expte.: S.C.26.AL/00.
Beneficiario: Macael de Electricidad, S. Coop. And.
Subvención: 1.600.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.03.AL/00.
Beneficiario: Talleres Lumafrán, S. Coop. And.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Almería, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueban
los listados definitivos de solicitantes admitidos y exclui-
dos, correspondientes a la convocatoria de subven-
ciones destinadas a Entidades Locales andaluzas en
materia de infraestructura turística para 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística (BOJA núm. 9, de 25 de
enero de 2000), y habiendo transcurrido el plazo de sub-
sanación otorgado en la Resolución de 17 de abril de 2000
(BOJA número 57, de 16 de mayo), esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Aprobar los listados definitivos de Entidades
Locales andaluzas solicitantes admitidas y excluidas a la citada
convocatoria.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte en Cádiz, sita en Plaza de España, 19.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 23 de junio de 2000.- La Delegada, María Isabel
Peinado Pérez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se declara la
suplencia de la Secretaría General.

El art. 1.2 del Decreto 21/1985, de 5 de febrero, por
el que se regulan las Secretarías Generales de las Delegaciones
Provinciales, dispone que, en los casos de ausencia, enfer-
medad o vacante del Delegado Provincial, ejercerá sus fun-
ciones el Secretario General de la Delegación. En cambio, no
existe una norma específica que regule la suplencia de los
citados Secretarios Generales, por lo que es necesario acudir
a los dispuesto en el art. 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracines Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en virtud del



BOJA núm. 83Página núm. 11.724 Sevilla, 20 de julio 2000

cual los titulares de los Organos Administrativos serán suplidos
por quien designe el órgano competente para su nombra-
miento.

En el ámbito de la Consejería de Turismo y Deporte, la
competencia para el nombramiento de los Secretarios Gene-
rales de las Delegaciones está atribuida a los Delegados Pro-
vinciales, según determina el apartado 6.5 de la Orden de
24 de junio de 1996, de delegación de competencias, en
los titulares de los Organos Directivos.

En su virtud, siendo necesario regular la suplencia de
la Secretaría General para el período vocacional, y de con-
formidad con los preceptos citados,

R E S U E L V O

1. Durante los períodos comprendidos entre los días 17
al 31 de julio, y 7 al 22 de agosto, ambos inclusive, la Secre-
taría General será suplida por el Asesor Técnico de Legislación
y Recursos.

2. Las Resoluciones que se adopten en virtud de esta
suplencia deberán indicar expresamente dicha circunstancia.

3. El funcionario deberá dar cuenta de la actividad
desarrollada.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Delegado, Mariano Pérez
de Ayala Conradi.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1201/00, interpuesto por doña Juana M.ª Bravo
Díaz ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 26 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1201/00,

INTERPUESTO POR DOÑA JUANA M.ª BRAVO DIAZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1201/00, interpuesto por doña Juana M.ª Bravo Díaz contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1201/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1256/00, interpuesto por don José García Torre-
jón, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 26 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1256/00,

INTERPUESTO POR DON JOSE GARCIA TORREJON

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1256/00, interpuesto por don José García Torrejón con-
tra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción-Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de junio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo: Tomás Aguirre
Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el organo jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1256/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1200/00, interpuesto por don Juan José Lillo
Framil ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 26 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1200/00

INTERPUESTO POR DON JUAN JOSE LILLO FRAMIL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1200/00, interpuesto por don Juan José Lillo Framil contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción-Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 26 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1200/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1269/00, interpuesto por don Pedro José Verde
Sevilla ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 26 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1269/00
INTERPUESTO POR DON PEDRO JOSE VERDE SEVILLA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1269/00, interpuesto por don Pedro José Verde Sevilla contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1269/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
autoriza el cambio de titularidad a los Centros Privados
Alminar, de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Jesús Valero Pérez, en su calidad de Administradora de
«Alminar, S.L.», entidad titular de los Centros Privados «Al-
minar», con domicilio en Urbanización La Motilla, C/ Ronda
de Altair, núm. 2, de Dos Hermanas (Sevilla), con código
41001771, y autorización definitiva de tres Centros en el mis-
mo recinto escolar:

- Centro de Educación Infantil con 3 unidades de 2.º
ciclo para 75 puestos escolares por Orden de 5 de diciembre
de 1996.

- Centro de Educación Primaria con 6 unidades para 150
puestos escolares por Orden de 5 de diciembre de 1996.

- Centro de Educación Secundaria con 4 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria para 120 puestos escolares
y 4 unidades de Bachillerato para 140 puestos escolares (2
unidades de la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la
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Salud y 2 unidades de la modalidad de Humanidades y Cien-
cias Sociales) por Orden de 5 de diciembre de 1996.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditada la titularidad de los
Centros «Alminar», a favor de «Alminar, S.L.».

Resultando que «Alminar, S.L.», mediante acuerdo de
las partes, legitimado por el Notario de Sevilla don Jaime Anto-
nio Soto Madera, cede la titularidad de los referidos Centros
a la entidad «EXPO-AN, S.A.», quedando representada por
don Luis Manuel Portillo Muñoz, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Conceder el cambio de titularidad a los Centros Privados
«Alminar», que, en lo sucesivo, la ostentará la entidad
«EXPO-AN, S A.», que, como cesionaria, queda subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afectan a
los Centros, cuya titularidad se les reconoce, y, muy espe-
cialmente, las relacionadas con las ayudas y préstamos que
los Centros puedan tener concedidas por la Administración
Educativa, así como aquéllas que les correspondan en el orden
docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de fun-
cionamiento de los Centros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publi-
cación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por la
Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Municipal de Música de Sánlucar la
Mayor (Sevilla).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), por el que se solicita
autorización de una Escuela de Música, al amparo de lo dis-

puesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que
se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11
de octubre),

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla).

b) Domicilio: C/ Cádiz, núm. 2, Edificio Municipal «Es-
tacada de la Fuente», Sanlúcar la Mayor, 41800 (Sevilla).

c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela
de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Guitarra, Piano y Violín.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del Centro: 41000326.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Sevilla velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decre-
to 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 115/99 P.O., interpuesto por don
Emigdio del Toro Fernández ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se
ha interpuesto por don Emigdio del Toro Fernández recurso
contencioso-administrativo núm. 115/99 contra la Resolución
de 29 de julio de 1999, dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
en Málaga de la Consejería de Educación y Ciencia, en relación
a la anulación del proceso de escolarización en 1.º de Edu-
cación Primaria del CC Virgen Inmaculada (Gamarra) de Mála-
ga para el curso 1999/2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 115/99 a los representantes legales
de los alumnos Javier Yáñez Jiménez, Cristian Campano Sán-
chez, Angel Luis Cuberos Fernández, Alvaro J. Domínguez
Quesada, Carolina Durante Retamar, Rafael Fernández de
Cañete García, Lucía Gálvez Fernández, Antonio Gómez Man-
zano, Diego Gómez Manzano, Concepción Guzmán Fernán-
dez, Rosa María Ingelmo Moyano, Pablo Miguel Torres, Inma-
culada Muñoz Benítez, Carmen Ortiz Laguna, Cristina Otero
García, Diego Palomo Cano, Juan Pardo Domínguez, Carlos
Ramírez Chemes, Laura Rodríguez Arcas y Rafael Vicente Her-
nández, al no haberse podido notificar el emplazamiento
personalmente.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Jefe del Servicio de Asuntos
Jurídicos notificando a don Manuel Moreno Montero,
en representación de Sotanillo del Círculo, SL, Orden
de 10 de abril de 2000, resolutoria de recurso de
alzada.

Acuerdo de 13 de junio de 2000, del Jefe del Servicio
de Asuntos Jurídicos de la Consejería de Cultura, por el que
se anuncia notificación a don Manuel Moreno Montero, en
representación de Sotanillo del Círculo, S.L., de la Orden de
la Excma. Sra. Consejera de Cultura resolutoria de recurso
de alzada (As. Jdcos. 36/00).

Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de 10.4.2000, por la que se resuelve el recurso
de alzada contra Resolución de la Delegación Provincial de
esta Consejería en Almería de 30.6.1999, por la que se resuel-
ve no autorizar la propuesta de obra menor a realizar en el

Sotanillo del Círculo Mercantil, de Almería, e intentada por
dos veces sin resultado la notificación directa al domicilio desig-
nado por el recurrente, procede efectuar la notificación prevista
en el apartado 4 del art. 59 de la Ley 30/1992, 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 59.1 de la
citada Ley, se reproduce a continuación el texto completo de
la Orden.

ORDEN DE LA CONSEJERA DE CULTURA QUE DECLARA
INADMISIBLE EL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO POR
DON MANUEL MORENO MONTERO, EN REPRESENTACION
DE SOTANILLO DEL CIRCULO, S.L., CONTRA LA RESOLU-
CION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE ESTA CONSE-
JERIA EN ALMERIA DE FECHA 30.6.1999, POR LA QUE
SE RESUELVE NO AUTORIZAR LA PROPUESTA DE OBRA
MENOR A REALIZAR EN EL SOTANILLO DEL CIRCULO MER-

CANTIL, ALMERIA

Carpeta 36/00 del Servicio de Asuntos Jurídicos.

Visto el recurso arriba indicado, se resuelve con la decisión
que figura al final a la que sirven de motivación los Hechos
y Fundamentos Jurídicos que a continuación se detallan.

H E C H O S

1.º El acto objeto de recurso es la Resolución de
30.6.1999 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Cultura en Almería, dictada en virtud de las competencias
delegadas, por la que se resuelve sobre la propuesta de obra
menor a realizar en el Sotanillo del Círculo Mercantil, sito en
C/ General Tamayo, esquina Paseo de Almería, que se tramitó
con el núm. de expediente 30/99, promovido por Sotanillo
del Círculo, S.L. La citada Resolución, como se acredita en
el acuse de recibo que consta en el expediente, fue notificada
el día 12.7.1999 mediante oficio de 30.6.99 de la Delegación
Provincial, cursado a don Manuel Moreno Montero, Sotanillo
del Círculo Mercantil.

2.º Contra la anterior Resolución don Manuel Moreno
Montero, en representación de Sotanillo del Círculo, mediante
modelo normalizado de solicitud de la Gerencia Mpal. Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de Almería, presentado ante
la citada Entidad Local con fecha 26.11.1999, entrada
45122, formuló alegaciones con el contenido que obra en
el expediente.

El citado escrito es recibido el 11.1.2000, núm. 26 del
Registro General de la Delegación Provincial, quien lo eleva
como recurso de alzada a la Secretaría General Técnica donde
tuvo entrada el Registro General el 19.1.2000, adjuntándose
el expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º La competencia para resolver el recurso de alzada
corresponde a la Consejera de Cultura como superior jerárquico
del Director General de Bienes Culturales, órgano delegante,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con el artículo 39.8 de la Ley 6/83, de 21 de
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

2.º Don Manuel Moreno Montero, en el impreso que cum-
plimenta el 26.11.1999, expone que «recibido el informe des-
favorable de la obra menor... mostramos nuestra disconfor-
midad por creer que no se ha interpretado correctamente la
información presentada». Esta manifestación ha de entenderse
como oposición al acto administrativo emitido por la Delegación
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Provincial respecto a la no autorización de las obras preten-
didas, acto susceptible de impugnación, por lo que el error
en la calificación del recurso no será obstáculo para su tra-
mitación como tal, deduciéndose su verdadero carácter, según
preceptúa el artículo 110.2 de la LAP.

3.º Don Manuel Moreno Montero recurre la Resolución
de la Delegación Provincial de Cultura en Almería, de fecha
30.6.1999, diciendo actuar en representación de Sotanillo
del Círculo, S.L.

Es doctrina reiterada en la jurisprudencia que «aceptada
y reconocida la personalidad de un recurrente en una etapa
de la tramitación gubernativa, no es dable desconocer después
tal personalidad y apoyarse en ello para no enjuiciar y decidir,
favorable o adversamente, lo que el recurrente solicita» (STS
17.4.1959), por lo que constando en todas las actuaciones
administrativas el recurrente en su condición de representante,
ha de entenderse legitimado para la interposición del recurso.

4.º Los escritos de interposición de recursos deben pre-
sentarse dentro del plazo que la Ley establece en cada caso,
según el recurso de que se trate. Así lo ha venido manteniendo
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, Sentencia
29.4.1992:

«Resulta palmario que la presentación extemporánea de
un recurso constituye un obstáculo insalvable para su admi-
sión... El art. 24.1 CE no deja los plazos legales al arbitrio
de las partes ni somete a la libre disposición de ésta sus
prórrogas ni, más en general, el tiempo en que han de ser
cumplidos, sin que sea posible subsanar la extemporaneidad
o incumplimiento de un plazo, el cual se agota una vez llega
a su término.»

El plazo para interponer recurso de alzada será de un
mes, según preceptúa el art. 115.1 de la Ley 30/1992. Para
el cómputo de este plazo debe estarse a lo dispuesto en el
art. 48, apartado 2, de la citada Ley, que dispone que «si
el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
o publicación del acto de que se trate».

La Resolución de fecha 30.6.1999 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Cultura, que se adopta en relación
con la propuesta de obra menor en el Sotanillo del Círculo
Mercantil, fue notificada el día 12.7.99, por lo que el cómputo
inicial será el día 13 de los mismos. Aplicando las reglas
anteriores resulta que el plazo para interponer el recurso de
alzada contra la citada Resolución finalizó el día 12.8.99 y,
sin embargo, no se presenta recurso hasta el 26.11.99, por
lo que resulta evidente su extemporaneidad.

Así constatada la extemporaneidad del recurso al haberse
superado el plazo de un mes para su interposición fijado en
el ya reiterado art. 115, lo que procede es declarar la inad-
misibilidad del recurso por las razones analizadas.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Secretaría General
Técnica y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
normativa de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Declarar inadmisible por extemporáneo el recurso de alza-
da interpuesto don Manuel Moreno Montero, en representación
de Sotanillo del Círculo, S.L., contra la Resolución de fecha
30.6.1999 de la Delegación Provincial de la Consejería de

Cultura en Almería, por la que se resuelve sobre la propuesta
de obra menor, a realizar en el Sotanillo del Círculo Mercantil,
sito en C/ General Tamayo, esquina Paseo de Almería, que
se tramitó con el núm. de expediente 30/99, promovido por
Sotanillo del Círculo, S.L. Sevilla, a 10 de abril de 2000.
La Consejera de Cultura en funciones, Fdo.: Carmen Calvo
Poyato.

Contra esta Orden, que es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción
de esta notificación. El Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos,
Fdo.: Luis Javier Jover Oliver.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Lucena, provincia de Córdoba.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de inmigración.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención a «Inmigrantes».

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que a continuación se rela-
cionan:

Entidad: Ayto. Berja.

Programa: Inserción Soc. Inmigrantes Balanegra.

Importe: 1.000.000.

Almería, 7 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de los Ingresos por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, correspondiente al ejercicio 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número
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RESOLUCION de 6 de julio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Granada,
correspondiente al ejercicio 1997.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este
mismo número

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaira, correspondiente al ejercicio 1997.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Gerencia
Territorial de Justicia de Andalucía en Granada, por
la que se confirma el nombramiento de Secretarios en
Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción de las localidades
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/1991, de 11 de enero este
Gerente Territorial confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
reunida en Pleno, en sesión celebrada el día 27 de junio
de 2000, por el que se nombran los siguientes Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados que,
a continuación, se relacionan:

1. Para el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. Tres de Arcos de la Frontera (Cádiz), a doña María Rocío
Ayllón Romero.

2. Para el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. Uno de Alcalá la Real (Jaén), a doña Ana Isabel Sánchez
del Aguila.

Granada, 10 de julio de 2000.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Gerencia
Territorial de Justicia de Andalucía en Granada, por
la que se rectifica la Resolución de 10 de mayo
de 2000, por renuncia expresa de la interesada, y se
confirma el nombramiento de una nueva Secretaria
en Régimen de Provisión Temporal para el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Puerto
Real (Cádiz).

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/1991, de 11 de enero, este
Gerente Territorial confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
reunida en Comisión (en sesión celebrada el día 26 de junio
de 2000), por el que se acepta la renuncia de doña María
Julia González Pernía a su nombramiento de Secretaria en
Régimen de Provisión Temporal del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción núm. Uno de Puerto Real (Cádiz), y se
confirma el nombramiento a doña Manuela Fernández Portillo

como Secretaria en Régimen de Provisión Temporal del citado
Juzgado.

Granada, 11 de julio de 2000.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Rafael García-Valdecasas Ruiz, en nom-
bre y representacion de don Jose García Torrejón, contra el
acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre resolución de 12.4.00, que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1256/00, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 14 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Angela Rodríguez Contreras, en nom-
bre y representación de doña Antonia Prieto Prieto, doña Encar-
nación Isabel Vélez Fuentes, don Antonio González Pérez, doña
Encarnación Mingorance Lozano, don Alberto Maza Vera, don
Esteban Rojas Navas, don José Miguel Nevado Ariza, don
Antonio Belmonte García, doña María Josefa Aguilera Vargas,
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don Juan José Jiménez Paz, doña María Isabel Robles Béjar,
doña Guadalupe Llorente Piriz, don Mohamed el Hadi El Amra-
ni, doña Encarnación Santísimo Sacramento Felipe Orts, don
Juan José Carvajal Suárez, doña María Sonsoles Tutosaus
Gómez, doña Matilde Francisca Carmen Feixas Algomera, don
Serafín Moles Moreno, don Manuel Rafael Girona García, don
José Luis Méndez García, doña Aurelia Pérez Fernández, don
Manuel Vida González, doña Emilia Posuelo Galán, don Anto-
nio Muñoz del Cuerpo, doña María Cruz Navarro Vaquerizo,
doña María Carmen Romero Molina y don Guillermo Gutiérrez
Aparicio.

Contra el acto administrativo dictado por el Servicio Anda-
luz de Salud sobre Resolución de 12.4.00, que publica la
Resolución definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria.

Recurso Número 1297/00, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieren interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se le tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María José Jiménez Hoces, en nombre
y representación de don Antonio León Dugo y don Fernando
Antonio Zafra López, contra el acto administrativo dictado por
el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 12.4.00,
que publica la Resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición para cubrir plazas de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1.316/00, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación que se cita,
por el sistema de concurso y procedimiento abierto,
vía de urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Delegación del Gobierno hace pública la adjudicación del expe-
diente de contratación administrativa a la empresa que se
cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: L1/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza de la sede de la Dele-

gación del Gobierno.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 54, de 9.5.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
15.013.530 ptas. (90.233,11 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.6.2000.
b) Contratista: Cercolim, S.L., NIF: B-18356808.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.092.000 pesetas (catorce

millones noventa y dos mil pesetas). Euros: 84.694,63
(ochenta y cuatro mil seiscientos noventa y cuatro, con sesenta
y tres milésimas de euro).

Sevilla, 21 de junio de 2000.- La Delegada, P.S. (Dto.
512/1996, de 10.12), Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica la
adjudicación definitiva del contrato de servicios que
se cita.

Esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Huelva, en cumplimiento de lo establecido el ar-
tículo 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la Resolución
de adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Objeto: Contrato de servicios para la Vigilancia del Cen-
tro de Formación Profesional Ocupacional «Vistalegre» de
Huelva.
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2. Publicación anuncio de licitación: BOJA núm. 33, de
18.3.00.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación urgente, por el procedimiento abierto, bajo la for-
ma de concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 9.900.000 ptas. IVA
incluido (59.500,2 euros).

5. Fecha de adjudicación: Resolución de 28.6.00.
6. Empresa adjudicataria: Focus Seguridad, S.L.
7. Importe de la adjudicación: 9.270.146 ptas. IVA inclui-

do (55.714,69 euros).

Huelva, 28 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de la obra que
se indica, por el procedimiento abierto, mediante la
forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obra, por el procedimiento abierto, mediante la forma de
subasta:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
Número de expediente: 07-JA-1348-0.0-0.0-SZ.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora y reposición de la seña-

lización horizontal y vertical en la red de carreteras autonómicas
en la provincia de Jaén. Zona Primera».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 15.1.2000 (BOJA núm. 5).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

49.996.370 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.4.2000.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.247.587 ptas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: 07-JA-1349-0.0-0.0-SZ.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora y reposición de la seña-

lización horizontal y vertical en la red de la carreteras auto-
nómicas en la provincia de Jaén. Zona Segunda».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 15.1.2000 (BOJA núm. 5).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

49.992.765 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.4.2000.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.895.529 ptas.

Jaén, 27 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1939/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/124229. (SUC-HU

133/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de fijadores externos

(124229-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

tinueve millones setenta y ocho mil quinientas pesetas
(29.078.500 ptas.). Ciento setenta y cuatro mil setecientos
sesenta y cinco euros con treinta céntimos (174.765,30
euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta, de acuerdo con el artí-
culo 36.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta. Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/80.70.30.
e) Telefax: 958/80.70.33.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
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siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios, del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1940/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita de Cabra, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/134314. (7/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

específico para los Servicios de UCI, Partos, Dietética, Medicina
Preventiva y Medicina Interior del Hospital (134314-HIM).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

millones doscientas setenta y ocho mil ciento sesenta y una
pesetas (11.278.161 ptas.). Sesenta y siete mil setecientos
ochenta y tres euros con once céntimos (67.783,11 euros).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Góngora, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cabra (Córdoba), 14940.
d) Teléfono: 957/59.41.67.

e) Telefax: 957/59.42.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se comu-
nicará a los interesados.

10. Otras informaciones: Las muestras se entregarán en
el Almacén General.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1941/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2000/118945.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

diverso (118945-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Dos años a contar desde el día siguien-

te a la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones cuatrocientas treinta y ocho mil seiscientas
sesenta pesetas (25.438.660 ptas.). Ciento cincuenta y dos
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mil ochocientos ochenta y nueve euros con cuarenta y dos
céntimos (152.889,42 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/86.31.57.
e) Telefax: 958/86.31.99.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1942/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2000/118996.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de seguridad en los

edificios e instalaciones del Hospital (118996-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Dos años a contar desde el día
siguiente a la formalización del contrato.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y dos millones dieciséis pesetas (32.000.016 ptas.). Dieci-
nueve mil doscientos treinta y dos euros con cuarenta y ocho
céntimos (19.232,48 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/86.31.57.
e) Telefax: 958/86.31.99.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, a las 12,00 horas del día que se anun-
ciará en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1943/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar las contrataciones que se indican con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de la Serranía, Ronda (Málaga).
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b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 2000/135725.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos de

diálisis (135725-HRO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiocho

millones setecientas ochenta y cinco mil doscientas pesetas
(28.785.200 ptas.). Ciento setenta y tres mil dos euros con
cincuenta y tres céntimos (173.002,53 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa, según el artícu-
lo 36.1 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Repografía H.S.E., S.L, Ronda.
b) Domicilio: Crta. de El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 95/287.15.40. Ext. 429.
e) Telefax: 95/287.24.42.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, una
vez calificada la documentación exigida a los licitadores, publi-
cará en el tablón de anuncios del Hospital los errores o defectos
materiales y subsanables advertidos y el plazo para su
subsanación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1944/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros-Al-

macenes.
c) Número de expediente: C. P. 2000/102571.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos:

Enoxoparina Sodio 80 mg, Enoxoparina Sodio 40 mg, Cef-
tazidima Pentahidrato 1 gr, Metilprednisolona Hemisuccinato
Sódico 40 mg (102571-HAN).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Tres partidas.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Hospital.
e) Plazo de entrega: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones ciento cincuenta mil pesetas (8.150.000 ptas.). Cua-
renta y ocho mil novecientos ochenta y dos euros con cuarenta
y ocho céntimos (48.982,48 euros).

5. Garantías. Provisional: Dispensada según Resolución
de la Dirección Gerencia incluida en el Expediente de Con-
tratación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Polígono Industrial «La Azucarera», s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfono: 95/106.10.19.
e) Telefax: 95/106.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, a las 11,00 horas del décimo
día natural, contado a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuese sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1945/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 / 1 2 8 3 7 6

(01C88023008).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de placas por medio

de cultivo para el Servicio de Bacteriología (128376-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Un año.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones seiscientas noventa y ocho mil setecientas ochenta
pesetas (10.698.780 ptas.). Sesenta y cuatro mil trescientos
euros con noventa y seis céntimos (64.300,96 euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas situada en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CORRECCION de errores de la Resolución de 29
de junio de 2000, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convocan contrataciones en su ámbito. (PD.
1832/2000). (BOJA núm. 79, de 11.7.2000). (PD.
1946/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal La Inmaculada. Huércal-Overa (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: C.P. 2000/119499.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Terapias

Domiciliarias Administradas por vía respiratoria mediante con-
cierto (ce119499-HCI).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

Debe decir:

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 7 de julio de 2000

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 4
de julio de 2000, de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por la que se hace público, mediante procedimiento
de urgencia, el concurso abierto para la contratación
del servicio de comedor escolar en 11 Centros Públicos
para el curso 2000/2001. (PD. 1855/2000). (BOJA
núm. 80, de 13.7.2000). (PD. 1925/2000).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el BOJA núm. 80, de 13 de julio de 2000, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:
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En el punto 8.º, donde dice: «(...) conteniendo las pro-
puestas económicas el día 28 de julio, a las 9 horas (...)»,
debe decir: «(...) conteniendo las propuestas económicas el
día 31 de julio a las 12 horas (...)».

En el penúltimo párrafo, donde dice: «(...) se publicará
el día 25 de julio (...)», debe decir: «(...) se publicará el día
27 de julio (...)».

Málaga, 13 de julio de 2000

CORRECCION de errores de la Resolución de 4
de julio de 2000, de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por la que se hace público, mediante procedimiento
de urgencia, el concurso abierto para la contratación
de 23 rutas de transporte escolar y de estudiantes
para el curso 2000/2001. (PD. 1856/2000). (BOJA
núm. 80, de 13.7.2000). (PD. 1927/2000).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el BOJA núm. 80, de 13 de julio de 2000, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el punto 8.º, donde dice: «... conteniendo las pro-
puestas económicas el día 28 de julio, a las 9,00 horas...»,
debe decir: «... conteniendo las propuestas económicas el día
31 de julio a las 13,00 horas...».

En el penúltimo párrafo, donde dice: «... se publicará
el día 25 de julio...», debe decir: «... se publicará el día 27
de julio...».

Málaga, 13 de julio de 2000

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
acuerda publicar la adjudicación definitiva del expe-
diente de contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 8/99-0.
Boletín o diario oficial y fecha publicación anuncio lici-

tación: BOJA núm. 119 (14.10.99).
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del contrato: Construcción Centro de Día en

zona de poniente (Córdoba).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: Doscientos

veintiocho millones ochocientas treinta y seis mil quinientas
ochenta y seis pesetas (228.836.586 ptas.). 1.375.335,58
euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 13.4.2000.
Contratista: Jubuconsa.
Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: Doscientos un millones trescien-
tas mil pesetas (201.300.000 ptas.). 1.209.837,366 euros.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia el concurso
público abierto para la contratación de la consultoría
y asistencia para la realización del Estudio sobre los
andaluces ante las drogas VII. (PD. 1937/2000).

La Consejería de Asuntos Sociales ha resuelto convocar
el concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: C-7/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para la

realización del Estudio sobre los andaluces ante las drogas VII.
b) Lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 10 de

diciembre de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.300.000 ptas. (55.894,125 euros).
5. Garantías. Provisional: Sin garantía. Definitiva: 4% del

presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/504.82.25-95/504.82.27.
e) Telefax: 95/504.82.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

octavo día natural a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio. Si éste fuera festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Asuntos
Sociales.

2. Avda. Héroes de Toledo, 14. Edificio Junta de Anda-
lucía.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.
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9. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el siguiente

día hábil a la fecha límite de presentación de ofertas, excepto
sábado. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
de esta Consejería a fin de que los defectos materiales obser-
vados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo. No obstante,
si a la fecha de aperturas de plicas en acto público no se
hubiera recibido la proposición, ésta no será admitida en nin-
gún caso.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca, por el
sistema abierto de concurso, la adjudicación del servi-
cio que se cita. (PP. 1948/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
c) Número de expediente: SEA 003/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación servicio bar-ca-

fetería.
b) Lugar de ejecución: Sede de la Escuela Universitaria

de Ciencias de la Salud, Paseo de Martiricos.
c) Plazo de ejecución: Vigencia del contrato de 1 año,

con posibilidad de prórroga.
d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la eje-

cución de obra: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Canon mensual mínimo de licitación: 50.000 ptas./mes
(300,51 euros/mes).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Plaza Ejido, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29013.
d) Teléfono: 952/13.26.97, horario de 10 a 13 horas.
e) Telefax: 952/13.43.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La información necesaria estará disponible durante el plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Los descritos en los Pliegos de Cláu-

sulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

de proposiciones termina a los quince días naturales, contados
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA.

b) Documentación a presentar: En idioma castellano, la
que se indica en los Pliegos de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Universidad de Málaga-Registro General.
2. Domicilio: Plaza del Ejido, s/n, Edificio del Rectorado.
3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29013.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga (edificio del Rec-

torado).
b) Domicilio: Plaza del Ejido, s/n, Sala de Juntas.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 14 de septiembre de 2000.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Pliegos de Bases, Tel.:

952/13.26.97.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 22 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1924/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obra con variante del nuevo depósito regu-

lador y conexión de la red de abastecimiento a Fuerte del
Rey, Expediente: H-JA0014/OEJ0; obra con variante de la
mejora del abastecimiento de agua potable al núcleo urbano
de Carboneros y a la Aldea de la Mesa y depósito para abas-
tecimiento a Carboneros, Expediente: H-JA0024/OEJ0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto estimado de licitación: Ochenta y tres

millones ochocientas veintitrés mil setecientas ochenta y tres
(83.823.783) pesetas, IVA incluido (503.791,08 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 17 de agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
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9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 24 de agosto de 2000, a las 10,00 h.

10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 1926/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra de
la agrupación de vertidos urbanos y emisario hasta la EDAR
de Las Cabezas de San Juan, Expediente: H-SE5135/ODO0;
y de la EDAR de Las Cabezas de San Juan, Expediente:
H-SE5145/ODO0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Procedimiento: Abierto.

b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Diecinueve millones ocho-
cientas setenta y una mil setecientas setenta y nueve
(19.871.779) pesetas, IVA incluido (119.431,80 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 8 de agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 17 de agosto de 2000, a las 10,00 horas.
9. Otras informaciones:
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba.

Interesado: Don Julián Serrano Campillos.
Expediente: CO-447/98-EP.
Infracción: Grave, art. 23.n), Ley Orgánica 1/1992, de

21.2.92 (BOE 22.2.92); arts. 40-49 R.D. 2816/1982,
27.8.82 (BOE 6.11.82).

Sanción: 50.001 ptas.
Fecha: 29 de mayo de 2000.
Acto notificado: Liquidación expediente.
Plazo de pago: Quince días hábiles a partir de la noti-

ficación de la presente.

Córdoba, 20 de junio de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Andrés Sánchez Molina.

Expediente: CO-409/99-EP.

Infracción: Leve, art. 26.e), Ley 1/92, 21.2.92 (BOE
22.2.92); Orden 14.5.1987 (BOJA núm. 42, 18.5.87).

Sanción: 40.000 ptas. (art. 28.1, Ley 1/92).

Fecha: 22 de mayo de 2000.

Acto notificado: Propuesta y Resolución Expediente.

Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente de aquél en que se notifique la presente.

Córdoba, 20 de junio de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Lidiator, S.L. Don Antonio Sanz López.
Expediente: CO-59/2000-ET.
Infracción: Los hechos imputados pueden constituir una

infracción leve a los artículos 2 y 3 de la Ley 10/91, de 4
de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril), y al artículo 21.2
del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por
R.D. 145/96, de 2 de febrero (BOE núm. 54, de 2 de marzo)
en relación con el artículo 12.1 del Reglamento de Policía,
aprobado por R.D. 2816/82, de 27 de agosto (BOE de 6
de noviembre), en cuya virtud se establecerán retretes, uri-
narios y lavabos en cada planta a razón de cuatro plazas
de urinarios, dos inodoros y dos lavabos para caballeros y
seis inodoros y dos lavabos para señoras por cada 500 espec-
tadores o fracción, y que se encuentra tipificada en el artículo
14 de la Ley 10/91, normativa y preceptos todos ellos apli-
cables en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud
de lo dispuesto en la Disposición Final Segunda de la Ley
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de Andalucía (BOJA núm. 152, de
31 de diciembre), de la que resulta responsable el empresario
organizador conforme al artículo 13.3.e) de la Ley 10/91,
de 4 de abril, de Espectáculos Taurinos.

Sanción: 5.000 ptas.
Fecha: 15 de mayo de 2000.
Acto notificado: Propuesta Resolución Expediente.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el

siguiente al de la notificación de esta propuesta.

Córdoba, 20 de junio de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, solicitando documentación para su defensa.

No habiéndose podido notificar a don Tomás Padial López,
mediante el presente edicto, de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que por
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita a ins-
tancia del Letrado designado de oficio, don Pedro J. Padilla
Garrido, se le solicita toda la documentación necesaria para
su defensa.

Notificando expresamente que deberá remitirla a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Servicio de
Justicia, sita en Plaza Campo Verde, núm. 2-1.º, de Granada,
18071.

Don Tomás Padial López.
Santa Ana, 30-34.
Vélez de Benaudalla (Granada).

Granada, 27 de junio de 2000.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado San Francisco, núm.
16.083. (PP. 264/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Jaén hace saber:

Que por don Pedro García Arance, en nombre y repre-
sentación de la entidad Arcillas del Sur, S.L., se solicita Permiso
de Investigación de una cuadrícula minera para recursos de
la Sección C, nombrado San Francisco, núm. 16.083, sito
en los parajes Arroyo de las Chumberas y otros, de los términos
municipales de Carboneros y La Carolina (Jaén).

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. Vértice V1 03º 36’ 40” W 38º 13’ 40” N
Vértice V2 03º 36’ 20” W 38º 13’ 40” N
Vértice V3 03º 36’ 20” W 38º 13’ 20” N
Vértice V4 03º 36’ 40” W 38º 13’ 20” N
Vértice V1 03º 36’ 40” W 38º 13’ 40” N

Quedando así cerrado un perímetro de una cuadrícula
minera que se solicita.

Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 10 de enero de 2000.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), el Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado San Luis, núm. 16.084.
(PP. 265/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Jaén hace saber:

Que por don Pedro García Arance, en nombre y repre-
sentación de la entidad Arcillas del Sur, S.L., se solicita Permiso
de Investigación de cinco cuadrículas mineras para recursos
de la Sección C, nombrado San Luis, núm. 16.084, sito en
los parajes Acebuchal y otros, del término municipal de Car-
boneros (Jaén).

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. Vértice V1 03º 38’ 40” W 38º 12’ 40” N
Vértice V2 03º 37’ 00” W 38º 12’ 40” N
Vértice V3 03º 37’ 00” W 38º 12’ 20” N
Vértice V4 03º 38’ 40” W 38º 12’ 20” N
Vértice V1 03º 38’ 40” W 38º 12’ 40” N

Quedando así cerrado un perímetro de cinco cuadrículas
mineras que se solicitan.
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Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 10 de enero de 2000.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), el Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Víboras, núm. 16.086.
(PP. 1722/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Jaén hace saber:

Que por don Francisco Javier Molina López, don Antonio
García Berrido y don Miguel Angel Suárez Urbón, se solicita
Permiso de Investigación de quince cuadrículas mineras para
recursos de la Sección C, ofitas, calizas, yesos y minerales
metálicos, nombrado Víboras, núm. 16.086, sito en los parajes
conocidos como Juan Gil, Vado Jaén, Llanos del Molino, La
Torre, Cerro Camacho, el Pontón y Cortijo de la Torre, de
los términos municipales de Alcaudete y Martos (Jaén).

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. Vértice V1 04º 03’ 40” W 37º 39’ 00” N
Vértice V2 04º 03’ 40” W 37º 38’ 00” N
Vértice V3 04º 05’ 40” W 37º 38’ 00” N
Vértice V4 04º 05’ 40” W 37º 38’ 40” N
Vértice V5 04º 04’ 40” W 37º 38’ 40” N
Vértice V6 04º 04’ 40” W 37º 39’ 00” N
Vértice V1 04º 03’ 40” W 37º 39’ 00” N

Quedando así cerrado un perímetro de quince cuadrículas
mineras que se solicitan.

Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978 a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 29 de marzo de 2000.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), el Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la solicitud de un Permiso de Investigación. (PP.
1681/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba,
hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación, de fecha 1 de
junio de 2000, se acordó admitir a trámite la solicitud pre-
sentada en esta Delegación Provincial por la entidad mercantil
Lafarge Asland, S.A., con domicilio en Córdoba, Avenida Agru-
pación Córdoba, 15, C.P. 14014, solicitando un Permiso de
Investigación con el nombre de «Cerro de San Antón», para
recursos de la Sección C), en el término municipal de Luque,
de esta provincia, con una extensión superficial de 11 cua-
drículas mineras a cuyo expediente le ha correspondido el
número 12.947.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa admi-
nistrativa determinada por el artículo 101 del citado Regla-
mento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud, siem-
pre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo la
siguiente designación:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp 4º 15’ 00” 37º 35’ 20”
1 4º 14’ 00” 37º 35’ 20”
2 4º 14’ 00” 37º 34’ 20”
3 4º 15’ 20” 37º 34’ 20”
4 4º 15’ 20” 37º 35’ 00”
5 4º 15’ 00” 37º 35’ 00”

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 de RGRM,
y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo 20 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que cuantos
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las
oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta Dele-
gación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta,
de Córdoba.

Córdoba, 2 de junio de 2000.- El Delegado, Antonio Poyato
Poyato.

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la solicitud de un permiso de investigación. (PP.
1680/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba
hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación de fecha 2 de
junio de 2000, se acordó admitir a trámite la solicitud pre-
sentada en esta Delegación Provincial por la entidad mercantil
Aridos y Hormigones El Castillo, S.A., con domicilio en Alco-
lea-Córdoba, C/ Dehesilla del León, s/n, C.P. 14610, soli-
citando un Permiso de Investigación con el nombre de «Es-
trelli», para recursos de la Sección C), en los términos muni-
cipales de Córdoba, Villafranca de Córdoba y El Carpio, de
esta provincia, con una extensión superficial de 175 cuadrí-
culas mineras, a cuyo expediente le ha correspondido el núme-
ro 12.944.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
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se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa admi-
nistrativa determinada por el artículo 101 del citado Regla-
mento, ha sido admitida, definitivamente, dicha solicitud,
siempre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo
la siguiente designación:

Vértice Meridiano Paralelo

Pp 4º 42’ 00 37º 55’ 00”
1 4º 35’ 00 37º 55’ 00”
2 4º 35’ 00 37º 57’ 40”
3 4º 32’ 00 37º 57’ 40”
4 4º 32’ 00 37º 58’ 00”
5 4º 31’ 20 37º 58’ 00”
6 4º 31’ 20 37º 55’ 00”
7 4º 34’ 20 37º 55’ 00”
8 4º 34’ 20 37º 54’ 00”
9 4º 39’ 20 37º 54’ 00”

10 4º 39’ 20 37º 53’ 20”
11 4º 42’ 00 37º 53’ 20”

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM,
y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo 20 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que cuantos
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta
Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, 1, 1.ª planta,
de Córdoba.

Córdoba, 5 de junio de 2000.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 13,00 horas del
día 19 de junio de 2000, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Asociación para
el Fomento Agrario y Cinegético (AFAC)», cuyos ámbitos terri-
torial y funcional son la Comunidad Autónoma Andaluza y
empresarios del sector agrario y cinegético.

Como firmantes del Acta de Constitución figuran don José
Martín Díaz, en su calidad de Presidente, don Antonio Cha-
morro Gómez como Vicepresidente, y don José Manuel Martín
Reyes, don José Ignacio Lira Naranjo y doña Asunción Reyes
Rey como Vocales de la citada Asociación. La reunión en la
cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Cazalla
de la Sierra (Sevilla) el día 10 de abril de 2000.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el
mismo se hace público que, en este Consejo, a las 10,30
horas del día 20 de junio de 2000, han sido depositados
los Estatutos de la Organización Sindical denominada «Aso-
ciación de Profesores de Instituto de Andalucía -APIA-».

Como firmantes del Acta de Constitución de la citada orga-
nización figuran: Don Emilio Lechuga Gallego, don Fernando
Haya Segovia, don Gabriel Alvarez Vázquez y don Ramón Martí
Solano, como Presidente, Vicepresidente, Secretario y Teso-
rero, respectivamente, de la citada Asociación. El acuerdo de
constitución se adoptó en Sevilla el pasado día 22 de enero
de 2000.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 13,00 horas del
día 19 de junio de 2000, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Federación de
Asociaciones de Empresas de Informática y Telemática de
Andalucía (FIA)», cuyos ámbitos territorial y funcional son la
Comunidad Autónoma Andaluza y empresarios del sector de
la Informática.

Como firmantes del Acta de Constitución figuran don José
Antonio García Losada, en su calidad de Presidente, don Julián
Tapiador Martínez como Vicepresidente 1.º, don Manuel Aten-
cia Sanz como Vicepresidente 2.º, don Juan Carlos Vichera
Carrasco como Secretario, don Jose Carlos Rosel Luna como
Tesorero, y José. I. Díaz Rodríguez como Vocal de la citada
Asociación. La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de
constitución se celebró en Sevilla el día 6 de abril de 2000.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 13,00 horas del
día 26 de junio de 2000, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Asociación Anda-
luza de Empresarios de Máquinas Recreativas en Salas de
Bingos (Operabin)», cuyos ámbitos territorial y funcional son
la Comunidad Autónoma Andaluza y empresarios del sector
de Salas de Bingo.

Como firmantes del Acta de Constitución figuran don Igna-
cio Benítez Andrade, don Angel Tejedor Heras, don Roberto
Delso Matud, don Juan Rodríguez García, don Valentín Coruña
Pérez, don Miguel Angel Daroca Gómez, don Manuel Moyano
Hurtado, don Fernando Henar Pérez y doña M.ª Carmen Váz-
quez Antequera.
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La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla el día 14 de diciembre de 1999.

Sevilla, 27 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre acuerdo de inicio de 10 de abril de 2000, por
el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de reintegro en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la entidad que, a con-
tinuación, se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 60.2
de la citada Ley anterior, se procede a la publicación íntegra
del acto.

Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.
Expte. FP0 núm. 21-102/95 J.

Visto el expediente al margen referenciado, iniciado en
virtud de petición formulada por la entidad denominada Car-
men Rosa Giles y documentación complementaria, en materia
de subvención para la ejecución de acciones de Formación
Profesional Ocupacional al amparo del Decreto 28/95, de
febrero, del mismo, se desprenden las siguientes actuaciones:

1.º Con fecha 27 de julio de 1995, la Delegación de
Trabajo de Huelva concedió a la entidad denominada Carmen
Rosa Giles, con NIF 75.442.198-T, y domicilio en C/ Muelle
de Portugal, s/n, de Ayamonte, una subvención, por valor de
tres millones seiscientas cincuenta y ocho mil doscientas pese-
tas (3.658.200 pesetas), al objeto de desarrollar un acción
formativa proyectada por dicha entidad, integrada por un curso
«Ayudante de Restaurante-Bar», de Formación Profesional
Ocupacional, ajustados a los objetivos del citado Decreto, can-
tidad de que hasta la fecha la beneficiaria ha percibido un
anticipo del 75%, igual a dos millones setecientas cuarenta
y tres mil seiscientas cincuenta pesetas (2.743.650 pesetas).

2.º Hasta el momento actual, la entidad no ha procedido
a presentar la documentación justificativa de los gastos corres-
pondientes a la impartición de los cursos mencionados con
anterioridad, no teniendo, en consecuencia, conocimiento esta
parte de la correcta inversión de la subvención concedida.

Procede en este acto, conforme al art. 112 de la citada
norma, acordar el inicio del pertinente procedimiento de rein-
tegro por dicha cantidad, más intereses legales, que calculados
desde la fecha 13.10.95 en que se realizó el pago del anticipo
equivalente al 75% de las subvenciones, de cuya cuantía se
deduce el derecho a exigir, en su caso, en concepto de intereses
de demora, ochocientas cincuenta y cinco mil trescientas
ochenta pesetas (855.380 pesetas), lo que hace un total de
tres millones quinientas noventa y nueve mil treinta pesetas
(3.599.030 pesetas) al que debe alcanzar el presente reque-
rimiento, por lo que significa poner estos hechos en cono-
cimiento de la entidad para que en el plazo de hasta 15 días
desde la notificación de este Acuerdo, y, si así lo considera
oportuno, pueda, a la vista del expediente, presentar las ale-
gaciones o documentos que a su derecho convengan con aper-
cibimiento de que, transcurrido dicho plazo, se resolverá sin
más trámite. En caso de que la entidad así lo desee, podrá
efectuar dicho reintegro, ingresándolo en la Tesorería General
de la Junta de Andalucía, Delegación Provincial de Economía

y Hacienda, sita en Cardenal Cisneros, núm. 3-5, de Huelva,
el citado plazo. Igualmente, la entidad deberá presentar ante
esta Delegación Provincial de Trabajo e Industria, Servicio de
Formación Profesional y Empleo, copia de dicho ingreso en
el plazo de diez días desde que la misma fuere llevada a
efecto.

Huelva, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2000, por la
que se efectúa rectificación de error material de la
Resolución de 29 de octubre de 1998, por la que
se hacía pública la adjudicación definitiva de la con-
cesión del servicio de transporte público que se cita
(VJA 064) Cazorla-Cotorríos, de titularidad de la Socie-
dad Cooperativa Andaluza Carcesa.

Advertido error en la Resolución de fecha 29 de octubre
de 1998, publicada en BOJA núm. 139, de 5 de diciembre
de 1998, se procede a su rectificación, de conformidad con
lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de
enero).

En el punto I.
Donde dice: «Cazorla y Cotorríos con paradas en Cazorla,

La Iruela, La Erica y Cotorríos». Debe decir: «Cazorla y Cotorríos
con paradas en Cazorla, La Iruela, Burrunchel, Arroyo Frío,
Las Ericas y Cotorríos».

Sevilla, 4 de febrero de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 30 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra clave A5.341.909/2111 Abasteci-
miento de agua a las urbanizaciones y núcleos urbanos
del Consorcio del Huesna, Fase II (Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.909/2111 «Abastecimiento de agua a las
urbanizaciones y núcleos urbanos del Consorcio del Huesna,
Fase II (Sevilla)».

Habiendo sido ordenado por la superioridad la iniciación
del expediente de expropiación forzosa tras la aprobación del
correspondiente proyecto, que ha sido declarado de urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, lo que implica la nece-
sidad de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos
que se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamientos,
en los días y horas que figuran en la citada relación, para
proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial, para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
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dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito, en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá
como notificación a los posibles interesados no identificados,
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y a aquéllos respecto de quienes sea ignorado su
paradero.

Sevilla, 30 de junio de 2000.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre solicitud de modificación en la concesión de ser-
vicio público regular de viajeros por carretera Porcu-
na-Jaén por Andújar con hijuelas (VJA-057). (PP.
1746/2000).

Doña Josefina Martín López, en representación de la
empresa Transportes Ureña, S.A., titular de la concesión
VJA-057 «Porcuna-Jaén por Andújar con hijuelas», solicita,
al amparo del artículo 82 del Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, variación en las con-
diciones de prestación del servicio, consistente en la modi-
ficación de calendarios y horarios.

De conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo, los intere-
sados y afectados en este expediente podrán personarse en
el procedimiento, previo examen de la documentación per-
tinente en el Servicio, y efectuar cuantas alegaciones y obser-
vaciones estimen oportunas, en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Jaén, 19 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
Resolución de expediente en materia sanitaria núm.
34/2000.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, e intentada
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sin efecto la notificación de Resolución de expediente núm.
34/2000, incoado a Mercapalacios, S.C.A, con último domi-
cilio conocido en Pza. Andalucía, 7, 1.º, de la localidad de
Los Palacios (Sevilla), se notifica a Mercapalacios, S.C.A, que,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad,
aparece publicada la Resolución de expediente, significándole
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Huelva, C/ Gran Vía, 6, 2.ª planta, se encuentra
a su disposición dicho expediente sancionador, significándole
que el plazo para formular el recurso de alzada es de un
mes, a contar desde el siguiente a esta publicación, ante la
Dirección General de Salud Pública y Participación.

Núm. expte.: 34-2000.

Interesado: Mercapalacios, S.C.A.

Ultimo domicilio: Pza. de Andalucía, 7, 1.º Los Palacios
(Sevilla), 41720.

Acto que se notifica: Resolución.

Extracto del contenido: Resolución de expediente sancio-
nador en materia sanitaria.

Huelva, 28 de junio de 2000.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

ACUERDO de 29 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que notifican Reso-
luciones sobre denegación de solicitud de autorización
de oficina de farmacia a doña María Dolores Miralles
Fenoy.

Acuerdo de fecha 28 de junio de 2000, del Delegado
Provincial de Salud, por el que se ordena la notificación por
edicto de las Resoluciones, sobre denegación de solicitud de
autorización de oficina de farmacia a doña María Dolores Mira-
lles Fenoy, siguientes: Resolución del Delegado Provincial de
Almería, de fecha 6 de febrero de 1997; Resolución de la
Dirección General de Farmacia y Conciertos, de fecha 28 de
noviembre de 1996; Resolución del Delegado Provincial
de Almería, de fecha 20 de mayo de 1998 (hecha pública
en el tablón el 21.5.98); Resolución del Delegado Provincial
de Almería, de fecha 22 de mayo de 1998 (hecha pública
en el tablón el 25.5.98); Resolución de adjudicación de la
oficina de farmacia de fecha 15.6.98 a don Fernando Moya
Montes (hecha publica en el tablón el 19.6.98), y Resolución
del Delegado Provincial de Almería, de fecha 18 de febrero
de 1997, al haber resultado imposible practicarla en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13
de enero, por haber intentado la notificación, no habiéndose
podido practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial de
esta Delegación Provincial, sito en calle Marqués de Comillas,
núm. 8, planta 3 (Almería), para la notificación del contenido
íntegro de las Resoluciones precitadas sobre denegación de
solicitud de autorización de oficina de farmacia.

Almería, 29 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
Edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 26 de junio de 2000, del Delegado
Provincial en Almería de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se ordena la notificación por Edicto a don Catalín
Voica y doña Tudorita Tepus de la Resolución, de fecha
21.6.00, por la que se acuerda formular ante el Juzgado com-
petente propuesta previa de adopción de la menor E.V.T. por
parte de sus actuales acogedores, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que la publi-
cación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes de
la menor, podrá comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Santos Zárate, núm.
15, de Almería, para reconocimiento íntegro de la Resolución
citada.

Almería, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expedien-
te 67/98, sobre protección de menores, por la que
se acuerda constituir el acogimiento familiar de la
menor que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que, encontrándose
doña M.ª Dolores Martínez Martínez en ignorado paradero,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación
por otros medios, se publica extracto del acto dictado, por
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 26 de junio de 2000, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 67/98, dictó Resolución acordando:

1. Constituir el acogimiento familiar de la menor MD.G.M.,
nacida en Castellar (Jaén) el día 12 de enero de 1990, median-
te la suscripción del documento de formalización de dicho
acogimiento familiar al que prestarán su consentimiento los
padres o tutor de la menor, con las personas seleccionadas
a tal efecto.

2. Dado que los padres de la menor no han suscrito
el documento de formalización del acogimiento familiar, se
constituye dicho acogimiento familiar de forma provisional,
a la vez que se acuerda formular ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia competente la oportuna propuesta de acogimiento fami-
liar, propuesta que deberá presentarse judicialmente de mane-
ra inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo de 15 días
desde la constitución del acogimiento provisional.

3. En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con el carácter de simple.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña M.ª Dolores Martínez Martínez, en paradero des-
conocido y con último domicilio conocido en Castellar (Jaén),
podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
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Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19,
3.ª planta.

Jaén, 26 de junio de 2000.- La Delegada (Dto. 21/85),
El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
66/98, sobre protección de menores, por la que se
acuerda constituir el acogimiento familiar del menor
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que, encontrándose
doña M.ª Dolores Martínez Martínez en ignorado paradero,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación
por otros medios, se publica extracto del acto dictado, por
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 26 de junio de 2000, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 66/98, dictó Resolución acordando:

1. Constituir el acogimiento familiar del menor R.G.M.,
nacido en Castellar (Jaén) el día 31 de diciembre de 1988,
mediante la suscripción del documento de formalización de
dicho acogimiento familiar al que prestarán su consentimiento
los padres o tutor del menor, con las personas seleccionadas
a tal efecto.

2. Dado que los padres del menor no han suscrito el
documento de formalización del acogimiento familiar, se cons-
tituye dicho acogimiento familiar de forma provisional, a la
vez que se acuerda formular ante el Juzgado de 1.ª Instancia
competente la oportuna propuesta de acogimiento familiar,
propuesta que deberá presentarse judicialmente de manera
inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo de 15 días
desde la constitución del acogimiento provisional.

3. En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con el carácter de simple.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña M.ª Dolores Martínez Martínez, en paradero des-
conocido y con último domicilio conocido en Castellar (Jaén),
podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19,
3.ª planta.

Jaén, 26 de junio de 2000.- La Delegada (Dto. 21/85),
El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

AYUNTAMIENTO DE MONTORO (CORDOBA)

ANUNCIO sobre aprobación inicial modificación
puntual Normas Subsidiarias ámbito Plan Especial.
(PP. 1842/2000).

ALCALDIA DE MONTORO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 28 de junio de 2000, adoptó, entre otros, con la mayoría
exigida legalmente, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación puntual de
las Normas Subsidiarias de Montoro en el ámbito del Plan
Especial redactado por el Arquitecto de la Oficina Técnica para
la gestión del PEPCH, don Enrique López Rodríguez.

Segundo. Someter este expediente administrativo a infor-
mación pública durante un mes, mediante anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de mayor circulación de la provincia, haciendo constar que
se elimina la afectación parcial al servicio público educativo
de la parcela catastral 87921/020 y con acceso desde la calle
Castillo de Julia y del viario existente en la zona del mirador
de Romero Esteo. Se contará el período de información pública
a partir de la última publicación de los anuncios citados, al
objeto de que puedan presentarle las alegaciones pertinentes
por aquellos que se consideren interesados.

La expresada documentación puede ser examinada por
cualquier interesado en el Negociado de la Oficialía Mayor
de este Ayuntamiento, durante el horario de oficina, todo ello de
conformidad y a los efectos del art. 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio,
y art. 31 del Decreto 77/94, de 5 de abril, aplicable en virtud
de lo dispuesto en el artículo único de la Ley 1/97, de 18
de junio, por el que se aprueban con carácter urgente y tran-
sitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, en todo lo que suponga o sea incompatible
con lo previsto en la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen
del Suelo y Valoraciones (Expte. 104/00OO.M).

Montoro, 28 de junio de 2000.- El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de junio de
dos mil se ha prestado aprobación a la convocatoria de tres
plazas de Policía Local con arreglo a las siguientes

B A S E S

Una. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de tres plazas de Poli-
cía Local en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 2000,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la escala Básica, con-
forme determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el Grupo D del art. 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones básicas y complementarias a
dicho Grupo.

Dos. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía (BOE de 23 de mayo de 1989); Decre-
to 196/1992, de 24 de noviembre, de selección formación
y movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía
(BOJA núm. 1, de 5 de enero de 1993); Orden de 29 de
enero de 1993, de la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía, por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía (BOJA de 6 de febrero de 1993), y en
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Publica; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado
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y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

Tres. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B ( este último con la autorización prevista
en el art. 7.3 del Real Decreto 772/97, de 30 de mayo (BOE
núm. 135, de 6 de junio de 1997), o de los antiguos equi-
valentes A2 y B2, conforme a lo previsto en la Disposición
Transitoria 1.ª de este mismo Real Decreto por el que se aprue-
ba el Reglamento de Conductores.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policías de la Corpora-
ciones Locales.

i) No padecer enfermedad ni minusvalía física que le
imposibilite el normal desempeño de las correspondientes
funciones.

Cuatro. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de
1992), en su redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a la cantidad de tres mil quinientas
pesetas, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Muni-
cipal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias
colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto
por persona distinta.

4.4. Si algunas de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se dictará

resolución declarando el desistimiento de su petición, con los
efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre ya citada.

Cinco. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

el Alcalde-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días para
la subsanación de los defectos determinantes de la exclusión
de los aspirantes y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo
de los ejercicios, así como la composición del Tribunal
Calificador.

Seis. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un Delegado de Personal Funcionario de esta Cor-
poración.

3. El Cuarto Teniente de Alcalde.
4. Un Técnico designado por la Jefatura Provincial de

Tráfico.
5. La Oficial Mayor de este Ayuntamiento.
6. El Jefe de la Policía Local de este Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue con voz pero sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2, de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

Siete. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
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Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Ocho. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase. Oposición:

8.1. Primera prueba. Aptitud física: Los aspirantes rea-
lizarán los ejercicios físicos que se describen en la Orden de
29 de enero de 1993, de la Consejería de Gobernación deta-
lladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden
que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eli-
minatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba. Exámen médico: Con sujeción a
un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 29
de enero de 1993, ya citada, que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba. Psicotécnica: El examen psicotéc-
nico constará, en todo caso, de pruebas que evalúen los fac-
tores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.
8.4. Cuarta prueba. Conocimientos: Consistirá en la con-

testación, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas
con respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para
cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria
que se determina en el Anexo III de esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario.

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de
3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Consistirá en superar con aprovechamiento el curso de

ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

Nueve. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal publi-

cará la relación de aprobados por el orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o en el lugar de
celebración de las pruebas.

Diez. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentará en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
exigidos, que se señalan en la base Tercera.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

10.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no pre-
sentara la documentación o no reuniera los requisitos obte-
nidos, no podrá ser nombrado funcionario en prácticas y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

Once. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener los nombramientos como funciona-
rios de carrera, será necesario superar con aprovechamiento
el curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo los interesados incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando los alumnos no hayan superado el curso,
a la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que los alumnos repita el curso
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siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida de los dere-
chos adquiridos en la fase anterior.

Doce. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los que deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

Trece. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos por encima de
la barra sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda
con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial
y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros las mujeres,

batiendo con un solo pie según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres y 9’00

minutos para las mujeres.

ANEXO II

Cuadro Exclusión Médica

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(Talla en cm - 100) + edad/4] x 0,9.

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en la frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que pueda agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónico obstructiva, el neumotorax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
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cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...)

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La ley y el
reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11. La organización territorial del Estado: La provincia

y el municipio.
12. La Administración Local: Autonomía de los Entes

locales. Principios constitucionales de la Administración Local.
13. Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas y bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Montoro, 26 de junio de 2000.- El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

EDICTO.

La Delegada de Recursos Humanos, Servicios Generales
y Organización.

Hace saber: Que por Decreto de la Alcaldía de fecha 26
de junio de 2000, en virtud del art. 105.1 de la Ley 30/92,
con la nueva redacción dada por la Ley 4/99, se ha modificado
la redacción de las bases de las convocatorias efectuadas por
este Ayuntamiento para cubrir en propiedad tres plazas de
Sargentos y dos plazas de Cabos del Servicio de Extinción
de Incendios, en el siguiente sentido:

Convocatoria de Sargentos del Serv. de Extinción de
Incendios:

Base 1.3.b), donde dice:

b) Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento en
la categoría de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios
en propiedad, en situación administrativa de servicio activo,
con una antigüedad de, al menos, dos años en dicha categoría.

Debe decir:

b) Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento en
la categoría de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios
en propiedad, con una antigüedad de, al menos, dos años
en dicha categoría.

c) Estar en situación administrativa de servicio activo.

Convocatoria de Cabos del Serv. de Extinción de Incendios:

Base 1.3, donde dice: Podrán tomar parte en el con-
curso-oposición los Bomberos y Bomberos-Conductores en
propiedad del Servicio de Extinción de Incendios de este Ayun-
tamiento, en situación administrativa de servicio activo y que
cuenten con una antigüedad de, al menos, dos años.

Debe decir:

a) Podrán tomar parte en el concurso-oposición los Bom-
beros y Bomberos-Conductores en propiedad del Servicio de
Extinción de Incendios de este Ayuntamiento, y que cuenten
con una antigüedad de, al menos, dos años.

b) Estar en situación administrativa de servicio activo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 26 de junio de 2000.- La Delegada de Recursos
Humanos.
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ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Organismo Autónomo
Local de carácter administrativo «Patronato Municipal de
Deportes» del Ayuntamiento de Granada, hace saber:

Que por Decreto de esta Presidencia de fecha 22 de mayo
de 2000, se ha dispuesto convocar oposición libre para la
provisión de tres plazas de Auxiliar de Administración General,
con arreglo a las siguientes

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres pla-

zas de Auxiliar, de la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar. Denominación: Auxiliar, mediante el sistema de
oposición libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 7/1985, de
2 de abril; el R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; el R.D.
896/1991, de 17 de junio; el R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, manteniéndolos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las funciones.
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-

patibilidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado del servicio de cualquiera de

las Administraciones Públicas mediante expediente discipli-
nario, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

1.4. Los derechos de examen serán de 3.191 pesetas
y se ingresarán en la cuenta corriente número 2031
-0308-85-0100111135 del Patronato Municipal de Deportes,
en la Caja General de Ahorros de Granada. Estarán exentos
de realizar dicho ingreso los aspirantes que presten sus
servicios en el Patronato Municipal de Deportes o en el Ayun-
tamiento de Granada.

2. Procedimiento de selección y puntuación total.
El proceso selectivo elegido es el de oposición. Constará

de los siguientes ejercicios:

1. Primer ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes y que se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener al menos cinco puntos para que se
considere superado: Consistirá en responder por escrito, en
un tiempo máximo de una hora, un cuestionario de 100 pre-
guntas tipo test de tres respuestas alternativas, que será ela-
borado por el Tribunal inmediatamente antes de la realización
del ejercicio, y que versará sobre los temas contenidos en
el Anexo de la presente convocatoria. Por cada respuesta
correcta se otorgará 0,10 puntos.

2. Segundo ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes que hayan superado el primer ejer-
cicio y que se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener al menos cinco puntos para que se considere superado:
Consistirá en desarrollar por escrito un tema extraído al azar
de entre los contenidos en el Grupo I del Anexo de la con-
vocatoria. La calificación del ejercicio será la media aritmética

de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros
del Tribunal, eliminando la más alta y la más baja de las
mismas.

3. Tercer ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes que hayan superado los dos primeros
ejercicios y que se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener al menos cinco puntos para que se considere superado:
Consistirá en la realización de un ejercicio que permita demos-
trar la capacidad de los aspirantes en el manejo del paquete
informático Microsoft Office’97 en entorno Windows, que será
elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de la rea-
lización del ejercicio.

La calificación final de la oposición corresponderá a la
media aritmética de las puntuaciones obtenidas por los aspi-
rantes en cada uno de los ejercicios superados.

En caso de empate, éste se dirimirá en atención a los
criterios que seguidamente se relacionan:

- En primer lugar, la mayor puntuación obtenida en el
tercer ejercicio.

- En segundo lugar, la mayor puntuación obtenida en
el segundo ejercicio.

- En tercer lugar, la mayor puntuación obtenida en el
primer ejercicio.

- Por último, la mayor edad del aspirante.

El Tribunal formulará propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera de los aspirantes que hayan obtenido
las máximas puntuaciones en el proceso selectivo, en número
igual, como máximo, al de vacantes contempladas en la pre-
sente convocatoria.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes deberán ser dirigidas al Excmo. Sr.

Alcalde-Presidente del Patronato Municipal de Deportes, ajus-
tándose al modelo oficial.

3.2. Las instancias se acompañarán de los siguientes
documentos:

- Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad
del aspirante.

- Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
- Fotocopia simple del título exigido en la base 1.3.c).

3.3. El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente a la publicación del extracto
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. La presentación de instancias se podrá hacer, ade-
más de en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en las siguientes dependencias:
Registro General del Patronato Municipal de Deportes.

3.5. Las instancias que se presenten a través de las Ofi-
cinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de dicho Organismo antes de
ser certificadas.

3.6. Las solicitudes suscritas por los españoles en el
extranjero, podrán cursarse en el plazo antes indicado, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las deberán remitir seguidamente
a este Organismo.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Patronato Municipal de
Deportes del Ayuntamiento de Granada, dictará Decreto por
el que se aprobarán los siguientes extremos:

- Lista de admitidos y excluidos, que será publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia y se expondrá en el tablón
de anuncios del Organismo.
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- Plazo de subsanación de errores, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

- Lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que se hubiesen
apreciado, la lista definitiva de aspirantes admitidos se hará
pública en el tablón de anuncios del Organismo.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría cuarta

de las recogidas en el artículo 33.1. del R.D. 236/88, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
estará integrado por los siguientes miembros:

- Presidente del Tribunal: El Excmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente del Organismo y suplente.

- Vocales, 4 titulares y sus suplentes:

1. Por la Jefatura del Servicio.
2. Por la Junta de Andalucía.
3. Por la Corporación.
4. Por la Junta de Personal.

- Secretario: El del Organismo o funcionario en quien
delegue.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus componentes, pudiendo
acudir indistintamente el miembro titular o el suplente a cada
sesión que se celebre.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, así como
cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias aludidas en el párrafo anterior.

5.5. Los miembros del Tribunal podrán ser recusados
por los aspirantes cuando concurran en ellos dichas cir-
cunstancias.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, podrá
instar al órgano competente para el nombramiento de los fun-
cionarios que deban colaborar temporalmente en el desarrollo
del proceso selectivo, con las competencias de ejecución mate-
rial y ordenación administrativa del ejercicio que en cada prue-
ba selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará ads-
crito a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de acuerdo
con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.7. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas de aprobados que
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar el anonimato de los aspirantes en la corrección y
valoración de las pruebas escritas.

5.9. El Tribunal se encuentra facultado para solucionar
las dudas que puedan surgir en la interpretación de las pre-
sentes bases.

5.10. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.11. El Secretario del Tribunal dará fe de lo actuado,
y tiene como responsabilidad, el que las pruebas se desarrollen
cumpliendo la legalidad vigente y con la máxima objetividad.

6. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

6.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará
pública en el tablón de anuncios y en el lugar donde se haya
realizado la última prueba, la relación de los candidatos que
la hubiesen superado, por orden de puntuación total obtenida.
Dicha relación será elevada al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Organismo con propuesta de nombramiento de funcio-
narios.

6.2. Los opositores que no se hallen incluidos en tal anun-
cio tendrán la consideración de no aptos.

6.3. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados, para presentar en la Sección de Per-
sonal del Patronato Municipal de Deportes la documentación
acreditativa de los requisitos y condiciones exigidos en las
presentes bases.

6.4. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en las presentes bases, no podrá ser nombrado
funcionario, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

6.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Organismo nombrará
funcionarios de carrera a los aspirantes aprobados.

6.6. El plazo para tomar posesión será de 30 días a partir
de la notificación del nombramiento al interesado.

6.7. De no tomarse posesión en el plazo referido sin causa
justificada, se entenderá que se renuncia a la plaza obtenida.

7. Base final.
La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998,
de 13 de julio.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales.

2. La Corona. Los poderes del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: La Administración
del Estado. La Administración Autonómica. La Administración
Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y Disposiciones Generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencia.

7. El Municipio en el Régimen Local. Competencias. Espe-
cial consideración de las competencias en materia de deporte.

8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes
Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

10. Formas de la acción administrativa en la esfera local:
Fomento, Servicio Público y Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
Ordenanzas fiscales.
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12. Los Presupuestos Locales: Estructura y tramitación.
Régimen jurídico del gasto público local.

GRUPO II

1. Procedimiento Administrativo Local. El registro de entra-
da y salida de documentos. Requisitos en la presentación de
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

3. Los recursos administrativos.
4. Funcionamiento de los Organos Colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.
5. La informática en la Administración Pública. El orde-

nador personal: Sus componentes fundamentales.
6. La ofimática: Microsoft Office 97 en entorno de

Windows.
7. La relación con los ciudadanos. Introducción a la comu-

nicación. Tipos de comunicación: Oral y telefónica.
8. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
9. Concepto de documento y archivo. Funciones del archi-

vo. Clases de archivos. Especial consideración al archivo de
gestión.

10. Análisis documental: Documentos oficiales. Forma-
ción del expediente administrativo. Documentación de apoyo
informativo. Criterios de ordenación de archivos. El archivo
como fuente de información. Servicio de archivo.

11. El cálculo mercantil. Interés simple e interés com-
puesto. La estadística y sus fines.

12. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

13. Derechos de los funcionarios públicos locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

14. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabi-
lidades y régimen disciplinario.

15. La corporación municipal del Ayuntamiento de Gra-
nada. Organización. El Patronato Municipal de Deportes.

Granada, 23 de mayo de 2000.- El Alcalde-Presidente,
P.D., El Vicepresidente, Juan Jesús Valenzuela Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL (JAEN)

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE DOS PLAZAS VACANTES DE POLICIA DE LA POLI-
CIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO DE 2000, MEDIANTE

EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo D del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Publica.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías

Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Publica; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de la Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B + BTP o sus equivalentes (A2 y B2).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 5.000 pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta. Tam-
bién podrán ingresarse en la cuenta corriente de este Ayun-
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tamiento abierta en la Caja Provincial de Ahorros de Jaén
núm. 2092 0015 44 1100000012 acompañando resguardo
del ingreso.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días,
subsanase la falta, o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta o Delegado del Personal
de la Corporación.

3. La Concejala de Personal o Concejal en quien delegue.
4. El Jefe de la Policía Local o funcionario en quien

delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos Vocales,
titulares o suplentes. Corresponderá al Tribunal dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por la

letra B de acuerdo con la Resolución de 23 de febrero de
2000 de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-

rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

1. Primera Fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 29 de enero de 1993, de la Consejería
de Gobernación detalladas en el Anexo I de la presente con-
vocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada uno
de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no
apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas señaladas en el
Anexo I. No se admitirán certificados que no se ajusten en
su redacción a estos conceptos, ni aquellos expedidos con
una antelación superior a 15 días naturales a la fecha de
realización de las citadas pruebas físicas o en el mismo día
de su celebración. Este certificado médico no excluye la fase
de reconocimiento médico del procedimiento selectivo.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 29 de enero de 1993, ya citada, que
figura en el Anexo II.

Se realizará mediante reconocimiento del facultativo o
facultativos que designe la Alcaldía, quien o quienes remitirán
a la misma certificación acreditativa del resultado del examen.

En la valoración médica solamente se hará constar el
resultado de Apto o No Apto quedando excluidos de las res-
tantes pruebas los calificados como No Aptos.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de Apto o No Apto.
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Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

8.4. Cuarta prueba: Ejercicio teórico y práctico.
Constará de dos partes que se calificarán independien-

temente:

a) Ejercicio teórico que consistirá en la contestación, por
escrito, de 100 preguntas tipo test con respuestas alternativas
relacionadas con el temario que figura en el Anexo III. La
prueba tendrá una duración máxima de 90 minutos. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos. La corrección se realizará apli-
cando la siguiente formula:

RC-RE/2

10

Siendo RC = Número de respuestas correctas y RE =
Número de respuestas erróneas.

b) Ejercicio práctico: Consistirá en la resolución por escrito
de un caso práctico, que facilitará el Tribunal y cuyo contenido
estará relacionado con el temario que figura como Anexo III.
La prueba tendrá una duración máxima de 90 minutos. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar
obtener como mínimo 5 puntos.

La puntuación final de los aspirantes será la media arit-
mética de las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios
de la cuarta prueba.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda Fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas y elevará a la Alcaldía la propuesta
de nombramiento a favor de los dos aspirantes que hayan
obtenido mayor puntuación.

El Tribunal, no podrá proponer para su nombramiento
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas,
siendo nula cualquier propuesta en otro sentido.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes propuestos, presentarán en la Secre-

taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, a partir del de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración, referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B + BTP o equivalentes.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos en la base 3.1 de esta convocatoria, no podrán ser
nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que, efectivamente, se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe al
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos, los cuales
en caso de haberlo superado, serán nombrados funcionarios
de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta
días, a contar desde el siguiente al que le sea notificado su
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 5 de abril.

Si no tomase posesión en el plazo señalado, sin causa
que lo justifique, perderá todos los derechos derivados de la
convocatoria y del nombramiento conferido.

12.2. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexora.
a) Hombres. Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres. El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
para las mujeres, batiendo con un solo pie, según reglamento
de atletismo.

Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión:

Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

Queratotomía radial.
Desprendimiento de retina.
Estrabismo.
Hemianopsias.
Discromatopsias.
Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los Ins-

pectores Médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial o
que puedan agravarse, a juicio de los Inspectores Médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los Inspectores Médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los Inspectores Médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los Inspectores Médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1.º La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
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2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11.º La organización Territorial del Estado: La Provincia

y el Municipio.
12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.
13.º Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de gobierno. Organos complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La función pública local. Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/1989, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Alcalá la Real, 22 de junio de 2000.- El Alcalde, Juan
Rafael Canovaca Arjona.

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1316/2000).

Por talleres Pedro Rojas, S.L., se ha solicitado licencia
de apertura para Exposición y Venta de Automóviles en calle
Avenida del Aljarafe, 23.

Publicándose el presente por espacio de veinte días para
oír reclamaciones.

Pilas, 9 de mayo de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO. (PP. 1959/2000).

Don José Dorado Alé, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Utrera.

Hago saber: Que este Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el pasado día veintinueve de mayo
del presente año, adoptó, entre otros, Acuerdo por el que dis-
pone la incoación de expediente para «Concurso de ideas refe-
rentes al diseño de la Plaza del Altozano de Utrera» así como
la aprobación de las bases que regirán el mismo, y que siguen.

BASES PARA CONCURSO DE IDEAS REFERENTES AL
DISEÑO DE LA PLAZA DEL ALTOZANO DE UTRERA

1. Entidad convocante.
Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
2. Objeto del concurso.
Remodelación de la Plaza del Altozano, teniendo en cuen-

ta las siguientes sugerencias:

- Peatonalización alternativa de la Plaza.
- Estudio del tráfico y su afluencia.
- Mobiliario urbano.
- Iluminación.
- Jardinería.
- Utilización lúdica y cultural de dicha Plaza.

3. Desarrollo del concurso.
Se plantea este concurso en una sola fase, a nivel de

ideas, con desarrollo libre de diseño de la Plaza del Altozano
y los condicionantes urbanísticos del entorno definidos en las
Normas Sudsidiarias Municipales.

4. Situación de la actuación.
La actuación está constituida por la zona comprendida

en la Plaza del Altozano de Utrera, estando delimitada por
El Niño Perdido, la C/ Alvarez Hazañas, C/ Las Mujeres, C/
Virgen de Consolación, C/ Don Enrique de la Cuadra, así como
final de la Avda. La Constitución, en su convergencia con
la C/ Perafán de Rivera, según queda señalado en el plano
que se adjunta.

5. Concursantes.
Podrán participar todos los profesionales de la arquitectura

y afines, individual o colectivamente que no estén incursos
en las incapacidades que determinan las Leyes del Estado,
Autonómicas o Provinciales, ni incurran en los casos de incom-
patibilidad que se enumera en el apartado siguiente.

6. Incompatibilidades.
Son expresamente incompatibles para participar en el con-

curso los miembros del Jurado, sus colaboradores, asociados,
familiares o empleados.

7. Información.
A todos los concursantes se les facilitará la siguiente

documentación:

- Planos de situación y de planta.
- Normativa urbanística vigente.
- Bases del concurso.

Los concursantes podrán formular consultas o solicitar
ampliación e información por medio de escrito dirigido al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Utrera.

8. Inscripción.
Los concursantes podrán inscribirse personalmente en las

oficinas de este Ayuntamiento o bien por correo certificado
a la siguiente dirección:
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Ayuntamiento de Utrera.
Plaza de Gibaxa, s/n.
Utrera (Sevilla), 41710.

Harán constar en el sobre la leyenda «Concurso de Ideas
de la Plaza del Altozano».

Deberá entregarse la siguiente documentación:

a) Solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Utrera donde se haga constar como objeto Con-
curso de Ideas para el Diseño de la Plaza del Altozano.

b) Nombre y apellidos del concursante, caso de tratarse
de equipo, el responsable del mismo y nombre del colectivo,
si lo tuviese.

c) Dirección donde pueda serle remitida la documenta-
ción, teléfono y fax, si lo tuviese.

d) Resguardo de ingreso de la cantidad de 5.000 ptas.,
en la Depositaría de este Ayuntamiento, en concepto de dere-
chos de inscripción del concurso.

9. Plazos.
El desarrollo del presente concurso se articula en las

siguientes fases:

1. Fase de inscripción. Se extiende a veinte días naturales
a contar a partir del día siguiente a la publicación tanto en
el BOP como en el BOJA de las presentes bases.

2. Fase de desarrollo. Durante esta fase, los concursantes
redactarán el estudio de ideas que deberán entregar en el
Registro General de este Ayuntamiento antes de transcurridos
tres meses, a contar del día siguiente a la expiración de la
fase de inscripción.

10. Criterios de valoración del concurso.
Se fijan los siguientes criterios que el Jurado deberá tener

en cuenta para la valoración de las propuestas presentadas:

- Contenido estético.
- Menores costes de ejecución.
- Viabilidad técnica.
- Relación con el entorno.
- Claridad expositiva de la memoria y justificación de la

solución adoptada.
- Plazo para la construcción (debidamente justificado).
- Solución a la conexión del tráfico entre las distintas

avenidas que rodean la Plaza del Altozano, teniendo en cuenta
que la C/ Virgen de Consolación se encuentra peatonalizada.

11. Documentación a presentar.
A. Memoria:

- Justificación de la solución propuesta.
- Descripción y justificación del programa y de los espacios

proyectados, acceso y circulaciones.
- Descripción del tratamiento en cuanto a materiales, cali-

dades, espacios vegetales, acabados y mobiliarios.

B. Planos:

- Planos de planta, alzados y secciones. Los planos debe-
rán definir la obra en su conjunto y en sus aspectos esenciales.
Deberán tener grado de detalle suficiente para haber permitido
realizar las mediciones con que se haya compuesto el avance
del presupuesto.

- Plano de su relación con el entorno.
- Todos los elementos complementarios que los concur-

santes consideren necesarios para la expresión de la idea.
- Avance del Presupuesto, obtenido por la aplicación de

los precios de las unidades de obra a las correspondientes
mediciones. Los precios figurarán sin descomposición en el
avance del presupuesto. Las unidades de obra no tendrán

el grado de detalle ni serán tan exhautivas como en un proyecto
de construcción.

- Programa indicativo de los plazos en que la obra podría
ser ejecutada.

12. Presentación.
A. Formato: Los trabajos serán presentados en formato

A-4, excepción hecha de los planos que lo serán en A-1 y
en disquete. Además, se presentará una colección completa
de los planos en A-3.

En caso de presentar maqueta, podrá hacerse de forma
total que no deberá sobrepasar la E-1:2.000, o parcial de
alguno de sus elementos que no deberán sobrepasar la
E-1:500.

B. Lugar y plazo: La documentación se presentará en
el Registro de este Ayuntamiento una vez finalizado el período
de desarrollo.

C. Documentación complementaria: En sobre aparte y
cerrado, se presentará:

a) Fotocopia del DNI del concursante. Caso de tratarse
de un equipo, el del jefe del equipo.

b) Si se tratase de un equipo, denominación del colectivo,
haciendo constar el nombre y apellidos del responsable, y
resto de los integrantes.

c) Declaración jurada donde se haga constar no estar
comprendido en las prohibiciones, incompatibilidades reco-
gidas en las presentes bases. Igualmente, se declarará estar
dado de alta en Licencia Fiscal, estando al corriente de pago
de la misma, así como de sus obligaciones ante la Seguridad
Social. Caso de resultar premiado, deberá acreditarse docu-
mentalmente estos extremos.

13. Composición del Jurado.
El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

1. Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Utrera o Concejal en quien delegue.

2. Concejal Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento.
3. Un Concejal representante de cada grupo político del

Ayuntamiento.
4. Un Arquitecto Superior y otro Técnico del Ayuntamiento

de Utrera.
5. Un representante de la Consejería de Cultura.
6. Un representante de la Consejería de Obras Públicas.
7. Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario

en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

14. Actuaciones del Jurado.
El Jurado, que se constituirá una vez transcurrida la fase

de inscripción y antes de finalizar la fase de desarrollo, tendrá
las siguientes funciones:

- Admisión definitiva de los trabajos. El acta de admisión
definitiva quedará firmada por todos los miembros del Jurado
y contendrá, si a ello hubiere lugar, la enumeración de los
trabajos no admitidos y las razones específicas, y separadas
por cada trabajo, a que obedezca tal decisión.

- Deliberaciones. Las actas de deliberación serán públicas.
- Interpretación de las bases del concurso.

Para que las sesiones del Jurado queden constituidas váli-
damente, bastará con la presencia de la mayoría simple de
sus miembros con derecho a voto.

15. Exposición de los trabajos.
A partir de la entrega de los trabajos, el Ayuntamiento

expondrá éstos al público durante un plazo de quince días.
Durante dicha exposición, se podrán formular sugerencias u
opiniones por escrito sobre los trabajos presentados que el
Jurado podrá valorar orientativamente para el fallo.

16. Fallo del Jurado.
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El fallo del Jurado contendrá un dictamen razonado de
sus fundamentos, pudiendo cada miembro del Jurado hacer
constar, por separado, las razones de su voto.

El fallo del Jurado será inapelable.
La decisión del Jurado se adoptará por mayoría simple.
17. Premios.
Se establecen los siguientes premios:

- Primer premio: 2.000.000 de pesetas.
- 2 accésit: 500.000 pesetas.

El Jurado podrá declarar desierto cualquier premio, si a
su juicio ningún trabajo reuniese los requisitos precisos para
dicho premio.

Independientemente del premio, los autores ganadores
del concurso serán los encargados de la redacción del proyecto.

18. Aceptación de las bases.
El simple hecho de participar en el concurso supone la

aceptación de las presentes bases.
19. Derechos de propiedad.
Los trabajos premiados quedarán en propiedad del Ayun-

tamiento de Utrera, a todos los efectos.
El resto de los trabajos presentados se devolverán a sus

autores mediante solicitud presentada a tal efecto en un plazo
máximo de un mes, a contar desde la comunicación del fallo.
Transcurrido el mencionado plazo, los trabajos no premiados
quedarán en propiedad municipal.

20. Exposición de trabajos premiados.
El Ayuntamiento de Utrera se reserva el derecho a exponer

los trabajos premiados, así como a publicar completa o par-
cialmente los mismos, mencionando en todo caso la autoría
del concursante.

Utrera, junio de 2000.- El Alcalde, José Dorado Alé.

IES REYES DE ESPAÑA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 362/2000).

Centro: I.E.S. Reyes de España.
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional de Segundo Grado, Rama Química, Especialidad Aná-
lisis y Procesos Básicos, de don Juan Martínez Trujillo, expe-
dido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Linares, 15 de febrero de 2000.- El Director, Francisco
Fuentes Martínez.

IES BEN GABIROL

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
1682/2000).

Centro: I.E.S. Ben Gabirol.
Se hace público el extravío de título de BUP de doña

María Pilar Molina Navarro, expedido el 19 de noviembre de
1992.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 20 de junio de 2000.- La Directora, Laura López
Soler.

IES ANTONIO GALAN ACOSTA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1828/2000).

Centro: I.E.S. Antonio Galán Acosta.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, Rama Automoción, de don Francisco Ramón Romero
Torre, expedido el 22 de junio de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Montoro, 28 de junio de 2000.- El Director, Manuel
Paniagua Antón.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO sobre Asamblea General Extraordinaria.
(PP. 1956/2000).

De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de
la Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía, Ley 15/1999, y
de los vigentes Estatutos Sociales de la Entidad, y en cum-
plimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Adminis-
tración en su reunión celebrada el pasado día 5 de julio de
2000, se convoca a los señores Consejeros Generales de esta
Institución a la Asamblea General Extraordinaria, que tendrá
lugar el próximo día 27 de septiembre de 2000, a las 16,30
horas en primera convocatoria, en el Salón de Actos de la
Sede Central de la Entidad, sita en plaza de Villamena, núme-
ro 1, de Granada. En caso de no reunirse el quórum necesario,
se celebrará en segunda convocatoria, una hora después de
la anteriormente señalada.

El Orden del Día a tratar será el siguiente:

Punto 1.º Apertura de la sesión por el Presidente.
Punto 2.º Refundición de los Estatutos Sociales y del

Reglamento del Procedimiento regulador del sistema de desig-
nación de los Organos de Gobierno de la Caja General de
Ahorros de Granada con objeto de introducir en los mismos
las modificaciones exigidas para su adaptación a la normativa
vigente en materia de Cajas, en concreto, Ley de Cajas de
Ahorros de Andalucía, Ley 15/1999.

Punto 3.º Designación de Interventores y suplentes para
la aprobación del Acta de la Sesión.

No se admitirá la delegación en otro Consejero, ni en
tercera persona.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 66.4.º Ley
de Cajas de Ahorros de Andalucía, diez días antes de la cele-
bración de esta Asamblea, quedará depositada en la Unidad
de Organos de Gobierno de la entidad, y a disposición de
los señores Consejeros, la documentación relativa al contenido
del Orden del día de la Asamblea General.

Granada, 5 de julio de 2000.- El Presidente, Julio Rodríguez
López.

SDAD. COOP. AND. COALMEN

ANUNCIO. (PP. 1392/2000).

Por la Asamblea General Extraordinaria y Universal cele-
brada el dieciséis de abril de dos mil en la sede social, se
adoptó por unanimidad el acuerdo de Transformación de la
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Sociedad Cooperativa Andaluza Coalmen, S.C.A., en Sociedad
de Responsabilidad Limitada.

Jaén, 17 de abril de 2000.- El Secretario, José María
Paniego Merino, DNI: 15.230.647-R.

SDAD. COOP. AND. MULTIMEDIOS

ANUNCIO. (PP. 1651/2000).

La Asamblea General Universal Extraordinaria de la Coo-
perativa Antequera Multimedios, S. Coop. And., en su reunión
celebrada el día 23 de diciembre de 1998, acordó por una-
nimidad la disolución de la cooperativa y el nombramiento
de un liquidador.

Antequera, 24 de diciembre de 1998.- El Liquidador,
Antonio José Guerrero Clavijo, DNI: F-29.808.763.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. CIUDAD JARDIN
LA HACIENDA

ANUNCIO. (PP. 1881/2000).

La Soc. Coop. Ciudad Jardín La Hacienda, Soc. Coop.
And., en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/99, de
31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, hace
público que en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
de delegados de la Cooperativa, celebrada con fecha 29 de
junio de 2000, fue adoptado entre otros y por unanimidad
el acuerdo de escisión de la promoción de San Luis de Sevilla,
que pasará con los socios y patrimonio a ella adscrito a cons-
tituir una nueva cooperativa denominada Ciudad Jardín de
San Luis, Soc. Coop. And., con subsistencia de la cooperativa
que se escinde.

Sevilla, 30 de junio de 2000.- La Presidenta, Emna Celine
Benítez Saurel. DNI 52.230.435.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Lucena, provincia de Córdoba.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 2 de septiembre
de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Lucena, sito en la provincia de Córdoba.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de 22 de febrero de 2000,
y conforme a lo establecido en el artículo 42.6.º de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se acordó la ampliación del plazo fijado
para resolver el Procedimiento de Clasificación objeto de la
presente.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, en la instrucción del Expediente de Clasificación,
cursó sendos Oficios, de 1 de octubre de 1999, a la Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, al Excmo. Ayuntamiento
de Lucena y a la Cámara Agraria Local, instándoles a darle
la publicidad debida al comienzo de las operaciones materiales
de la Clasificación. Dichas operaciones fueron sometidas a
Información Pública mediante exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Lucena, inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba de 13 de octubre, así como noti-
ficaciones a los siguientes organismos y colectivos: Diputación
Provincial de Córdoba, UGT, CC.OO., UAGA, UPA,
ASAJA, Compañía Sevillana de Electricidad, Telefónica, Eco-
logistas en Acción, Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
en Córdoba, RENFE, Grupo Ecologista Montillano, Plataforma
Ecológica Cañalerma, Asociación Juvenil Al-Andalus, Grupo
Azahara, Grupo Ecologista Pontanés, Agrupación Ecologista
Soña, Asociación Naturalista Lucentina, Federación Andaluza
de Montañismo, WWF Adena Grupo Local de Córdoba, Club
Senderista Llega Como Puedas, Asociación Mejorana, Minis-
terio de Fomento (Unidad de Carreteras), Guardia Civil (Se-
prona), Comandancia de la Guardia Civil de Lucena, Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca en Córdoba.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 15
de noviembre de 1999, se recogen las descripciones de cada
una de las Vías Pecuarias clasificadas en el término municipal
de Lucena (Córdoba). Asimismo, en el Expediente de Cla-
sificación objeto de la presente constan las coordenadas abso-
lutas UTM de aquellos puntos singulares por donde discurren
las Vías Pecuarias del mismo término (Anexo III), y una des-
cripción minuciosa de sus recorridos y características, tratán-
dose de igual modo los lugares asociados (Anexos I y II).

Cuarto. Redactada la Proposición de Clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente

en Córdoba, se sometió a exposición pública mediante anun-
cios en los organismos correspondientes, y notificaciones a
colectivos interesados, antes citados, y publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Córdoba de fecha 30 de noviembre
de 1999.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

Documento núm. 1: Memoria.

1. Antecedentes.
1.1. Legislación aplicada.
2. Trabajos previos.
2.1. Base histórico-documental.
2.2. Base cartográfica.
2.3. Recorrido, reconocimiento y estudio de las vías

pecuarias.
2.4. Levantamiento y descripción topográfica del recorrido

de las vías pecuarias.
3. Procedimiento administrativo.
4. Acto de clasificación.

Documento núm. 2: Anejos.

Anejo núm. 1: Acta de Operaciones Materiales.
Anejo núm. 2: Cuadro resumen de las vías pecuarias.
Anejo núm. 3: Descripciones del recorrido de las vías

pecuarias.
Anejo núm. 4: Documentación general.
Anejo núm. 5: Registro de coordenadas.

Documento núm. 3: Expediente Administrativo.

1. Informe de Clasificación y Acuerdo de Inicio.
2. Anuncios Acto de Clasificación.
3. Comunicación a colectivos implicados del Acto de

Clasificación.
4. Anuncios Exposición Pública de Proyecto de Cla-

sificación.
5. Comunicación a colectivos implicados de la Exposición

Pública del Proyecto de Clasificación.
6. Alegaciones e informe.
7. Solicitud de ampliación de plazo y Aprobación de

Ampliación de Plazo.
8. Comunicación a colectivos implicados de Ampliación

de Plazo.
9. Propuesta de resolución.

Documento núm. 4: Planos.

Plano núm. 1: Situación (Escala 1/50.000).
Plano núm. 2: Detalle (Escala 1/10.000).
Plano núm. 3: Detalle lugares asociados (Escala

1/5.000).

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se pre-
sentaron alegaciones por parte de los siguientes:

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Comisaría
de Aguas. Córdoba.

- Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extremadura
de RENFE.

- Don Fermín Arias Torres.
- Don Manuel Labrador Pérez, en nombre de la entidad

mercantil de Promociones PROAST S.L.
- Ayuntamiento de Lucena.
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La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en Cór-
doba presenta una Comunicación en la que manifiesta que
no procede formular alegaciones, haciendo constar, no obs-
tante, la existencia de siete caminos rurales denominados «Ve-
reda de Castro», «La Torca», «Los Llanos de Don Juan a
los Poleares», «Vereda de las Cuevas», «Cañada del Gato»,
«Serranillos» y «Del contadero al Cristo», correspondientes al
Proyecto de Red de Caminos en el término municipal de Luce-
na. Tercera Parte del Plan MT y obras de la COE del Sureste
de Córdoba, que fueron entregados al Ayuntamiento de Luce-
na, una vez terminadas las obras, al Ayuntamiento de Lucena,
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 3/1995.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
informó dichas alegaciones con fecha 30 de marzo de 2000.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 30
de marzo de 2000, la Propuesta de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Lucena (Córdoba) para
su aprobación.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Lucena (Córdoba) se han tenido
en cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al Expediente. A estos efectos,
se ha analizado la siguiente documentación y base cartográfica:

- Proyectos de clasificación de los términos municipales
colindantes (Rute, Encinas Reales, Benamejí, Estepa y Cabra).

- Diversa cartografía histórica procedente del Instituto
Geográfico Nacional a escala 1/25.000, del Instituto Geográ-
fico y Catastral (edición histórica a escala 1/5.000), y algunos
mapas más procedentes de los distintos archivos.

- Expediente de cruce de línea eléctrica por vía pecuaria
de 1973.

- Autorizaciones de cruce de vía pecuaria por línea eléc-
trica 1976.

- Listado de la Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de vías pecuarias del término municipal de Lucena.

- Informe de la Dirección General de Ganadería en el
que se dan los datos que se disponen de vías pecuarias del
término municipal de Lucena.

- Informe del Secretario del Sindicato Nacional de Gana-
dería referente a los documentos que se poseen de las vías
pecuarias de Lucena.

- Relación de las vías pecuarias de Lucena de la Her-
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos de 1970, varios
listados manuscritos.

- Varios listados manuscritos referentes a la información
archivada en el Ministerio de Agricultura sobre las vías pecua-
rias de Lucena.

- Varios documentos sobre reuniones de los técnicos del
Ministerio de Agricultura del primer intento de clasificación
de las vías pecuarias de Lucena.

- Expediente de vertido de escombros en vía pecuaria,
de 1967.

- Expediente de deslinde de vías pecuarias de 1925.
- Solicitud de los ganaderos de Lucena de deslindes de

vías pecuarias de 1932, solicitud de ese mismo año de un
ganadero denunciando la persecución de los ganaderos por
parte del Ayuntamiento.

- Listados manuscritos de 1926 de las vías pecuarias
de Lucena de la Hermandad de Ganaderos del Reino.

- Solicitud de 1956 de certificado de existencia de una
vía pecuaria, formulada por un ganadero denunciado.

- Varios documentos denunciando la roturación de vías
pecuarias.

- Expediente de solicitud de construcción de casa en vía
pecuaria y denegación del mismo, de 1946.

- Informes de ocupaciones de vías pecuarias.
- Documentos referidos al expediente de clasificación de

las vías pecuarias del término de Lucena, de 1957.
- Solicitudes de paso de líneas eléctricas sobre vías

pecuarias.

Base Cartográfica:

- Archivo Histórico Nacional: Croquis del término muni-
cipal de Lucena a escala 1/25.000.

- Instituto Geográfico y Catastral. Trabajos Topográficos.
Provincia de Córdoba. Mapa del término municipal de Lucena
a escala 1/25.000.

- Planos de los polígonos catastrales del término muni-
cipal de Lucena, a escala 1/5.000, primera y posteriores
ediciones.

- Cartografía histórica del Servicio Geográfico del Ejército
y del Mapa Topográfico Nacional a escala 1/50.000.

- Mapas del Servicio Geográfico del Ejército, serie L, a
escala 1/50.000, hojas 988 (16-40), 989 (17-40), 1006
(16-41) y 1007 (17-41).

- Mapa Topográfico Nacional, del Instituto Geográfico
Nacional, a escala 1/50.000, hojas 988, 989, 1006 y 1007.

- Mapa Topográfico de Andalucía, del Instituto de Car-
tografía de Andalucía, a escala 1/10.000, hojas 988 (3-2),
988 (3-3), 988 (3-4), 988 (4-1), 988 (4-2), 988 (4-3),
988 (4-4), 988 (3-1), 988 (3-2), 988 (3-3), 988 (3-4),
1006 (3-1), 1006 (3-2), 1006 (4-1), 1006 (4-2), 1007
(1-1), 1007 (1-2), 1007 (2-1) y 1007 (2-2).

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir manifiesta
que, en lo que respecta a las competencias que tiene otorgadas
por la legislación vigente en materia de gestión del dominio
público hidráulico, en cuanto a las posibles zonas de inter-
sección o influencia de las vías pecuarias, se atienda a lo
establecido en la Ley 29/1985, de Aguas, así como, si se
va a ejecutar alguna obra en zona de dominio público hidráu-
lico, o en las zonas de influencia recogidas en el artículo 6
de la mencionada Ley, se requerirá autorización de este Orga-
nismo de la Cuenca.
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A estos efectos, hay que señalar que, siendo la Clasi-
ficación el acto administrativo de carácter declarativo por el
que, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias
de Andalucía, se determina la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, no es en este procedimiento de Clasificación
cuando hay que delimitar las competencias que corresponden
a cada dominio público. Será, en su caso, en el Deslinde
cuando las competencias deben quedar delimitadas.

Por su parte, la Delegación de Patrimonio de Andalucía
y Extremadura de RENFE, en su escrito de alegaciones mani-
fiesta que, pudiendo afectar la Clasificación de las vías pecua-
rias a terrenos de RENFE, como explotadora del Sistema Ferro-
viario, y al limitar dichas actuaciones de Clasificación con el
ferrocarril, considera que son de aplicación las disposiciones
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Trans-
portes Terrestres, y el Reglamento que lo desarrolla.

A este respecto, hay que hacer constar que sería en el
deslinde de las referidas vías pecuarias el momento en el que
habría que delimitar el dominio público, ya que hasta que
no haya una Resolución de Aprobación de Deslinde, no se
conocerán los límites de las vías pecuarias en cuestión.

En cualquier caso, y aun cuando fuera aplicable la nor-
mativa mencionada por la entidad alegante, también son de
aplicación la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Don Manuel Labrador Cruz, en nombre de la entidad mer-
cantil PROAST, S.L., pone de manifiesto en su escrito la exis-
tencia de fincas construidas sobre una de las vías pecuarias,
denominada en plano catastral aportado por el alegante Vereda
de los Santos, del término municipal de Lucena. Ante esto,
hay que decir que dicha manifestación se tendrá en cuenta
en la realización del correspondiente Deslinde. Nuestro Tri-
bunal Supremo ha establecido en Sentencia de 12 de abril
de 1985 que «... antes de practicarse el deslinde existe una
situación territorialmente indefinida que impide a la Admi-
nistración adoptar esas medidas recuperatorias y sanciona-
doras, por venir sometidas al principio de legalidad, incom-
patible con esa indefinición...». En igual sentido se pronuncia
el Tribunal Supremo, en Sentencia de 20 de abril de 1988,
al señalar lo siguiente: «... para poder determinar si... ha inva-
dido o no el bien de dominio público ha de saberse dónde
está situado éste y los límites de su superficie: Si no hay
datos sobre el terreno destinado a vía pecuaria y su delimitación
con la finca privada colindante, la afirmación de que ha inva-
dido el terreno de dominio público carece de base».

Por parte del Ayuntamiento de Lucena se alega la in-
adecuación del trazado de la Vereda 14038006. A estos efec-
tos, decir que, en principio, no existe documentación carto-
gráfica que avale la propuesta del Ayuntamiento referido. Y
en cuanto a la afección de algunas parcelas de terreno por
las vías pecuarias, hay que aclarar que el artículo 8 de la
Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, la realidad física y los límites
exactos de las vías pecuarias clasificadas y, por tanto, la deter-
minación clara de posibles intrusiones, se establecen mediante
el acto administrativo de deslinde. Asimismo, el Ayuntamiento
de Lucena alega la existencia de un camino que entiende

podría ser una vía pecuaria, «Camino de Encinas Reales».
Sobre esta alegación, hay que señalar que, realizados los tra-
bajos de comprobación oportunos, se procede a estimar esta
alegación. No se considerará la vía referida en todo su trazado,
puesto que en la entrada al término de Encinas Reales no
está clasificada, por lo que se estima el tramo comprendido
desde su inicio, en la aldea de Jauja, hasta el entronque con
la Vereda del Camino de Los Barreros, quedando como una
Colada de 10 metros de ancho.

Por último, don Fermín Arias Torres alega, con respecto
al trazado de la vía pecuaria identif icada con el
núm. 14038005, que estudiados los Planos Catastrales, indi-
can que existe un camino que, partiendo del Camino de Cortés,
hacia el Sur-Oeste, cruza el camino de Aguilar y el del Cortijo
Algar, uniéndose al Camino de Las Salinas, de este mismo
nombre. El alegante considera este trazado más corto, más
recto y más acorde con la geografía del terreno, sin giros for-
zados en su recorrido.

Conforme se indica en Informe de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Córdoba, ya reiterado, comprobado
lo expuesto en la alegación antes descrita, se estima la misma.

Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y demás disposiciones de obligado cum-
plimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Lucena (Córdoba) de conformidad con la Pro-
puesta emitida por la Delegación Provincial de Córdoba de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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(*) Durante todo su trayecto, esta vía pecuaria tiene como eje la línea de límite de términos municipales, por lo que se clasifica
la vía pecuaria con una anchura de 18,75 m.
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ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 11 DE MAYO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE LUCENA, PROVINCIA DE

CORDOBA

- Cordel de los Espartales:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038001.

Procede: Cordel de los Espartales (Encinas Reales).
Continúa: Cordel de Encinas Reales (Encinas Rute).
Dirección general: O-E.
Longitud: 3437 m.
Anchura: 18,75 m.
Estado de conservación: Regular.

Inicia su recorrido en el término de Lucena, con la sal-
vedad de que durante todo su trayecto discurre por el límite
municipal con Encinas Reales, unos 200 m antes de la salida
del camino al Cortijo Nuevo y al Cortijo de los Garcías, que
sale por la izquierda. Unos 200 m más tarde cruzamos un
nuevo camino que va hacia la izquierda al Cortijo de las Gre-
gorias y por la derecha a la carretera CO-210 de Encinas
Reales a Rute, cruzando a continuación, unos 350 m más
tarde, un camino que por la izquierda accede al Cortijo Blanco,
que queda a unos 100 m del eje de la vereda y por la derecha
va a la citada carretera.

Sigue entre olivares por la línea de límite de términos
para cruzar la carretera unos 250 m después. Unos 400 m
más tarde se separa por la derecha el Camino de la Ercilla,
y a unos 250 m de este punto sale por la izquierda un nuevo
camino que por el paraje conocido como Loma de los Frailes
llega a la carretera nuevamente.

Unos 200 m más tarde arranca por la derecha la Vereda
de la Cuesta de Laso, girando entonces ligeramente el cordel
a la izquierda, pasa a continuación entre fincas de olivar y
zonas de monte bajo teniendo a la izquierda el paraje conocido
como Dehesa de Castilrrubio, llegando a unos 1.400 m de
la salida de la vereda descrita anteriormente a unirse por la
derecha un camino que proviene de Encinas Reales y entrando
a continuación el cordel en el término de Rute por donde
continúa para llegar a su casco urbano.

Nota: Este cordel discurre durante todo su recorrido, de
aproximadamente 2.966 metros, marcando el límite entre los
términos de Lucena y Encinas Reales, por lo que tiene una
anchura, en el término municipal de Lucena, de 18,75 metros.

- Vereda de Córdoba:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038002.

Procede: Vereda de Córdoba (Monturque).
Continúa: Vereda de la Cañada de Cristo Marroquí-Vereda

de la Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes.
Dirección general: N-S.
Longitud: 10.172 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Entra en el término de Lucena procedente del término
de Monturque, teniendo a la izquierda, a unos 200 m, el
Cortijo Las Chamizas, sigue entre olivares cruzando, a unos
150 m de su inicio el arroyo de la Alameda. Encontramos
poco después, a unos 200 m del vado de este arroyo, un
nuevo cruce que hacia la izquierda va al Cortijo Angulo y
hacia la derecha va a varios cortijos en mal estado, conser-
vándose en esta dirección el camino en muy mal estado.

Pasamos a continuación, unos 100 m más tarde, junto
a unas ruinas de un antiguo cortijo, que nos quedan a la
izquierda, llegando unos 350 m más tarde a la carretera
N-331, de Córdoba a Málaga, a la altura de una zona de
descanso situada en el paraje conocido como Balandrones.

Tomamos la carretera citada hacia la derecha, en sentido
a Lucena, teniendo poco después por la izquierda, a unos
250 m de la incorporación, un cortijo y unos 150 m después,
también por la izquierda, la salida hacia el Cortijo El Colegio
y otros más.

Siguiendo por la carretera unos 450 m, parte por la izquier-
da un nuevo camino hacia varios cortijos del paraje de Albarizas
Bajas, teniendo unos 100 m después la salida por la derecha
de la Colada del Camino del Cementerio (14038019), por
la que se accede al Cortijo Balandrones, situado a unos 200 m
del eje de la vereda.

Continuamos por la carretera iniciando el descenso que
nos lleva hacia Lucena para llegar al paraje de Los Santos,
entrando la vereda en zona urbana unos 850 m más tarde,
en el polígono industrial de Los Santos, cruzando a conti-
nuación la Vereda de la Mata (14038006), y una línea eléc-
trica de alta tensión, saliendo de la zona urbana a la altura
de la Venta Mari Celi, a unos 70 m del eje de la carretera,
coincidiendo con el cruce con la vía de Campo Real a Espelúy
y continuando entre olivares con una línea eléctrica de media
tensión a la izquierda.

Unos 200 m del paso de la vía tenemos una salida a
la izquierda hacia una casilla con balsa de alpechín. Unos
350 m más tarde cruzamos transversalmente un camino que
por la derecha se dirige al Cortijo de Los Santos y por la
izquierda va a la carretera N-331. Empezando a descender
entre olivares llegamos, unos 600 m después del punto ante-
rior, a un nuevo cruce que por la derecha se dirige al Cortijo
de Noné, hoy en ruinas, y por la izquierda se dirige a la carretera
C-338, en las inmediaciones del Cortijo del Marqués de Campo
de Aras.

Llegamos así, unos 450 m más tarde, de forma prác-
ticamente rectilínea hasta llegar a la carretera A-340 de Puente
Genil a Lucena, teniendo a la derecha a unos 50 m del eje
de la vereda una nave, y torciendo a la izquierda al llegar
a la carretera entre los parajes de La Campuzana y la Huerta
del Conde. Seguimos por la carretera unos 180 m, para sepa-
rarnos por la derecha a la altura de la salida de la nueva
planta de tratamiento de aguas residuales, que rodea la vereda
por la izquierda, para llegar, a unos 100 m de abandonar
la carretera, al vado del arroyo Rigüelo. Continuamos entre
tierras de secano y olivar para cruzar, unos 300 m más tarde,
la Vereda del Camino de los Barreros (14038015), conocién-
dose este tramo como Vereda de los Yesares.

Unos 200 m después del cruce con la anterior vereda
arranca por la izquierda un sendero que lleva, unos 250 m
más tarde, al ruinoso Cortijo del Conde de Hust. Unos 250 m
más tarde pasamos junto a una casilla con un depósito cuyo
cercado está dentro de la vereda, y siguiendo unos 700 m
más llegamos al cruce con la Vereda del Camino de Jauja
(14038012), que tiene a su izquierda un chalet. Gira lige-
ramente entonces a la izquierda y en muy mal estado llega,
entre viñas y chalets por la derecha, al cruce con la carretera
de Lucena a Estepa, a unos 50 m del eje de la carretera
N-331.

A partir del cruce con la carretera la vereda toma como
eje una calle asfaltada, que por la izquierda tiene un polígono
industrial y por la derecha el paraje de Cerro Gordo y algunas
naves industriales, para apartarnos de este polígono industrial
unos 850 m a la altura de la planta asfáltica de la Diputación,
saliendo por la izquierda el Camino del Naranjo, y entrando
por la derecha unos 150 m después.

Unos 100 m después sale por la izquierda un nuevo
camino hacia la Casa de Paredes, en el paraje de Paredes
de Ortega, y unos 750 m más tarde cruzamos un pequeño
arroyo, para llegar, unos 100 m más tarde, al cruce de la
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Vereda de la Cañada del Cristo Marroquí (14038004), con-
tinuando la vereda con el nombre de Vereda de la Cruz del
Espartal al Vado de los Bueyes (14038005).

- Vereda de la Campana:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038003.

Procede: Vereda de la Campana (Monturque, Moriles).
Continúa: Vereda de Moriles a las Navas de Selpillar.
Dirección general: N-S.
Longitud: 625 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se interna en el término de Lucena en el mojón de división
de los términos de Monturque, Moriles y Lucena, por el paraje
de Las Ubadas, discurriendo la vereda entre tierras de viñas
y secano.

Llega de esta manera unos 625 m después de su inicio
a la carretera CO-761, que va de Moriles a las Navas de
Selpillar y por cuyo eje discurre la Vereda de Moriles a las
Navas de Selpillar (14038010), a unos 600 m de la
gasolinera.

- Vereda de la Cañada de Cristo Marroquí:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038004.

Procede: Descansadero de El Contadero.
Continúa: Colada del Camino del Madroñero.
Dirección general: O-E.
Longitud: 5.299 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda en el Descansadero de El Contadero
(14038501), tomando la dirección este por una pista asfaltada
que tiene chalets a ambos lados. A unos 250 m de la salida,
después de dejar el descansadero a la derecha de la vereda
y el nacimiento del arroyo del Contadero, cruzamos una pista
de acceso para los chalets torciendo la vereda ligeramente
a la derecha en este punto. Seguimos entre chalets, tierras
de olivar y secano, para encontrar, a unos 500 m del cruce
con la pista, una salida a la derecha hacia fincas agrícolas,
posteriormente encontramos a la izquierda a unos 50 m de
la salida anterior una nueva salida para terrenos agrícolas,
y casillas a izquierda y derecha.

Unos 300 m más tarde de la zona anterior encontramos
por la izquierda dos chalets con cercado en el interior de la
vereda, encontrando otro más unos 450 m más tarde. Con-
tinuando entonces unos 150 m por la misma pista cruzamos
un camino en mal estado conocido como Cañada del Naranjo,
que por la izquierda se dirige hacia el paraje del mismo nombre,
y por la derecha sirve para acceder a un chalet que se sitúa
justo al lado de la vereda y a otras fincas agrícolas.

Continuando entre olivares y tierras de secano llegamos
poco después, a unos 600 m, al cruce con dos veredas ter-
minando por la izquierda la Vereda de Córdoba (14038002),
y arrancando por la derecha la Vereda de la Cruz del Espartal
al Vado de los Bueyes (14038005), teniendo a la derecha
de dicho cruce un chalet cuyo cercado está dentro de la vereda.

Después del cruce con las dos veredas continúa la que
venimos describiendo hacia el este, teniendo una salida hacia
la izquierda a unos 250 m, y, a continuación, un chalet con
cercado en la vía pecuaria a la izquierda también. Unos 350 m
después de la salida anteriormente mencionada tenemos una
nueva salida a la izquierda hacia el paraje de Tejera, teniendo
por la derecha el paraje de Retamoso. Entre olivares continúa
la vereda para llegar, unos 550 m después a una zona de
chalets, cuyos cercados se encuentran en su mayoría en la

vereda, saliendo por la derecha unos 300 m más tarde un
camino hacia el Cortijo del Castro, y llegando a la carretera
N-331, unos 150 m más tarde.

Al cruzar la carretera tenemos a la derecha la Capilla
del Cristo Marroquí, dentro de la vereda y a la izquierda la
Venta del Cristo Marroquí. Seguimos entre chalets a izquierda
y derecha por una pista para cruzar, a unos 420 m del cruce
con la carretera el arroyo de Gil Sánchez. Siguiendo entonces
por la misma pista asfaltada llegamos a un cruce, a unos
500 m del punto anterior, por el que se accede hacia la izquier-
da a varios chalets y por la derecha al Cortijo de Vendoño
y otros chalets.

Poco después, entre olivares a unos 250 m del punto
anterior, llegamos al cruce con el Camino de Cuevas, que
sale por la derecha, donde termina esta vereda y hacia adelante
continúa el camino como la Colada del Camino del Madroñero
(14038020), cruzando poco después a unos 100 m una línea
eléctrica de alta tensión.

- Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038005.

Procede: Vereda de Córdoba-Vereda de la Cañada de Cris-
to Marroquí.

Continúa: Cordel de Algar (Badolatosa)-Vereda del Tarajal
(Alameda).

Dirección general: NE-SO.
Longitud: 21.273 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vía pecuaria como continuación de la Vereda
de Córdoba (14038002), que termina al cruzar la Vereda
de la Cañada de Cristo Marroquí (14038004), continuando
en dirección norte a sur entre los parajes de Cerro del Rey
a la derecha y Retamoso a la izquierda. Sale por la derecha
a unos 50 m de su inicio un camino hacia la zona de Cerro
Quintana y Romerales.

A unos 700 m de su inicio pasamos frente a la Casilla
del Café, que se queda a unos 100 m a la izquierda de la
vereda. Unos 200 m más tarde, coincidiendo con un ligero
giro a la izquierda arranca por la derecha un camino de acceso
a un cortijo, que queda situado a unos 100 m de la vereda.
Siguiendo entre olivares continuando por la misma pista lle-
gamos, a unos 400 m de la última salida, a un cruce que
por la izquierda se dirige a la zona de la Venta de Cristo
Marroquí, y por la derecha hacia Cerro Quintana.

A continuación, unos 50 m más tarde, sale por la derecha
un camino a un cortijo que se sitúa a unos 100 m del eje
de la vereda, y en este punto nos separamos por la derecha
de la pista por la que venía discurriendo la vereda, conocida
como Camino de los Molinos. Sigue entonces la vereda unos
450 m de forma prácticamente rectilínea para llegar a un
nuevo cruce, desviándonos a la izquierda del camino por el
que venimos, continuando el anterior hacia varios cortijos.

Descendiendo entre olivares por un tramo de camino cono-
cido como Camino del Barrancón tenemos por la izquierda
el paraje de Mesonera con su cortijo situado a unos 350 m
del eje de la vereda y por la derecha, a unos 650 m del
último cruce, parte un camino hacia el Cortijo de la Encina.

Seguimos por el mismo camino unos 1.100 m entre oli-
vares, para llegar al cruce con la Vereda del Camino de Loja
(14038014), que se inicia en este punto hacia el este, pasando
poco después, a unos 100 m de su inicio, delante del Cortijo
del Barrancón.

Gira la vereda en este punto hacia la derecha bordeando
el cerro de Buenos Vinos, y partiendo por la derecha dos cami-
nos, el primero a unos 350 m del cruce con la vereda y
que da acceso a varios cortijos, estando el primero a unos
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200 m de la vereda, unos 50 m del cruce anterior sale el
segundo de los caminos con destino a varios cortijos.

Seguimos descendiendo en dirección al Puente de las
Navas, sobre el río Anzur, para encontrar unos 600 m después
una nueva salida a la derecha para acceder a fincas agrícolas.
Unos 150 m más tarde y coincidiendo con un giro a la izquierda
pasamos frente al Cortijo de Lastra, que se nos queda a la
izquierda de la vereda, teniendo más abajo el barranco del
arroyo del Chorrillo y por la derecha el paraje de Los Lastres,
y el barranco del arroyo de la Janga. Seguimos entonces entre
estos dos barrancos pasando en la zona más alta por una
zona de monte bajo, para llegar al Puente de las Navas unos
1.450 m después de pasar junto al Cortijo de Lastra, habiendo
dejado a la derecha una casilla unos 400 m antes, y un cruce
por la derecha también unos 50 m antes del puente.

Iniciamos después de cruzar el puente la subida entre
tierras de monte bajo primero y olivar después, arrancando
por la izquierda, a unos 400 m del puente, un camino con
dirección a los cortijos de la Peña, de la Eufemia y Cortijo
de Covacho Bajo. A continuación, a unos 450 m del punto
anterior, y ya entre olivares, cruzamos un camino de acceso
a casas agrícolas, teniendo por la izquierda una a unos 50 m
del eje de la vereda y otra por la derecha a unos 100 m
sobre el camino.

Cruzamos entonces, unos 300 m después de este último
punto, un nuevo camino, que por la izquierda sirve para acce-
der al Cortijo de Covacho Bajo, y por la derecha a varias fincas
agrícolas, abriéndose en dos caminos. Teniendo a partir de
ahora por la izquierda el paraje de Las Navas.

Nos encontramos por la izquierda una casilla agrícola unos
300 m después del último cruce, a continuación, unos 320 m
más tarde, cruzamos un pequeño arroyo, sobre una obra de
fábrica, saliendo a continuación un camino a la derecha, para
acceso a una casilla agrícola y fincas.

Llegamos entonces, unos 200 m después del cruce con
el arroyo, entre tierras de secano y monte bajo, a las inme-
diaciones del Cortijo de Cortés, entre cuyas edificaciones pasa-
mos, a continuación sale por la izquierda un camino de acceso
a la finca con eucaliptos a ambos lados. En dirección al oeste
seguimos unos 60 m y pasada por la izquierda la última edi-
ficación giramos ligeramente a la izquierda, para tomar direc-
ción sur y encontrar un camino de acceso a fincas agrícolas.
Tomamos entonces el camino que sube junto a una pequeña
vaguada, que tenemos a la izquierda, para llegar al punto
más alto de la pequeña colina, unos 700 m después del ante-
rior cruce.

Llegados a este punto sale por la izquierda un camino
para acceso a fincas agrícolas, y por la derecha tenemos, a
unos 300 m del eje del camino en dirección este, unas ruinas
de un antiguo cortijo.

Siguiendo entonces la vereda la dirección suroeste baja
entre olivares de nueva plantación, puesto que antes existían
cultivos de secano en esta zona, y cruzamos la Vereda del
Camino de los Barreros (14038015), unos 700 m después
del cruce anterior, que discurre junto a un regato. Continúa
entonces la vereda entre los parajes del Cortijo de Algar y
Las Ochenta, girando ligeramente a la izquierda. Al llegar a
la zona del paraje de Curado, vemos por la derecha una línea
eléctrica de alta tensión, girando a la derecha en el momento
en que la línea eléctrica está a unos 200 m de la vereda,
dirigiéndonos a cruzar transversalmente dicha línea a unos
35 m de uno de los apoyos, y llegando a unos 250 m del
cruce bajo la línea eléctrica a la altura del Camino de Algar.
En este punto la vereda gira a la izquierda tomando en su
eje el citado camino que sigue también por la derecha, y
de frente llega la Vereda de Laguna Amarga (14038007),
que termina en este punto.

Habiendo girado a la izquierda la vereda pasamos frente
a Las Salinas, saliendo su camino de acceso unos 300 m
después del cruce anterior. Y saliendo un nuevo camino unos
200 m más tarde hacia una casilla agrícola, llegamos poco

después, a unos 200 m del punto anterior, al cruce con la
carretera de Lucena a Benamejí.

Inmediatamente después del cruce de la pista anterior
la vereda toma en su eje una pista que no abandonará hasta
el final. Unos 350 m más tarde cruzamos otro camino que
por la izquierda lleva al Cortijo de Curado y por la derecha
hay unas ruinas y llegamos al Cortijo de Gazulta. Seguimos
entonces entre los parajes de Las Martinas y Los Bacalaos,
encontrando unos 1.200 m después del último cruce, un nue-
vo cruce que por la izquierda va hacia el paraje de La Vapora,
y hacia la derecha el Molino de Alamillos, en el paraje de
El Canónigo.

A continuación y siguiendo entre tierras de secano y oli-
vares, encontramos una salida a la izquierda para el Cortijo
La Vapora, unos 750 m después del último cruce. Y pos-
teriormente, a unos 150 m de este punto, cruzamos la pista
que va de Jauja a Benamejí que discurre por el eje de la
Colada del Camino de Encinas Reales (14038021), teniendo
por la derecha un pozo a unos 600 m. Unos 150 m más
tarde sale por la derecha un camino con dirección al paraje
de Casería de Mora, y a continuación, unos 400 m más tarde
llegamos al cruce con el camino al Cortijo La Hecilla por la
izquierda, y por la derecha a fincas agrícolas.

Siguiendo entre olivares llegamos a unos 800 m del punto
anterior a un nuevo cruce, del que sale un camino a izquierda
hacia el Cortijo de San Rafael y otro a derecha para acceder
a fincas agrícolas. Saliendo a continuación unos 100 m des-
pués un camino a la derecha hacia una nave que está situada
a unos 200 m sobre el camino.

Unos 500 m más tarde pasamos frente a unas ruinas
que quedan a la izquierda, a unos 50 m del eje de la vereda,
y unos 150 m después pasamos frente al Caserío de Porras,
que se sitúa a unos 200 m del eje de la vereda. Unos 500 m
más tarde sale un nuevo camino por la izquierda con dirección
al Cortijo de la Dehesilla y la Ermita de San Miguel.

Continuando por la misma pista encontramos a la dere-
cha, a unos 1.350 m del anterior cruce, la salida para el
Cortijo San Miguel, que se sitúa a unos 200 m del eje de
la vereda. Inicia entonces la vereda el descenso hacia el paraje
del Vado de los Bueyes, saliendo un camino por la izquierda,
unos 900 m después de la salida del cortijo. En este punto
la vereda hace un zigzag pronunciado, llegando a la altura
del Cortijo El Vado de los Bueyes a unos 1.000 m después
del último cruce, teniendo el cortijo a la derecha, hoy en día
centro de rehabilitación y a la izquierda el cerro del mismo
nombre que el cortijo, saliendo a continuación por la derecha
un acceso a la explotación de áridos que está situada junto
al río Genil.

A continuación, unos 700 m adelante y bordeando el
cerro anteriormente citado, llegamos a cruzar el río Genil, para
internarnos en el término de Alameda, en la provincia de Mála-
ga, inmediatamente antes de la unión con el arroyo que se
incorpora al río por la izquierda.

- Vereda de la Mata:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038006.

Procede: Vereda del Camino de Jauja-Vereda de la Cañada
del Cristo Marroquí.

Continúa: Vereda del Camino de Lucena a Montilla.
Dirección general: SO-NE.
Longitud: 8.186 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda en el cruce entre la Vereda del Camino
de Jauja (14038012) y la Vereda de la Cañada del Cristo
Marroquí (14038004), que termina en este punto, a la altura
del Cortijo del Contadero, junto al que se sitúa el Descansadero
de El Contadero (14038501).
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Se interna la vereda desde su inicio en el paraje conocido
como Lomas del Duque, teniendo una casilla a la izquierda
junto a su salida y otra más a la derecha, a unos 130 m
de su inicio, separada unos 50 m del eje de la vereda.

Sigue entonces la vereda entre olivares para pasar junto
a una nueva casilla unos 450 m más tarde, que se sitúa
a la derecha de la vereda y que tiene a continuación unas
viñas. En los siguientes 700 m la vereda hace un ligero giro
a la izquierda, otro a la derecha y finalmente uno a la izquierda,
para llegar entonces a la altura de una casilla agrícola que
se sitúa a la derecha de la vereda, ya en el paraje de la
Capilla de los Corteses.

Llegamos entonces, unos 150 m después, al cruce con
la Vereda del Camino de los Barreros (14038015), por cuyo
eje discurre el camino vecinal CV-218, asfaltado en este tramo,
con una casilla a la izquierda de dicho cruce.

Nos internamos a continuación en el paraje de la Huerta
de Guerra y rodeamos por la izquierda el cortijo del mismo
nombre, unos 130 m más tarde, para bajar entonces entre
olivares buscando el vado del arroyo Rigüelo. Unos 350 m
después de dejar a la derecha el cortijo mencionado cruzamos
una línea eléctrica de alta tensión e inmediatamente después
un camino que sirve para acceder por la izquierda al Cortijo
Grande del Duque y por la derecha a las fincas del paraje
El Mellón.

Vadeamos a continuación el arroyo Rigüelo, unos 100 m
después del cruce con la línea eléctrica, situándose inme-
diatamente después por la derecha el Molino de Bandera Blan-
ca, y girando en ese momento la vereda ligeramente a la
izquierda para ir durante un tramo de forma casi paralela al
arroyo. De esta manera, entre viñas y olivares pasamos, a
unos 600 m del vado del arroyo, junto a una casilla agrícola,
que se queda a la derecha y ya separándonos por completo
de la alineación con el arroyo arranca por la derecha poco
después un nuevo camino, a unos 200 m de la casilla men-
cionada, para acceder a un cortijo.

Llegamos un poco más tarde, unos 170 m después, a
un cruce por el que se accede por la derecha al Cortijo de
Mata, que da nombre a esta vereda, y por la izquierda a
unas casillas en ruinas y a la carretera A-340, a la que la
vereda llega unos 100 m después, teniendo en este punto
una casilla a la derecha con cercado en el interior de la vereda.

Tomamos el eje de la carretera durante unos 120 m para
separarnos y desviarnos a la izquierda, teniendo por la izquier-
da el paraje de Los Bujeos y por la derecha el de Noné. Lle-
gamos así, unos 500 m después de la salida de la carretera,
a la altura de una salida por la derecha por la que se accede
a un cortijo, habiendo pasado unos 70 m antes de este punto
junto a una caseta que se queda a la izquierda. A continuación
llegamos a la altura del Cortijo de Noné, unos 650 m después
del último cruce, saliendo un camino en este punto hacia
la derecha al paraje conocido como La Campuzana, e incor-
porándose por la izquierda, que es el lado en el que está
el cortijo, la carretera CO-763 de Lucena a las Navas de Sel-
pillar, que a partir de ahora discurrirá por el eje de la vereda,
que en este tramo es conocida como Vereda de los Santos.

Sigue entonces entre olivares para pasar, unos 800 m
después, a la altura de la salida de un camino a la derecha,
para acceso de fincas agrícolas, con tierras de secano y viñas
a derecha e izquierda, respectivamente. A continuación, unos
180 m más tarde, cruzamos por una obra de fábrica el arroyo
del Horcajo, girando ligeramente a la derecha la vereda. Unos
230 m más tarde sale por la izquierda un camino con dirección
al Cerro Aljibe y Cerro de las Puestas, que cruza la vía de
Campo Real a Espelúy a unos 200 m. Gira entonces nue-
vamente la vereda hacia la derecha para pasar, unos 700 m
más tarde, entre el Cortijo de los Santos a la derecha y la
vía del ferrocarril, a la izquierda, teniendo a ambos lados tierras
de secano y erial.

Llegamos a continuación al paso a nivel, unos 150 m
después de pasar frente al Cortijo de los Santos, con la casilla

del paso a nivel a la derecha. Inmediatamente después llega
la vereda a la zona urbana del polígono industrial de Los San-
tos, para unirse a la Vereda de Córdoba (14038002) al llegar
a la carretera N-331 de Córdoba a Málaga, y tomando la
dirección hacia Córdoba coinciden en el trazado durante unos
150 m, se separa entonces la vereda que venimos describiendo
por la derecha de la carretera pasando entre unas casas y
naves industriales para, unos 240 m después de abandonar
la carretera, dejar la zona urbana de Lucena.

A continuación tenemos dos casillas por la izquierda e
inmediatamente después la vereda gira ligeramente a la dere-
cha teniendo una tercera casilla por la derecha, llegando a
un cruce de acceso a fincas agrícolas a unos 700 m de aban-
donar la carretera. Pasamos después, a unos 200 m del punto
anterior, frente al Cortijo Poteta que se sitúa a unos 150 m
del eje de la vereda, y continuando entre olivares llegamos
a continuación, a unos 600 m del cruce anterior, al cruce
con la Vereda del Camino de Lucena a Montilla (14038016),
donde termina esta vía pecuaria.

- Vereda de Laguna Amarga:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038007.

Procede: Vereda del Camino de Jauja.
Continúa: Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los

Bueyes.
Dirección general: O-E.
Longitud: 4.101 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda en la Vereda del Camino de Jauja
(14038012), unos 150 m después de la entrada del Cortijo
de Reina, atravesando a unos 100 m de su inicio un arroyo
y pasando a continuación entre el paraje del Pozo de las Feas,
por la derecha y un cerro con una antigua zona de extracción
de áridos a la izquierda, que vamos rodeando para buscar
la laguna que da nombre a la vereda.

Poco después llegamos a las inmediaciones de la laguna
frente a cuyo observatorio se sitúa el Descansadero de Laguna
Amarga (14038504), que rodea la laguna en su parte norte
hasta llegar al arroyo situado en la zona este y que procede
del paraje conocido como Los Jarales, y llegando poco después,
a unos 200 m de este punto, a la pista que actualmente
se encuentra en uso para acceso a la carretera de Lucena
a Jauja. Seguimos por esta pista unos 130 m para abandonarla
por la izquierda, pasando en este punto frente al Cortijo de
San Antonio, que queda a la izquierda de la vereda. Desciende
entonces entre dos cerros, para encontrar por la derecha una
salida hacia el Molino de Torres unos 400 m después.

Sigue la vereda en bastante mal estado entre olivares
sirviendo de linde pasando frente al Molino de Torres unos
650 m después del cruce anterior, situándose el citado molino
a unos 300 m del eje de la vereda. Y pasando unos 450 m
después frente al Caserío Viejo del Marqués, que se sitúa a
unos 150 m del eje de la vereda. Cruzamos a continuación,
a unos 100 m del punto anterior, el Camino de la Casería
de Mora, que por la izquierda accede al Molino del Marqués
del Campo de Aras y por la derecha al Cortijo de Gazulta.

Sigue a continuación por una zona en mal estado, siendo
la vereda linde entre dos fincas, de forma prácticamente rec-
tilínea para cruzar un camino que por la izquierda accede
al Caserío de la Laza y por la izquierda da acceso a fincas,
a unos 580 m del punto anterior. Llegando poco después,
a unos 200 m del anterior cruce, a cruzar la carretera CO-752
de Lucena a Benamejí. A partir de entonces toma la vereda
como eje el de una vaguada que discurre entre olivos, unién-
dose por la derecha un camino, a unos 350 m del cruce
con la carretera, proviniente del Caserío de la Laza, que se
sitúa a unos 300 m de este punto.
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Seguimos entonces por este camino para, teniendo por
la derecha Las Salinas llegar al cruce con la Vereda de la
Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes (14038005), saliendo
por la izquierda el camino de Algar, terminando en este punto
la vereda que venimos describiendo.

- Vereda de las Tranqueras:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038008.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Colada del Camino del Madroñero.
Dirección general: E-O.
Longitud: 4.263 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale de la zona urbana de Lucena unos 110 m después
de la esquina de la calle Mercado con el estadio y polideportivo
municipal que quedan a la izquierda, arrancando la vereda
a la altura de la esquina de la manzana en la que se ubican
las instalaciones deportivas, siguiendo entre secano y erial
hacia el este.

Cruza a unos 270 m de su inicio el arroyo de Agua Nevada,
saliendo en este punto por la derecha una pista hacia naves
industriales y chalets y por la izquierda la continuación de
la calle que lleva al polideportivo. Unos 400 m más tarde
separa por la derecha un camino en dirección a Los Poleares
tomando la vereda en su eje el Camino del Grajo, situándose
por la izquierda el paraje conocido como Peñón del Grajo.

A partir de este momento se sitúan a izquierda y derecha
de la vereda bastantes construcciones de tipo chalet que en
su mayoría tienen ocupada parte de la vía pecuaria, ya sea
con los cercados o con las mismas edificaciones.

Cruzamos poco después, a unos 100 m del cruce anterior,
bajo una línea eléctrica de alta tensión, siguiendo entonces
la vereda entre chalets y zonas de viña y secano para llegar,
unos 1.000 m más tarde, a un cruce del que parten por
la derecha e izquierda dos caminos que sirven de acceso a
varios chalets. Unos 100 m después nos encontramos con
la misma situación y a continuación, unos 100 m adelante
salen por la derecha dos caminos de acceso a chalets.

En el siguiente cruce, que está situado a unos 200 m
del anterior, pasamos por una obra de fábrica, sobre el arroyo
de las Tranqueras, y a continuación nos desviamos a la derecha
de la pista por la que venía discurriendo la vereda, pasando
ésta entre dos casas parcialmente intrusas. A continuación
encontramos por la izquierda una nueva casilla, a unos 100 m
del cruce anterior, situada a la izquierda de la vereda, girando
en este punto la vereda ligeramente a la derecha.

Sigue a media ladera del cerro que queda a la izquierda,
teniendo a la derecha el paraje conocido como María Hinojo,
uniéndose poco después, a unos 350 m de la última casilla
el Camino de las Cazorlas, que sigue el eje de la vereda de
ahora en adelante. Unos 530 m más tarde sale por la derecha
un sendero que sirve para acceder a una casa agrícola, tor-
ciendo en este punto la vereda a la derecha, para seguir de
forma rectilínea hasta encontrar, unos 500 m más tarde, un
camino por la izquierda, que sirve de acceso a varias fincas
agrícolas.

A continuación gira ligeramente a la izquierda llegando,
a unos 300 m del punto anterior, a la altura de una serie
de balsas de alpechín que rodeamos por la derecha para llegar,
unos 250 m después, a la Colada del Camino del Madroñero
(14038020), unos 180 m antes de llegar al Cortijo del Madro-
ñero, donde termina el trazado de esta vereda.

- Vereda de Matavinos:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038009.

Procede: Vereda del Camino de Lucena a Montilla.
Continúa: Vereda de Matavinos (Cabra).
Dirección general: SO-NE.
Longitud: 1.613 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda separándose por la derecha de la
Vereda del Camino de Lucena a Montilla (14038016), en
el paraje conocido como Albarizas Bajas, siguiendo esta vereda
la pista en buen estado entre olivares, saliendo a unos 150 m
de la salida un camino a la derecha hacia el Molino de las
Albarizas. Llegamos de esta manera a un cruce, a unos 530 m
del anterior, del que parte hacia la izquierda un camino hacia
el Cortijo San Rafael, que se sitúa a unos 320 m del eje
de la vereda.

Tuerce ligeramente la vereda a la derecha llegando poco
después, a unos 300 m del cruce anterior, a un nuevo cruce,
del que se separa un camino por la derecha con dirección
al Molino del Conde de Valdecañas, torciendo la vereda hacia
la izquierda para cruzar, unos 350 m más tarde, un pequeño
arroyo, girando entonces ligeramente a la izquierda.

Llegamos así a un cruce con un camino agrícola, unos
150 m más tarde, situándose inmediatamente después unas
ruinas de una casilla agrícola, y entrando, unos 100 m des-
pués, en el término municipal de Cabra, donde continúa esta
vereda con el mismo nombre, y llamándose también Camino
de Prado Quemado.

- Vereda de Moriles a las Navas de Selpillar:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038010.

Procede: Casco urbano de Moriles.
Continúa: Vereda del Camino de Jauja.
Dirección general: N-S.
Longitud: 7.252 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vereda del casco urbano de Moriles por la
Avenida del Conde de Moriles, dejando la zona urbana unos
40 m antes del límite municipal con Lucena. A partir de ese
momento toma en su eje la carretera CO-761 de Moriles a
Lucena, teniendo en su inicio varias casillas a la derecha y
viñas a la izquierda.

A continuación, a unos 480 m de su inicio, encontramos
por la izquierda una gasolinera, y por la derecha, a unos 80 m
del eje de la vereda, el arroyo de Moriles. A unos 230 m
de este punto arranca por la derecha un camino de acceso
a varias parcelas de viñas y poco después, a unos 190 m
de esta salida, nos encontramos con un acceso a unas casillas.

Entre tierras de secano por la derecha y viñas por la izquier-
da sigue la vereda para unirse por la izquierda, a unos 220 m
de la salida del último cortijo, la Vereda de la Campana
(14038003), cruzando un arroyo inmediatamente después,
a unos 80 m de la incorporación de la citada vereda.

Seguimos de la misma manera por la carretera teniendo
a los lados viñas, tierras de secano y algunos olivares, para
internarnos en el casco urbano de la aldea de las Navas de
Selpillar unos 400 m después del cruce con el arroyo antes
mencionado. Dentro del casco urbano de la aldea atravesamos
la calle José Antonio, para llegar frente a la estación de RENFE
al abrevadero de las Navas de Selpillar, que se encuentra
a la izquierda, desviándonos inmediatamente después a la
izquierda por la calle en que está situada la Tenencia de Alcal-
día de las Navas de Selpillar, que queda en la manzana de
la derecha. Al terminar esta cuesta sigue la vereda cruzando
la acera y abandonando en este punto la zona urbana, para
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tomar en su eje una linde de viñas y seguir de forma prác-
ticamente rectilínea hasta llegar, unos 400 m después de aban-
donar la zona urbana, al cruce con el ferrocarril de Campo
Real a Espelúy.

Una vez cruzada la vía seguimos por una linde entre
viñas a la izquierda y secano a la derecha, uniéndonos de
nuevo a la carretera CO-761, a la altura del paso sobre el
arroyo del Horcajo, teniendo inmediatamente después una
casilla a la derecha. Seguimos a partir de entonces, teniendo
la vereda en su eje la carretera, entre los parajes de El Horcajo,
por la izquierda, y La Alcantarilla, por la derecha, con tierras
de secano a ambos lados. Unos 250 m después de pasar
frente a la casilla, sale por la derecha un camino hacia las
viñas del Cerro del Puntal.

Llegamos poco después, a unos 1.070 m del cruce ante-
rior, a la carretera A-340 de Puente Genil a Lucena, dejando
la carretera por la que veníamos unos 100 m antes del cruce
para seguir una linde y cruzar la citada carretera justo enfrente
de la continuación de la carretera CO-761 que volvemos a
tomar por el eje de la vereda.

Gira entonces la vereda ligeramente a la derecha para
cruzar poco después, a unos 250 m con la carretera, sobre
el arroyo del Rigüelo. Unos 170 m más tarde sale por la
izquierda un camino que da acceso a un cortijo y al paraje
de Huerta de Capotas. Encontramos un poco más adelante,
a unos 650 m del punto anterior e inmediatamente después
de girar a la izquierda, un camino a la derecha que da acceso
a la Casa de los Mercados, situada sobre un cerro a unos
500 m del eje de la vereda, teniendo a la izquierda el paraje
de Cortijo Nuevo.

A continuación y ya entre olivares, tenemos por la izquier-
da, a unos 350 m de la salida del cortijo anterior, el acceso
al Cortijo de Pedro Gómez, que se queda a unos 60 m del
eje de la vereda. Un poco después, unos 380 m adelante,
teniendo viñas por la derecha y olivares por la izquierda, lle-
gamos al cruce con la Vereda del Camino de los Barreros
(14038015), que discurre por la pista CV-218, entrando a
continuación en el paraje conocido como Pedro Gómez.

Ya entre viñas sigue la vereda teniendo en su seno la
carretera CO-761, saliendo por la derecha un camino de acceso
a un cortijo agrícola, unos 300 m después, y encontrando
una casilla por la izquierda unos 150 m más tarde.

Llegamos entonces, unos 170 m después y teniendo por
la derecha el paraje de La Colina de la Virgen, al cruce con
la carretera CO-751, tomando esta carretera hacia la izquierda
pasando a continuación entre unas casas, y terminando su
trazado inmediatamente después, al unirse a la Vereda del
Camino de Jauja (14038012), en las inmediaciones de la
salida hacia el Cortijo de Pineda.

- Vereda de Vallares:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038011.

Procede: Vereda del Cortijo de Heredia a las Mestas (Puen-
te Genil).

Continúa: Vereda del Camino de Jauja.
Dirección general: O-E.
Longitud: 4.917 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Entra en el término de Lucena procedente del término
de Aguilar de la Frontera entre los parajes de Cerro Hurtado
y Pájaro Verde, teniendo en su eje la carretera CO-764 de
Puente Genil a Jauja, iniciándose inmediatamente después
de su inicio un zigzag, y abandonando la citada carretera al
finalizar este zigzag, a unos 750 m de su inicio.

Toma entonces una pista que discurre en su inicio por
una divisoria teniendo a ambos lados arroyadas, a unos 50 m
tanto a derecha como a izquierda. Encontramos poco después,

a unos 700 m de abandonar la carretera, una salida a la
derecha hacia el Cortijo de Barragana, girando entonces la
vereda hacia la izquierda, a unos 250 m de este punto hace
la vereda un giro brusco a derecha e izquierda, girando la
vereda después de estas curvas unos noventa grados. Y lle-
gando poco después, a unos 230 m del inicio de las curvas,
al paso sobre el arroyo que venía discurriendo por la derecha,
teniendo a continuación, también por la derecha el Cortijo
de Barragana Baja.

Inmediatamente después de este cortijo sale por la izquier-
da un camino hacia el Cortijo de la Espartosa, situándose
a partir de este momento por la izquierda el paraje del Cerro
Espartosa. A continuación cruzamos un nuevo arroyo, a unos
370 m de la salida del camino anterior, y poco después, giran-
do ligeramente a la izquierda, a unos 250 m del punto anterior,
sale por la derecha un camino hacia el Cortijo de Barragana
Alta. A continuación, unos 100 m después de la última salida,
cruzamos una obra de fábrica sobre el río de las Piedras,
que se une por la izquierda unos 50 m después con el río
Anzur que discurre por la izquierda de la vereda en este tramo.

Un poco después del cruce sobre el último río, unos
100 m, cruzamos un nuevo arroyo y sigue entonces la vereda
con viñas a la izquierda y secano a la derecha, entre los parajes
de Los Dávalos por la izquierda y El Palomar por la derecha,
discurriendo de forma prácticamente paralela al arroyo cuyo
cruce se ha descrito anteriormente.

Llegamos más tarde, unos 750 m después del paso sobre
el último arroyo, a la confluencia con un camino que por
la izquierda sirve de acceso a las parcelas de viñas, teniendo
a partir de ahora tierras de secano a la izquierda y olivar
a la derecha. Unos 800 m después del último cruce sale
por la derecha un camino hacia el Cortijo de los Portillos,
torciendo ligeramente a la izquierda y llegando poco después
al cruce con la Vereda del Camino de Jauja (14038012),
unos 350 m después, teniendo enfrente el Cerro del Ace-
buchoso y terminando aquí la vereda.

- Vereda del Camino de Jauja:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038012.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Casco urbano de Jauja.
Dirección general: NE-SO.
Longitud: 21.545 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Tiene su inicio esta vereda en el final del casco urbano
de Lucena, en las inmediaciones del barrio Jardín de Lucena,
unos 80 m antes del paso inferior bajo la carretera N-331
de Córdoba a Málaga. Inmediatamente después de pasar sobre
la carretera cruzamos una línea eléctrica de alta tensión, tor-
ciendo entonces la vereda hacia la izquierda y teniendo a
continuación una urbanización de chalets a la derecha.

Unos 600 m después del paso inferior bajo la carretera
pasamos frente a un cortijo, situado a la izquierda de la vereda,
y unos 620 m más tarde cruzamos transversalmente la Vereda
de Córdoba (14038002), teniendo justo a la derecha del cruce
un chalet e inmediatamente después por la izquierda una zona
de chalets con los cercados en el interior de la vereda.

Siguiendo unos 200 m cruzamos un regato y a conti-
nuación, unos 150 m después, cruzamos un camino, que
por la izquierda sirve para acceder al Molino del Pilar, situado
a unos 100 m del eje de la vereda, y por la derecha lleva
a la Casa Huerta de Marqués de Montemorana.

A continuación y entre olivares llegamos, unos 130 m
después del cruce anterior, a un punto en el que por la izquierda
se accede a varias parcelas de olivos, y por la derecha se
sitúa el Descansadero-Abrevadero de El Pilar de la Dehesa
(14038502), junto al que se sitúan varias casas agrícolas.
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Unos 80 m después de este punto cruzamos el arroyo del
Pilar de la Dehesa, que limita por el oeste el citado des-
cansadero.

Sigue la vereda a partir de este punto de forma prác-
ticamente rectilínea entre olivares, para encontrar una salida
por la izquierda unos 450 m después del cruce del arroyo,
e inmediatamente después, a unos 50 m del punto anterior,
sale un nuevo camino por la derecha. A continuación, y
siguiendo la misma alineación se va acercando por la izquierda
la carretera CO-751 de Lucena a Estepa, llegando a la altura
de la pista asfaltada por la que viene discurriendo la vereda
unos 470 m después del último cruce, coincidiendo con la
salida por la derecha al Cortijo de Paredes de Uñarte, que
queda situado a unos 200 m del eje de la vereda.

Unos 50 m después de incorporarnos a la carretera se
separa por la izquierda la pista por la que veníamos ante-
riormente en dirección a unos chalets, siguiendo entonces la
vereda unos 650 m para llegar a la altura del Cortijo del Con-
tadero, a la izquierda de la vereda. En este punto sale por
la derecha la Vereda de la Mata (14038006), y termina por
la izquierda la Vereda de la Cañada del Cristo Marroquí
(14038004), habiendo dejado a su izquierda el Descansadero
de El Contadero (14038501).

Bordeamos el Cortijo del Contadero por la derecha, aban-
donando en este punto la carretera y tomando la vereda el
eje de una pista, teniendo a la izquierda el arroyo del Contadero.
Unos 500 m más tarde encontramos por la derecha una casilla
agrícola, girando entonces la vereda a la derecha. Sale a con-
tinuación, unos 100 m después, un camino hacia un cortijo,
hacia el que vuelve a salir otro camino, unos 670 m adelante,
saliendo este último entre varias parcelas de viñas.

Girando entonces la vereda ligeramente a la izquierda
sale un nuevo camino, unos 450 m después de la salida
anterior, a la derecha, que lleva a un cortijo situado a unos
150 m del eje de la vereda.

A continuación giramos ligeramente a la derecha, y unos
350 m más tarde cruzamos una línea eléctrica de alta tensión,
llegando a continuación, unos 300 m después, a las inme-
diaciones del arroyo del Contadero. Seguimos entonces de
manera rectilínea en dirección al Cortijo de los Pascuales unos
1.200 m, quedándonos a unos 150 m de llegar al citado
cortijo. En este punto gira la vereda bruscamente a la derecha
en dirección al Cortijo de Prisco, teniendo por la izquierda
un arroyo que vierte en el río Anzur.

En esta dirección, de sur a norte, seguimos unos 400 m
para cruzar el camino que por la izquierda da acceso al Cortijo
de Prisco, situado a unos 50 m del eje de la vereda, y continuar
a la derecha del arroyo citado, uniéndose la vereda al anterior
camino unos 150 m más tarde, gira entonces la vereda a
la izquierda iniciándose unos 50 m de unirse a la pista, el
Descansadero de los Pascuales (14038505), que atravesamos
por la mitad durante unos 200 m. Continúa entonces la vereda
entre olivares de los parajes de Casillas del Duque por la dere-
cha y Castil Rubio por la izquierda, pasando junto a una casilla
agrícola que se queda a la derecha, unos 200 m después
de dejar el descansadero.

Continúa entonces la vereda de forma prácticamente rec-
tilínea para llegar a un cruce, unos 380 m después de pasar
junto a la casilla anterior, del que parte un camino a derecha
hacia la carretera CO-751 y otro a la izquierda hacia una
casilla del paraje de Castil Rubio. Pasando poco después por
la derecha de una casilla, unos 100 m después del cruce
anterior, y saliendo unos 180 m más tarde, un camino hacia
la izquierda.

Unos 300 m más tarde tenemos por la derecha una casilla
agrícola y a continuación, unos 100 m después, sale el primer
acceso al Cortijo de Pineda, encontrando un nuevo acceso
unos 60 m más tarde y llegando en este punto por la derecha
la carretera CO-751, que tomamos durante unos 150 m,
teniendo a la izquierda una tercera salida al Cortijo de Pineda
e inmediatamente después saliendo por la izquierda de la carre-

tera, que en este punto continúa por la derecha como Vereda
de Moriles a las Navas de Selpillar (14038010).

Habiendo hecho la vereda el giro brusco descrito, toma
la dirección de norte a sur, teniendo por la derecha el paraje
de La Colina de la Virgen y por la izquierda el de Castil Rubio.
Tenemos poco después, a unos 140 m de la salida de la
carretera, un camino que sale hacia la derecha e inmedia-
tamente después dos casillas agrícolas, una a cada lado de
la vereda, unos 100 m más tarde vuelve a salir un camino
por la derecha, que es ramal del anterior, teniendo ahora dos
casillas a ambos lados pero más separadas.

Unos 50 m más tarde sale un camino por la izquierda
hacia fincas agrícolas, y otros 50 m más tarde tenemos a
la izquierda de la vereda la casa de Morana, situada a unos
25 m del eje de la vereda. En este tramo la vereda es conocida
como Camino del Vado de Morana, teniendo poco después,
a unos 150 m de pasar frente a la casa, una salida a la
derecha hacia el paraje de Dehesa del Cañaveral.

Unos 150 m más tarde tenemos dos casas a ambos lados
de la vereda, saliendo a continuación dos caminos también
a derecha e izquierda. A continuación gira la vereda ligera-
mente a la derecha, para encontrar unos 400 m después,
una salida a la derecha.

Unos 100 m después sale un camino a la izquierda que
lleva a una nave, situada a unos 50 m del eje de la vereda.
Unos 150 m más tarde pasamos por la derecha de una nueva
casilla agrícola, y unos 400 m más tarde sale por la derecha
un camino hacia el Molino de Morana, encontrando a con-
tinuación, a unos 40 m del cruce, el vado sobre el río Anzur,
momento en el cual la vereda gira bruscamente a la derecha,
para rodear el cerro que se queda a la izquierda, adentrándose
en el paraje del Relámpago.

Poco después, a unos 370 m, pasamos junto al Cortijo
del Relámpago, que se queda a la derecha, a unos 20 m
del eje de la vereda. Unos 400 m más tarde, habiendo dejado
por la izquierda el cerro que veníamos describiendo, llegamos
al cruce con un camino que por la izquierda lleva al Cortijo
de Rene y por la derecha sirve de acceso a parcelas. Se pierde
en este tramo todo vestigio del trazado de la vereda durante
unos 400 m, tomando la dirección NE-SO hasta llegar a la
carretera de Aguilar a Benamejí, habiendo cruzado unos 100 m
antes la Vereda del Camino de los Barreros (14038015),
teniendo a la derecha el paraje de Los Dávalos y por la izquierda
el Cerro del Acebuchoso.

Rodeamos el citado cerro incorporándose poco después,
a unos 230 m del punto de incorporación a la carretera, por
la derecha la carretera CO-751, que viene de Moriles y las
Navas de Selpillar con dirección a Jauja y que no abando-
naremos hasta el final. Llega a continuación por la izquierda,
unos 230 m después, la Vereda de Vallares (14038011),
que termina en este punto, continuando unos 350 m para
encontrar por la derecha la salida al Cortijo de los Portillos.
Unos 150 m más tarde pasamos sobre una obra de fábrica
sobre un arroyo, que nace por la izquierda de la vereda, toman-
do la vereda una trayectoria descendente a partir de este
momento entre olivares y algunas zonas de monte bajo.

Seguimos entonces unos 1.000 m tomando como eje
el de la carretera para llegar a una salida, que por la derecha
lleva al Cortijo del Palomar, situado sobre un pequeño cerrete
en el paraje del mismo nombre. Se sitúa un poco después,
a unos 900 m del punto anterior, por la derecha de la vereda
el río de las Piedras, que en este punto se halla a unos 20 m
del eje de la vereda.

A continuación y entre olivares tenemos por la izquierda
el Cerro de la Barragana, en el paraje de Barrancas, y por
la izquierda el paraje conocido como Cerro de la Moneda,
encontramos a unos 850 m una salida a la izquierda hacia
el paraje del Cerro de la Moneda, torciendo la vereda lige-
ramente a la derecha. Posteriormente, unos 900 m después
encontramos por la izquierda el Cortijo de San Joaquín, cuyo
camino de acceso continúa después de rodearlo por la derecha,
y situado a unos 50 m del eje de la vereda.
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Posteriormente, y girando ligeramente a la derecha,
encontramos a la izquierda el camino de acceso y los apar-
camientos de la Laguna Amarga. Unos 200 m más tarde se
incorpora por la derecha la carretera CO-764 de Puente Genil
a Jauja, proviniente del paraje de Las Cuarenta.

Unos 500 m después sale por la izquierda la Vereda
de Laguna Amarga (14038007), por el paraje del Pozo de
las Feas. A continuación sale un camino, unos 150 m después
por la derecha, hacia el Cortijo de Reina, que se sitúa a unos
100 m del eje de la vereda, teniendo por la izquierda la Sierra
del Arquillo.

A continuación sale por la izquierda, unos 200 m después
del último cruce, una pista hacia Benamejí. Continuando des-
pués entre los parajes de Los Frailes por la derecha y Cerro
Taranta por la izquierda, girando ligeramente a la izquierda
e incorporándose, unos 1.200 m después del cruce anterior,
un camino que va hacia el paraje de Las Cuarenta. Unos
40 m después, cruzamos por una obra de fábrica sobre el
arroyo Blanco, y unos 150 m después cruzamos un segundo
arroyo.

Unos 270 m más tarde llega por la derecha el Camino
de la Galeota, que proviene del cortijo del mismo nombre,
teniendo a unos 70 m de su salida el Cortijo de Ramírez
por la izquierda. Unos 350 m después, cruzamos un nuevo
arroyo y arranca por la derecha un camino hacia la Majada
de los Conejos.

Tiene la vereda a continuación el paraje de Las Viñuelas
por la derecha, y por la izquierda el barranco del arroyo Blanco,
llegando a continuación al casco urbano de Jauja, unos 900 m
después del cruce anterior, entrando por la calle Molino, tenien-
do a la izquierda el Cerro de las Animas.

- Vereda del Camino de la Torca:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038013.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Vereda de Castelar (Cabra).
Dirección general: SO-NE.
Longitud: 2.808 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Abandonamos el casco urbano de Lucena, saliendo del
polígono industrial Puente Vadillo, unos 250 m después de
la glorieta de acceso al polígono, situada sobre el arroyo Rigüe-
lo, y teniendo a derecha e izquierda chalets del paraje de
La Torca.

Unos 190 m después de su inicio, cruzamos una línea
eléctrica de alta tensión. Teniendo, unos 140 m más tarde,
la salida por la derecha al club de tenis. Unos 650 m después
sale por la derecha un camino hacia parcelas de cultivo, y
unos 570 m después cruzamos la vía de ferrocarril de Puente
Genil a Linares. A continuación tenemos por la derecha el
paraje de La Torca y por la izquierda sale el Camino de la
Torca a la Cadena. Giramos ligeramente a la derecha, sepa-
rándose a continuación por la derecha un camino que discurre
paralelo a la vía del ferrocarril, unos 400 m después del paso
a nivel, teniendo una casilla a la izquierda cuyo cercado está
dentro de la vereda.

Continúa entonces la vereda entre olivares, saliendo a
unos 100 m del punto anterior un camino por la izquierda
hacia una casilla agrícola, y a unos 80 m de la salida anterior
encontramos una nueva salida a la izquierda para otra casilla.

Seguimos entre olivos, con el paraje de la Cruz de la
Mujer, llegando al término de Cabra unos 800 m después.

- Vereda del Camino de Loja:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038014.

Procede: Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los
Bueyes.

Continúa: Realenga de Loja (Rute).
Dirección general: E-O.
Longitud: 10.402 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vía pecuaria procedente de la Vereda de
la Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes (14038005), toman-
do la dirección E-O para pasar frente al Caserío del Barrancón
a unos 150 m de su inicio, quedándose éste a la izquierda
y saliendo por la derecha el Camino del Barrancón.

Seguimos entonces entre olivares teniendo a la izquierda
el paraje de La Mesonera y a la derecha el del Barrancón
Joroba. Tenemos poco después a la izquierda una casilla agrí-
cola, a unos 350 m, de pasar frente al cortijo anterior, habiendo
salido antes un pequeño camino por la izquierda, sale un
nuevo camino a la derecha unos 250 m después. Pasamos
poco después, unos 350 m más tarde, frente al Cortijo de
Santa Ana, que se queda a la izquierda de la vereda, llegando
un poco más tarde a la pista del Camino de los Molinos,
unos 150 m después de pasar frente al cortijo.

Giramos bruscamente a la derecha al llegar a esta pista,
para encontrar a continuación, unos 50 m después, un cruce
que tomamos hacia la izquierda, tomando de nuevo la direc-
ción E-O.

Nos dirigimos entonces entre olivares en dirección al Cor-
tijo Coracho, teniendo una salida a la derecha unos 320 m
después, con dirección al Molino de Quintana, y siguiendo
entonces por una calle de olivos donde la traza está bastante
mal conservada para unirse un nuevo camino por la derecha
unos 500 m más tarde. Habiendo girado ligeramente a la
izquierda seguimos por la traza de este camino unos 150 m,
para desviarnos de él hacia la derecha y encontrar la salida
de un camino por la derecha unos 125 m después, cruzando
a continuación sobre el arroyo del Coronel. Bordeamos enton-
ces por la derecha el Cortijo de Coracho, y llegamos entonces
a una bifurcación de la que salen tres caminos tomando el
central y llegando de forma rectilínea a la carretera N-331
de Córdoba a Málaga, unos 500 m más tarde.

Después de cruzar la carretera tenemos por la izquierda
una fábrica de electrodomésticos y muebles de cocina y a
continuación, unos 250 m después del cruce tenemos una
salida a la izquierda hacia el Cortijo Los Verdiales, que se
sitúa a unos 70 m del eje de la vereda. Un poco después,
teniendo tierras de secano a la izquierda y olivar a la derecha
cruzamos el Camino de las Cañadillas, que por la derecha
nos lleva al Cortijo de Angulo y por la izquierda al Caserío
de la Capilla de Paula. Encontramos poco después, unos
200 m después, el Cortijo de Cañadillas, de reciente cons-
trucción, saliendo inmediatamente después un camino a la
izquierda hacia el paraje de Cañadilla Baja.

A continuación encontramos una nueva salida a la dere-
cha, unos 300 m después de la anterior, que nos lleva al
antiguo Cortijo de las Cañadillas, hoy en ruinas. Más tarde
pasamos sobre una arroyada, unos 220 m después del último
cruce, saliendo un camino hacia la izquierda unos 50 m des-
pués. A partir de ahora tenemos viñas a la derecha y tierras
de secano por la izquierda, pasando sobre una nueva arroyada
unos 250 m más tarde. Unos 140 m después cruzamos un
nuevo camino, que a ambos lados lleva a casillas de uso
agrícola. Pasamos, teniendo ya olivos por la derecha, frente
a una casilla agrícola unos 350 m después, quedándose ésta
a la derecha de la vereda. Girando entonces ligeramente a
la izquierda pasamos sobre un pequeño arroyo unos 200 m
después de pasar frente a la casilla.

Unos 50 m después sale un nuevo camino a la derecha,
para acceso a fincas agrícolas, y a unos 50 m de esta salida
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tenemos por la derecha el acceso a un Campo de Tiro Andaluz,
saliendo por la izquierda un camino con una casilla agrícola
situada a unos 70 m del eje de la vereda. Unos 400 m más
tarde, sale por la izquierda un camino hacia el Cortijo de los
Cuatro Cerrillos.

Poco después, unos 150 m después del punto anterior,
cruzamos transversalmente el Camino de Cuevas, quedando
a la derecha un cortijo y cruzando a continuación un arroyo,
saliendo inmediatamente después un camino hacia la izquier-
da, por último cruzamos bajo una línea eléctrica de alta tensión
unos 100 m después del cruce con el citado camino.

Tenemos después por la derecha un nuevo cruce, unos
200 m después del cruce con la línea eléctrica, saliendo por
la derecha el camino hacia el Cortijo de Angulo, y por la izquier-
da hacia fincas agrícolas. Unos 100 m más tarde, pasamos
sobre el arroyo Martín González, teniendo poco después una
salida por la derecha hacia fincas agrícolas. Sale un poco
más tarde un camino a la izquierda, unos 350 m después
del cruce del arroyo, que da acceso al Molino de Serrato,
teniendo otro poco después a la izquierda, a unos 100 m
del punto anterior.

Inicia entonces la vereda una ligera curva a la derecha
saliendo un nuevo camino por la izquierda, unos 100 m des-
pués del cruce anterior. Sigue la vereda con el giro a la derecha
encontrando poco después por la izquierda unas ruinas, unos
520 m después de la salida anterior, y a continuación, unos
100 m después, sale un camino por la derecha, girando enton-
ces la vereda hacia la izquierda. Unos 170 m después cru-
zamos un nuevo camino transversalmente y a continuación,
unos 80 m después, y coincidiendo con una curva a la izquier-
da, pasamos frente al Cortijo de Pocapaja, hoy en ruinas.
Cruzamos a continuación, unos 80 m después, bajo una línea
eléctrica de alta tensión, saliendo en este punto un camino
a la izquierda.

Unos 100 m más tarde cruzamos por un pequeño puente
el arroyo Granadilla, llegando a continuación, unos 50 m des-
pués, a un cruce con una pista que tomamos hacia la derecha
bordeando un cortijo en ruinas que queda a la izquierda de
la vereda. Toma la dirección N-S girando poco después a
la izquierda para bordear los cerros del paraje de las Cape-
llanías.

Se sitúa entonces por la derecha la ribera del arroyo Gra-
nadilla y por la izquierda los cerros citados, teniendo una salida
por la izquierda la vereda unos 600 m después de tomar
la pista. Abandonamos entonces la pista, unos 750 m después,
para dirigirnos en línea recta hacia un cortijo hoy en ruinas,
dejando la pista unos 150 m antes del paso sobre el arroyo
Granadilla.

A partir de este momento y hasta el final de su recorrido
la vereda apenas se conserva como tal, estando roturada y
plantada de olivos en toda su extensión. Después de pasar
junto al cortijo en ruinas, situado a unos 100 m del eje de
la vereda, gira ésta ligeramente a la izquierda para vadear
el arroyo de la Capellanía unos 200 m después, cruzando
un camino poco después, unos 80 m más tarde, torciendo
a la izquierda unos 50 m después y pasando frente al Cortijo
del Vado de la Peña, que queda a la derecha, para llegar
al límite del término con Rute unos 130 m y a continuación
vadear el río Anzur por el Vado de la Peña unos 100 m más
tarde.

- Vereda del Camino de los Barreros:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038015.

Procede: Vereda de Aguilar (Benamejí).
Continúa: Casco urbano de Lucena.
Dirección general: SE-NO, O-E.
Longitud: 22.008 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular-Malo.

Se inicia en el límite entre los términos municipales de
Benamejí y Lucena, tomando en su seno la carretera comarcal
C-752 de Benamejí a Lucena, dejando al oeste el paraje cono-
cido como Jabonero y al este el conocido como Las Uvadas,
pasa junto al llamado Ventorrillo de Jopito, dejando a la izquier-
da el cruce de la carretera comarcal de Benamejí a Jauja,
que discurre por el eje de la Colada del Camino de Encinas
Reales (14038021), y que se inicia en este punto.

Sigue avanzando por esta carretera hasta dejar a la izquier-
da un camino, que con una longitud aproximada de 150 m
lleva hasta el cortijo conocido como Venta Cabrera, hasta llegar
a las cercanías de un cartel indicador (5 km a Benamejí,
y 29 km a Lucena), donde deja la carretera para tomar el
llamado Camino de Aguilar que sale a la izquierda de dicha
carretera, con dirección NO internándose entre tierras de olivar,
dejando a la izquierda el camino de acceso al Cortijo de Cha-
cón, que queda situado a unos 250 m de la vereda.

Sigue la vereda avanzando por dicho camino y entre tierras
de olivar, hasta que al pasar a la altura del llamado Caserío
de los Linarejos, que queda a unos 300 m a la derecha y
a media ladera del cerro que separa los parajes de Los Linarejos
y el Chaparral, empieza a estrecharse hasta desaparecer su
trazado, encontrándose en algunos tramos totalmente roturado
o en muy mal estado de conservación.

De esta manera, continúa entre tierras del paraje Los
Ochenta, dejando a la derecha las ruinas de un viejo cortijo
hasta cruzarse con la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado
de los Bueyes (14038005), para internarse entre los parajes
del Cortijo de Algar, a la izquierda, y Las Navas, a la derecha,
dejando a la izquierda un camino que lleva hasta el citado
Cortijo de Algar que queda a unos 600 m de la vereda.

A unos 300 m del cruce con este camino cruzamos una
línea eléctrica de alta tensión, que trae dirección N-S, inter-
nándose en el paraje Los Derramados, siguiendo la margen
derecha de un regato que divide terrenos de regadío, y cruzando
el mismo, frente a un pequeño bosque de eucaliptos, para
seguir por terrenos de olivar cruzando el Camino de la Laguna,
y a unos 350 m, el Camino de los Jarales, para seguir avan-
zando en dirección NO, por terrenos de olivar entre los parajes
de San José y Los Serranillos, dejando los cortijos Los Serra-
nillos y Serranillos Reina a unos 800 m a la derecha de la
vía pecuaria.

Sigue con esta dirección por terrenos totalmente roturados,
hasta llegar a un camino, que perfectamente delimitado une
la carretera comarcal de Benamejí a Lucena (C-752) con el
arroyo del Infierno, continuando la vereda por este trazado,
rodeando un cerrete que se levanta a la derecha de dicho
camino hasta llegar a la carretera anteriormente descrita pasan-
do a los pies del Cerro del Acebuchoso, para a unos 275 m
tomar un camino que sale a la derecha de esta carretera,
internándose en el paraje conocido como Los Dávalos, y cru-
zándose con la Vereda del Camino de Jauja (14038012),
unos 150 m después de haber dejado la carretera, continuando
por una llanura totalmente roturada, donde se pierde el trazado
visible de la vereda aproximadamente unos 550 m, hasta salir
de nuevo a un punto de la carretera comarcal C-751 (Lu-
cena-Jauja), situado a unos 400 m al Norte del cruce de
esta con la comarcal C-752 (Lucena-Benamejí).

Desde este punto vuelve a tomar en su seno a la carretera
a lo largo de unos 300 m que vienen a coincidir con un
tramo recto, tomando en las cercanías del punto kilométrico
p.k. 12 un pequeño camino prácticamente roturado y en mal
estado de conservación, que le sale a la derecha, y que bor-
deando un pequeño cerro se dirige hacia un cortijo que queda
en el collado formado por este cerro y otro más alto que él,
tomando un camino que pasa por delante de este cortijo y
que se dirige de nuevo a la carretera, tomándola de nuevo
en su seno aproximadamente a la altura del kilómetro 12,5
de la carretera comarcal anteriormente descrita (C-751), diri-
giéndose sin apartarse de ella hasta el puente que cruza el
río Anzur.
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En este punto toma un pequeño camino que baja hacia
Las Casas de Los Piedros, que sale a la izquierda de dicho
puente pasando por delante de estas casas, tomando la direc-
ción de las ruinas del Cortijo de Dávalos, rodeando por la
izquierda un cerrete rocoso, y cruzando un arroyo que viene
bordeando el Cortijo de Dávalos, hasta incorporarse a una
pista, en un punto que queda a unos 50 m del cruce del
arroyo con esa pista y a unos 150 m del cruce entre esta
pista y el camino que lleva a las ruinas del Cortijo de Dávalos.
Desde este punto, tomando la pista en su seno, y con dirección
este, pasa entre tierras de La Herriza y Pedro Gómez, cruzando
otro arroyo que queda a unos 460 m del punto en que la
vereda toma esta pista.

Continuamos así hasta cruzar la carretera comarcal
CO-761, en un punto próximo al punto kilométrico p.k. 4,7
de esta carretera, cuya traza en este punto coincide con la
de la Vereda de Moriles a las Navas de Selpillar (14038010),
atravesándola por lo tanto también en este punto.

Siguiendo por esta pista, se interna entre tierras de Cortijo
Nuevo y La Cuesta de Romero, encontrándonos a unos 420 m
del cruce anterior un camino que sale a la izquierda de la
vereda y que lleva al Cortijo de Pedro Gómez (quedando éste
a unos 250 m de la vía pecuaria), a unos 200 m del punto
donde dejamos este camino que lleva al Cortijo de Pedro
Gómez, pasamos entre las ruinas de unas antiguas casas.

Seguimos por la pista en dirección este, y a unos 350 m
de las ruinas anteriormente descritas, encontramos un camino
que saliendo a la izquierda de la vereda se interna entre tierras
del paraje Cortijo Nuevo, en dirección a un cortijo que está
a la orilla del arroyo del Rigüelo, ya en tierras del paraje cono-
cido como Huerta de Capotas, y que está separado de la vereda
unos 800 m.

Sigue la vía pecuaria en dirección al Cortijo Grande del
Duque, tomando como eje el de la pista que traemos, dejando
a la izquierda de la misma tierras de secano y a la derecha
viñedos, hasta cruzar el arroyo de Capotas, encontrando a
la izquierda una vez cruzado éste un pilar-abrevadero que
forma parte del Descansadero-Abrevadero de Pozuelo Almagro
o del Duque (14038506), desde donde continuamos para
pasar por delante del Cortijo Grande del Duque, saliéndonos
del recorrido de la pista, para continuar a la derecha de una
pronunciada curva que hace la citada pista al salir del cortijo,
unos 200 m, retomando de nuevo la pista que desde este
punto aparece asfaltada hasta el pueblo de Lucena (tomando
el nombre de CV-218), e internándose entre tierras de los
parajes Casilla del Monte y Cortijo Grande.

Desde el punto en que volvemos a retomar la pista, encon-
tramos a unos 700 m un camino que sale a la izquierda
de la vereda, y que lleva hasta un depósito de agua a unos
25 m del eje de la misma, continuamos en dirección este,
dejando a la derecha de la vereda viñedos, hasta cruzar a
unos 800 m del camino de acceso al depósito de agua, una
línea eléctrica de alta tensión que trae la dirección NE-SO,
desde la cual y a unos 400 m encontramos a la izquierda
un camino perpendicular a la vereda que lleva a un cortijo
situado a unos 225 m del eje de la vía pecuaria. Desde este
punto la vereda toma dirección NE, y a unos 225 m se cruza
con la Vereda de la Mata (14038006), quedando a su izquier-
da y a unos 150 m del eje de la vereda el Cortijo de la Huerta
de Guerra.

Desde este punto, se interna la vereda entre tierras de
olivar pertenecientes a los parajes El Mellón y Capilla de los
Corteses, encontrándonos a unos 600 m del cruce con la
Vereda de la Mata (14038006), un camino que sale por su
izquierda y que lleva hasta el Cortijo de la Huerta del Mellón,
situado a unos 100 m del eje de la vereda, cruzando segui-
damente el arroyo del Pilar de la Dehesa a unos 350 m del
cruce con el camino que lleva al anterior cortijo.

Continuando por la pista y cruzando otro arroyo a unos
150 m del anterior, dejamos a la derecha y entre los dos
arroyos, a una distancia aproximada de 300 m, una urba-

nización de chalets. A unos 625 m del último arroyo cruzado,
encontramos un camino que sale a la izquierda y que, inter-
nándose en el paraje conocido como Huerta del Conde, lleva
hasta el Cortijo de la Huerta del Conde de Hust, el cual queda
alejado del eje de la vía pecuaria unos 275 m. Desde el Cruce
con este camino y a unos 75 m del mismo, cruza la Vereda
de Córdoba (14038002), continuando la vereda desde este
punto hacia Lucena tomando dirección este, encontrándonos
a unos 525 m del cruce con la anterior vereda un camino
que sale a la derecha y que lleva hasta el Caserío del Conde
de Hust, que queda alejado del eje de la vereda unos 325 m,
adentrándonos en tierras de olivar del paraje conocido como
El Valle.

Tomando como eje de la vereda el de la pista asfaltada
(CV-218), a unos 900 m del punto de cruce entre el camino
que lleva a las ruinas del Caserío del Conde de Hust con
la vereda, cruzamos una línea aérea de alta tensión que trae
dirección N-S, desde la cual y a unos 175 m, la vía pecuaria
cruza la carretera N-331, de Córdoba a Málaga por un paso
elevado, girando ligeramente a la izquierda y adentrándose
en el casco urbano de Lucena, por la calle Corazón de Jesús
a unos 210 m del centro del paso elevado.

- Vereda del Camino de Lucena a Montilla:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038016.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Vereda de Cárdenas (Cabra).
Dirección general: SE-NO.
Longitud: 6.461 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Procede esta vía pecuaria del casco urbano de Lucena,
saliendo del mismo por la calle en la que se sitúa la almazara
de Las Fontanillas, unos 150 m después de pasar frente a
la citada almazara y coincidiendo con el paso sobre la vías
del ferrocarril de Puente Genil a Linares, hoy en día aban-
donadas.

Unos 130 m después cruzamos la carretera A-340 de
Estepa a Guadix, y a continuación pasamos bajo una línea
eléctrica de alta tensión, unos 30 m después del cruce con
la carretera.

Seguimos entonces de forma prácticamente rectilínea, por
una pista entre olivares conocida como Camino de la Romacha,
llegando a un nuevo cruce con una línea eléctrica de alta
tensión, unos 420 m después del cruce anterior, y cruzando
otra más unos 60 m después. Unos 100 m más tarde, sale
por la derecha un camino que se bifurca en dos, siendo el
de la izquierda el Camino de Huertas y el de la derecha toman-
do la dirección al paraje del Pilón de Huertas y el cortijo del
mismo nombre. Un poco después, unos 50 m más tarde,
cruzamos una nueva línea eléctrica de alta tensión.

De nuevo entre pequeñas parcelas de olivar y dejando
una pequeña loma a la izquierda pasamos frente a unas balsas
de alpechín, que quedan a la izquierda de la vereda y cuyo
camino de acceso está inmediatamente después, a unos
750 m del cruce con la última línea eléctrica de alta tensión.

Unos 100 m después sale por la izquierda un camino
de acceso a fincas agrícolas, encontrando otro similar a la
derecha unos 90 m más tarde, y otro más por la izquierda
a unos 100 m del anterior. Llegamos entonces, unos 350 m
más tarde, a un cruce con el llamado Camino del Callejón,
teniendo por la derecha un cerro incluido en el paraje de la
Cañada de la Bicha, y por la izquierda a unos 300 m del
eje de la vereda las primeras naves del polígono industrial
de Los Santos.

Empieza a girar entonces la vereda hacia la derecha,
encontrando a unos 350 m del punto anterior un nuevo cruce
con un camino de acceso a fincas agrícolas. Unos 300 después
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cruzamos una nueva línea eléctrica de alta tensión, saliendo
a continuación dos caminos hacia la izquierda, el primero a
unos 190 m del cruce con la línea eléctrica, y el segundo
a unos 100 m del anterior. Habiendo terminado el giro toma
la vereda la dirección prácticamente de sur a norte, incor-
porándose por la derecha, a unos 500 m del último cruce
descrito, la Vereda de la Mata (14038006), que termina en
este punto, saliendo por la derecha un camino hacia el paraje
de la Cañada de la Bicha.

Seguimos entonces unos 550 m, para girar ligeramente
a la izquierda dejando en este punto la pista por la que venía
discurriendo la vereda, separándose entonces por la derecha
la Vereda de Matavinos (14038009), que se inicia tomando
como eje el de la pista. Una vez en el camino pasamos junto
a las ruinas de un antiguo cortijo unos 60 m después de
abandonar la pista, situándose éstas a la izquierda de la vereda.

Llegamos así al paraje de las Albarizas, bordeando por
la izquierda una casilla agrícola unos 220 m después de pasar
frente a la anterior, y saliendo en este punto dos caminos
a la izquierda de la vereda. Seguimos entonces entre olivos
del paraje citado para encontrar, a unos 800 m de pasar
frente a la citada casilla, una salida a la derecha hacia el
Cortijo San Rafael, hoy en ruinas y situado a unos 380 m
del eje de la vereda, ya en el paraje de Prado Quemado.

Unos 400 m más tarde, discurriendo ahora la vereda
por una pequeña vaguada, sale por la izquierda un nuevo
camino de uso agrícola, con una casilla a su izquierda a unos
100 m de su inicio. Llegamos posteriormente a un cruce,
unos 350 m después de la salida anterior, que por la derecha
lleva al Cortijo Encinilla, situado a unos 230 m del eje de
la vereda y por la izquierda va al Cortijo de Mora.

Pasamos entonces frente a una casa agrícola, a unos
200 m del cruce anterior, que se queda a la izquierda, llegando
a continuación, unos 150 m más tarde, al límite con el término
municipal de Cabra, donde continúa la vereda con el nombre
de Vereda de Cárdenas.

- Vereda del Camino Viejo de Rute:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038017.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Vereda de Lucena (Rute).
Dirección general: NO-SE.
Longitud: 8.413 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale del casco urbano de Lucena por la continuación de
la calle Puente Genil, a unos 70 m del cruce con la calle
Fuente Tójar, teniendo inmediatamente después unos cercados
a la derecha y siguiendo el camino a media ladera entre viñas
y secano, estando en un primer tramo de unos 500 m en
bastante mal estado, incluso cortada por alambradas.

Llega entonces por la izquierda un camino procedente
de unas naves industriales, tomando la vereda este en su
seno. Unos 50 m después sale un camino por la derecha
hacia una nave, situada a unos 30 m del eje de la vereda,
y unos 80 m después llegamos a un cruce, tomando la vereda
el camino de la izquierda y vadeando en ese momento el
arroyo de Agua Nevada, unos 50 m después del cruce. A
continuación bordeamos por la derecha un cortijo e inicia la
vereda una curva a izquierda, cuesta arriba entre los olivares
y las viñas de los parajes del Cerro de Martín López por la
izquierda y Cerro de San Cristóbal por la derecha, para llegar
a un cruce, unos 870 m después del paso sobre el arroyo,
del que sale un camino a la izquierda. Unos 350 m después,
cruzamos un nuevo camino transversalmente, que viene por
la derecha de la carretera de Araceli, y sigue como Camino
de la Molina.

Llega entonces la vereda a unirse con la carretera de
Araceli, unos 150 m después, viniendo ésta por la derecha.
Seguimos unos 400 m tomando como eje el de la pista, para
llegar a un nuevo cruce, donde la carretera de la ermita se
separa por la derecha, bordeando un cortijo por este lado,
salen tres caminos por la izquierda y la vereda pasa por la
derecha del cortijo que se queda justo enfrente, pasando por
este cortijo unos 50 m después, y cruzando la pista que sale
del cruce anterior unos 50 m más tarde y unos 100 m después,
puesto que la pista hace un zigzag.

En este cruce la vereda toma entonces el eje de la pista,
torciendo ligeramente a la izquierda, saliendo por la derecha
un camino de acceso a fincas agrícolas. A continuación, unos
140 m después del último cruce, sale un camino por la izquier-
da hacia una casilla agrícola, situada a unos 100 m del eje
de la vereda, y por la derecha se encuentra el Descansade-
ro-Abrevadero de la Fuente de la Plata (14038508). Giramos
entonces ligeramente a la izquierda, para separarnos nueva-
mente de la pista unos 200 m después de la última salida,
bordeando entonces una casilla por la derecha en lugar de
por la izquierda como lo hace la pista, incorporándose la vereda
a la citada pista unos 150 m después de haberla abandonado.

Giramos entonces hacia la derecha ligeramente buscando
un nuevo cruce unos 480 m después de la incorporación
a la pista, tomamos de los tres posibles caminos el de la
izquierda, saliendo uno central y separándose por la derecha
la pista por cuyo eje venía discurriendo la vereda. En este
punto gira la vereda a la izquierda, para separarse un camino
a la izquierda también unos 150 m después del último cruce,
girando entonces la vereda a la derecha cruzando una línea
eléctrica de alta tensión unos 100 m después del cruce con
el último camino.

A continuación, unos 350 m más tarde, nos cruzamos
con la Colada del Camino del Madroñero (14038020), que
viene del Cortijo de Romerito, situado a unos 150 m del eje
de la vereda por la izquierda.

Continúa entonces la vereda por el camino conocido como
Camino Posada del Río, de forma prácticamente paralela a
la línea eléctrica cruzada anteriormente y que se sitúa a unos
150 m del eje de la vereda, entrando en el paraje del Campo
de Martín González, y llegando a un cruce a unos 1.100
m del cruce con la Colada, donde se incorpora por la derecha
una pista proviniente del paraje del Campo de Ara.

Inmediatamente después del cruce gira la vereda a la
izquierda, cruzando el arroyo de Martín González a unos 30 m
de incorporarnos a la pista. Giramos nuevamente, pero en
este caso a la derecha pasando entre unas casas, unos 150 m
después, coincidiendo con una salida de dos caminos por
la izquierda. A continuación, unos 100 m después, sale un
nuevo camino cuyo eje toma la vereda, separándose la pista
por la que veníamos por la derecha.

Entonces la vereda toma la dirección O-E pasando tenien-
do por la derecha un cercado, unos 300 m después del cruce
anterior. Y encontrando una casilla a la derecha unos 250 m
después de la anterior, incorporándose un camino unos 30 m
y girando la vereda ligeramente a la derecha.

Encontramos un nuevo cruce unos 300 m después,
saliendo un camino por la derecha hacia el Cortijo de Domín-
guez. A continuación encontramos una nueva casilla agrícola
a la izquierda del camino por el que discurre la vereda, unos
170 m después del anterior cruce. Teniendo a continuación,
y por la izquierda también, la salida del Camino de los Buja-
lances. Llegamos un poco después, unos 250 m más tarde,
a un nuevo cruce, del que parte el Camino de la Peña por
la derecha. Unos 600 m después, y llegando al paraje de
Granadillas Bajas, pasamos junto al Cortijo de Benito, girando
ligeramente a la izquierda para vadear el arroyo Granadilla
unos 160 m después, y subir por una pequeña vaguada plan-
tada recientemente de olivos para encontrar un cruce unos
300 m después del vado. Cruce del que sale por la derecha
un camino de servidumbre, viene por la derecha la Vereda
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de Lucena y se va por la izquierda una pista con dirección
a Lucena, marcando este cruce, junto al que se encuentra
un transformador de luz, el límite entre los términos muni-
cipales de Lucena y Rute.

- Colada de Castro:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038018.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Colada del Camino de Castro (Cabra).
Dirección general: S-N.
Longitud: 3.026 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale del casco urbano de Lucena por la continuación de
la calle Vereda de Castro del polígono industrial del mismo
nombre que se inicia el Pilar de los Cuatro Caños, unos 10 m
antes de cruzar la vía del ferrocarril de Puente Genil a Linares,
hoy abandonada.

Cruzamos a continuación la carretera A-340 de Estepa
a Guadix, a unos 100 m del cruce con la vía y pasando
entre naves industriales. A continuación tenemos bastantes
construcciones de tipo chalet a la izquierda de la colada, tenien-
do a la derecha cultivos de regadío y cruzando a continuación,
unos 400 m después del cruce con la carretera, bajo una
línea eléctrica de alta tensión.

Unos 100 m más tarde cruzamos dos líneas eléctricas
de alta tensión, puesto que a la derecha se sitúa una subcentral
eléctrica, a unos 130 m del eje de la vereda.

Seguimos entonces entre tierras de regadío por la derecha
y olivares por la izquierda, de forma paralela a un pequeño
arroyo, teniendo a derecha e izquierda algunos chalets y lle-
gando, a unos 700 m del cruce con la última línea eléctrica,
a la altura de una salida, que lleva por la derecha a Villa
José. A continuación, y ya entre olivares, llegamos a un nuevo
cruce unos 380 m después, situándose a la derecha de este
cruce una casa agrícola. Pasamos a continuación, unos 50 m
después bajo una línea eléctrica de alta tensión.

Poco después, a unos 250 m del cruce con la línea eléc-
trica, llegamos a una bifurcación, tomando entonces el camino
de la izquierda. Siguiendo entonces unos 430 m, sale por
la izquierda un nuevo camino, llegando entonces de forma
prácticamente rectilínea al término de Cabra, unos 600 m
más tarde, continuando con el mismo nombre.

- Colada del Camino del Cementerio:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038019.

Procede: Vereda de Córdoba.
Continúa: Colada del Camino del Cementerio (Monturque).
Dirección general: E-O.
Longitud: 3.449 m.
Anchura: 6 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vía pecuaria de la Vereda de Córdoba
(14038002), para tomar dirección hacia el oeste bordeando
la balsa de alpechín situada junto al Cortijo Balandranes, lle-
gando a unos 250 m de su inicio a la altura del citado cortijo,
que se sitúa a la derecha de la colada, a unos 50 m de
su eje.

Unos 50 m más tarde tenemos por la izquierda una casilla
agrícola, siguiendo la colada unos 230 m para encontrar por
la izquierda un nuevo acceso a una casilla agrícola que se
encuentra situada a unos 80 m del eje de la colada.

Sigue la colada entre olivares primero y viñas después,
entre los parajes de Balandranes por la derecha y Cerro de
las Puestas por la izquierda, para llegar, a unos 350 m del

punto anterior, frente al Cortijo Patinadero, que se sitúa a
unos 130 m del eje de la colada por la derecha, y coincidiendo
con un giro a la izquierda de la colada.

Gira a continuación la colada ligeramente a la derecha,
y continúa entonces de forma prácticamente rectilínea durante
unos 1.450 m entre olivares, para llegar al cruce con un cami-
no que por la izquierda llega a las ruinas del Cortijo de Bruna,
situadas a unos 100 m del eje de la colada, y que por la
derecha sirve de acceso a fincas de viñedo.

Habiendo girado ligeramente hacia la derecha la colada
un poco antes de llegar al anterior cruce, toma de nuevo una
alineación recta para encontrar una nueva salida a la derecha,
unos 250 m después del último cruce, que sirve de acceso
a un cortijo en ruinas situado a unos 200 m del eje de la
colada.

Continúa entonces la colada entre olivares unos 800 m
haciendo un suave zigzag para entrar en el término municipal
de Monturque donde continúa esta colada con el mismo nom-
bre, con olivos a la izquierda y viñas a la derecha en este
punto.

- Colada del Camino del Madroñero:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038020.

Procede: Colada de Zambra (Rute).
Continúa: Vereda de la Cañada del Cristo Marroquí.
Dirección general: NE-SO.
Longitud: 8.332 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vía pecuaria procedente del término de Rute,
coincidiendo en sus primeros 100 m con la carretera C-334,
de Lucena a Rute, y abandonándola girando a la izquierda,
en este punto tenemos a la derecha de la colada una gasolinera,
cruzando poco después el arroyo de los Llanos, a unos 150 m
de la carretera, entrando entonces en el paraje de Los
Arroyuelos.

Sigue por este paraje entre olivares, bordeando un cerro
que queda a la izquierda, para encontrar, a unos 730 m del
cruce con el arroyo, el cruce con la Vereda de las Tranqueras
(14038008), que finaliza en este punto y que llega a la colada
por la derecha, habiendo dejado antes a la derecha unas balsas
de alpechín.

Encontramos poco después por la izquierda, unos 80 m
más tarde, una salida del Camino de las Cazorlas, y a con-
tinuación, a unos 110 m del punto anterior, pasamos frente
al Cortijo del Madroñero, que da nombre a esta colada y que
queda a la derecha de la misma.

Se sitúa entonces por la izquierda el paraje de Las Tran-
queras, encontrando a unos 770 m del cruce anterior, un
paso sobre un arroyo, y teniendo inmediatamente después
un cruce perpendicular con un camino, pasamos inmedia-
tamente después, a unos 200 m del cruce sobre el anterior
arroyo, sobre el arroyo de los Prados.

Unos 900 m más tarde encontramos una casa agrícola
por la izquierda y por la derecha el Descansadero de los Polea-
res (14038507), que bordeamos por la izquierda para sepa-
rarnos por la derecha de la pista por la que venía el eje de
la colada hasta este momento, tomando entonces un camino
que discurre paralelo al arroyo de Martín González. Para encon-
trar unos 200 m después una salida a la izquierda para unas
casas agrícolas, estando situada a unos 80 m sobre el camino
de acceso. Sigue entre olivares teniendo a la izquierda el citado
arroyo, estando bastante mal conservada la colada en este
tramo.

Encontramos una salida unos 330 m después, hacia el
paraje La Molina, teniendo a continuación un cortijo a la dere-
cha, situada a unos 50 m del eje de la vereda y teniendo
su camino de acceso unos 130 m después de la salida anterior.
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Poco después, unos 120 m adelante, sale por la izquierda
un camino, que después de cruzar el arroyo Martín González,
unos 70 m después, llega a la pista por la que venía antes
la colada. En este punto gira la colada hacia la derecha des-
pegándose del pequeño valle formado por el arroyo, tomando
una calle entre olivares en dirección al Cortijo de los Negrales,
llegando al cruce del que parte el acceso al cortijo unos 900 m
de la salida anterior.

Gira entonces la colada unos 90 grados a la izquierda,
separándose entonces un camino por la derecha, llegando
a continuación, unos 500 m después, a la altura del Cortijo
de Romerito, que bordeamos por la derecha, girando entonces
así otros 90 grados a la derecha, para cruzar perpendicu-
larmente la Vereda del Camino Viejo de Rute (14038017),
unos 150 m más tarde, y una línea eléctrica de alta tensión
unos 100 m después.

Cruzamos a unos 300 m del paso bajo la línea eléctrica,
el Camino de la Dehesa, llegando poco después, a unos 500
m de este punto a la altura del Molino de Mora, que bordeamos
por la izquierda, girando en este momento a la izquierda unos
90 grados también, tomando el eje de una pista en buen
estado, conocida también como Camino de la Dehesa.

Abandonamos este camino unos 430 m más tarde, para
gira a la derecha y continuar ya de forma prácticamente rec-
tilínea, pasando frente al Cortijo de Mora, que queda a la
derecha de la colada unos 300 m después, y llegando a con-
tinuación a bordear por la derecha el Descansadero-Abrevadero
de la Fuente de Aras (14038503), unos 850 m del paso
frente al último cortijo.

Gira entonces la colada a la izquierda para pasar entre
varios chalets, cruzando una línea eléctrica unos 300 m des-
pués, y llegando al cruce con el Camino de Cuevas unos 100 m
más tarde, que sale por la izquierda, momento en el cual
termina esta colada y empieza la Vereda de la Cañada del
Cristo Marroquí (14038004).

- Colada del Camino de Encinas Reales:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038021.

Procede: Vereda del Camino de los Barreros.
Continúa: Casco urbano de la Aldea de Jauja (Lucena).
Dirección general: O-E.
Longitud: 10.074 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vía pecuaria en el cruce de la Vereda del
Camino de los Barreros (14038015) con la salida de la
CP-170, una carretera sin asfaltar de la aldea de Jauja, con
dirección al NO, teniendo por la derecha de la vereda de la
que sale en este punto una pequeña casa conocida como
el Ventorrillo de Jopito. La colada lleva en su seno prácti-
camente durante todo el trazado esta carretera provincial.

A unos 450 m de su inicio encontramos el primer camino
de acceso por la derecha, que lleva a la Venta Cabrera, situada
a unos 230 m del eje de la colada. Girando a continuación
suavemente hacia la derecha encontramos, unos 300 m des-
pués, una nueva salida hacia la izquierda que sirve de acceso
a un cortijo en ruinas y a continuación al Cortijo de Herrera.
Poco después encontramos un nuevo camino de acceso por
la derecha a fincas de olivar, unos 200 m a continuación
de la anterior salida.

Gira nuevamente la colada en este punto, para tomar
dirección O-E, teniendo situado a unos 350 m al norte de
la colada el Cortijo de Chacón entre tierras de olivar, y entrando
la vía pecuaria en tierras de los parajes de Villar de Pozas,

por la derecha, y Colorado, por la izquierda. Encontramos en
este tramo varios accesos a fincas de olivar, destacando uno,
situado a unos 1.100 m del cambio de dirección anterior,
que sirve de acceso al Cortijo Colorado que está separado
unos 140 m del eje de la colada.

Seguimos entonces entre tierras de olivar de reciente plan-
tación y ya no encontramos ningún cruce hasta unos 850 m
más tarde, en este punto se sitúa por la izquierda una pequeña
charca artificial junto a la que parte un acceso a una finca
agrícola, y por la derecha tenemos el acceso al cortijo deno-
minado La Molina Ramírez, que se encuentra situado a unos
150 m del eje de la colada, y que da nombre al paraje que
encontramos a continuación por la derecha.

Unos 230 m más tarde cruzamos bajo una línea de alta
tensión, que discurre en dirección prácticamente N-S.

Entramos entonces a los parajes de La Vapora, por la
derecha, y Zamorano, por la izquierda. Unos 220 m después
de pasar debajo de la línea eléctrica. Gira entonces la colada
ligeramente a la izquierda, encontrando después, a unos
1.100 m, un cruce del que parte un camino a la derecha
hacia el Cortijo La Vapora, y por la izquierda sale un camino
hacia las fincas de olivar del paraje Zamorano.

Habiendo girado entonces ligeramente la colada a la dere-
cha, llegamos a un nuevo cruce unos 500 m después, en
este caso la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los
Bueyes (14038005). Entramos en este punto entre los parajes
de El Canónigo y Las Barqueras, a derecha e izquierda res-
pectivamente, pasando por la derecha de un pozo, unos 600 m
después del cruce con la vía pecuaria anterior.

Poco después del pasar junto al pozo, unos 500 m ade-
lante, cruza la colada una pista que une los cortijos del Caserío
de Mora por la izquierda, y la Casería del Canónigo por la
derecha.

Entra entonces la colada en los parajes de Torre Carmona,
por la derecha y El Arquillo, por la izquierda, pasando sobre
una obra de fábrica que sirve de conducción al Arroyo Colorado,
unos 840 m después del último cruce. Inmediatamente des-
pués de este punto la pista por la que venía discurriendo
la colada se separa por la derecha, buscando la colada el
paso junto al Cortijo Arquillo Alto, que dejamos a la derecha
de la Colada, unos 200 m después de dejar la pista.

Sigue la colada a media ladera buscando un collado, para
cruzar un camino de acceso al Cortijo Arquillo Bajo y junto
a él, un arroyo que es afluente del Arroyo Colorado, situándose
este punto unos 300 m después de pasar frente al Cortijo
de Arquillo Bajo.

Unos 200 m más tarde, encontrándonos en las estri-
baciones de la Sierra del Arquillo, encontramos a la derecha,
pero dentro de la colada, un pozo denominado Rueda.

Después de tomar una bajada pronunciada e iniciar una
ligera subida, pasamos junto a las ruinas del Molino de Cana-
leja, que encontramos a unos 600 m del punto anterior por
la izquierda de la colada. Bajamos entonces entre olivares,
buscando la unión entre el Arroyo Colorado y un nuevo afluente
que le da agua por la izquierda, vadeando el río éste último
en este punto, unos 600 m después de haber pasado frente
al Molino de Canaleja.

Sigue a partir de aquí la colada por la orilla derecha del
Arroyo Colorado, en un camino que discurre entre tierras de
secano, para cruzar una línea eléctrica de alta tensión, unos
600 m después de haber vadeado el arroyo. A continuación
y girando ligeramente a la izquierda, faldeando el Cerro de
las Animas, entramos en el casco urbano de la aldea de Jauja,
unos 150 m después del cruce con la línea eléctrica anterior,
siendo este punto el final de la colada que venimos des-
cribiendo.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de los Ingresos por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, correspondiente al ejercicio 1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución en la sesión de 13 de abril de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de los Ingre-
sos por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, correspondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LOS INGRESOS POR EL IMPUESTO SOBRE
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS

DOCUMENTADOS 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión
celebrada el día 13 de abril de 2000, con asistencia de todos
sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe
de Fiscalización de los Ingresos por el Impuesto sobre Trans-

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

I N D I C E

I. Introducción.

II. Objetivos y alcance del Informe.

III. Normativa reguladora y síntesis del Impuesto.

IV. Ejecución presupuestaria del Impuesto.

IV.1. Ingresos presupuestarios en el ejercicio corriente.
IV.2. Evolución interanual de la ejecución presupuestaria.

V. Procedimiento de gestión.

V.1. Descripción del proceso.
V.2. Organos competentes.
V.3. Actividad desarrollada por los Centros gestores.
V.4. Evaluación de la gestión.

VI. Recursos interpuestos por los contribuyentes.

VI.1. Introducción.
VI.2. Recursos en las Delegaciones Provinciales.

VI.2.1. Recursos de Reposición.
VI.2.2. Reclamaciones Económico-Administrativas.
VI.2.3. Tasaciones Periciales Contradictorias.

VI.3. Recursos en las Oficinas Liquidadoras.

VII. Personal dedicado a la gestión.

VIII. Sistemas informáticos empleados en el tratamiento
de la información.

IX. Gestión del impuesto por las Delegaciones Provinciales
de Granada y Huelva.

IX.1. Recursos de reposición.
IX.2. Tasaciones Periciales Contradictorias.
IX.3. Personal al servicio de las Delegaciones Provinciales

de Granada y Huelva.
IX.4. Actividad de control sobre los óganos de gestión.
IX.5. Otros aspectos examinados en las Delegaciones

Provinciales.

IX.5.1. Sobre la custodia de la documentación.
IX.5.2. Indices remitidos por los Notarios.
IX.5.3. Sobre las anulaciones de derechos.
IX.5.4. Pago del Impuesto mediante efectos timbrados.

X. Conclusiones y recomendaciones.

XI. Anexos.
XII. Alegaciones.

A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria.
CEE Comunidad Económica Europea.
DD.PP. Delegaciones Provinciales.
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía.
ITP y AJD Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido.
LGHP Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
TRLGP Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.
Miles Pts. Miles de pesetas.
MP Millones de pesetas.
OO.LL. Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario.
RPT Relación de Puestos de Trabajo.
SS.CC. Servicios Centrales.
TEA Tribunal Económico-Administrativo.
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RESOLUCION de 6 de julio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Granada,
correspondiente al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión de 23 de mayo de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de deter-
minadas áreas del Ayuntamiento de Granada, correspondiente
al ejercicio 1997.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE DETERMINADAS AREAS
DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA

EJERCICIO 1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 23 de mayo de 2000, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de Determinadas Areas del Ayun-
tamiento de Granada, correspondiente al ejercicio 1997.

I N D I C E

I. Introducción.

I.1. Objetivo, alcance y metodología.
I.2. Limitaciones al alcance.

II. Areas de Fiscalización.

II.1. Tramitación del presupuesto y su liquidación.
II.2. Operaciones de préstamos a corto y largo plazo.
II.3. Carga financiera de la Corporación a 31 de diciembre

de 1997.

II.4. Tesorería de la Corporación.
II.5. Incidencia de los derechos pendientes de cobro en

el remanente de Tesorería.
II.6. Análisis de las variables ahorro bruto y ahorro neto.

III. Análisis sobre la evolución económico-financiera del
Ayuntamiento de Granada.

IV. Conclusiones y Recomendaciones.
V. Estados Contables.

Balance de Situación.
Cuenta de Resultados.
Liquidación Presupuestaria.
Remanente de Tesorería.
Resultado Presupuestario.
Agrupación de ejercicios cerrados.

VI. Estados Contables Ajustados.

Liquidación Presupuestaria Ajustada.
Balance de Situación Ajustado.
Remanente de Tesorería Ajustado.

VII. Anexo I.
Criterios para determinar los derechos que pudieran con-

siderarse de difícil materialización, según los artículos 172
de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, y 101
y siguientes del R.D. 500/90.

VIII. Alegaciones del Ayuntamiento.

A B R E V I A T U R A S

EMASAGRA Empresa Municipal de Aguas de Granada.
IFT Inversiones Financieras Temporales.
IGAE Intervención General de la Administración del

Estado.
MP Millones de pesetas.
RD Real Decreto.
LRHL Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas

Locales.
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
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RESOLUCION de 6 de julio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaira, correspondiente al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión de 13 de abril de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de deter-
minadas áreas del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira, corres-
pondiente al ejercicio 1997.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE DETERMINADAS AREAS
DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

EJERCICIO 1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 13 de abril de 2000, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de Determinadas Areas del Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla), correspondiente al
ejercicio 1997.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos, alcance y metodología.
III. Limitaciones al alcance.
IV. Operaciones de crédito concertadas durante 1997.

IV.1. Operaciones de crédito.
IV.2. Consolidación de operaciones de Tesorería.
IV.3. Otros préstamos a L/P.

V. Tesorería.

V.1. Funcionamiento de la Tesorería.
V.2. Estado de Situación de Existencias.
V.3. Disposiciones de Fondos.
V.4. Operaciones de Tesorería.

VI. Carga Financiera.

VI.1. Cálculo de la Carga Financiera.
VI.2. Concertación de operaciones en divisas o con interés

variable.

VII. Ahorro Bruto y Ahorro Neto.
VIII. Remanente de Tesorería.

VIII.1. Deudores pendiente de cobro.
VIII.1.1. De Presupuesto de Ingresos Presupuesto Corriente.
VIII.1.2. De Presupuesto de Ingresos Presupuestos Cerrados.
VIII.1.3. Derechos de difícil o imposible recaudación.
VIII.1.4. Ingresos pendientes de aplicación definitiva.
VIII.1.5. Deudores de operaciones no presupuestarias.

VIII.2. Acreedores pendientes de pago a fin de Ejercicio.
VIII.2.1. De Presupuestos Cerrados.
VIII.2.2. De otras operaciones no presupuestarias.
VIII.2.3. Pagos pendientes de aplicación.

VIII.3. Fondos Líquidos de Tesorería.

IX. Otras incidencias detectadas.
X. Conclusiones.

X.1. Sobre Operaciones de Crédito.
X.2. Sobre la Tesorería.
X.3. Sobre la Carga Financiera.
X.4. Sobre Ahorro Bruto y Ahorro Neto.
X.5. Sobre el Remanente de Tesorería.
X.6. General.

XI. Hechos posteriores.
XII. Anexo I.
Criterios para determinar los derechos que pudieran con-

siderarse de difícil materialización según los artículos 172 de
la LRHL y 101 y siguientes del R.D. 500/90.

XIII. Estados Contables.
XIV. Alegaciones.

A B R E V I A T U R A S

ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local.

MFAOS Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

PBAP Plan Barriada Actuación Preferente.
RHL Reguladora de Haciendas Locales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), hace saber:

Que en la sesión celebrada por la Comisión Municipal
de Gobierno celebrada el día cinco de junio de 2000, se acordó
efectuar convocatoria pública que habrá de regir a fin de cubrir
en propiedad 1 plaza de Personal Funcionario de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico
Superior, denominación: Asesor Técnico, Grupo de Clasifica-
ción A, mediante el sistema de concurso-oposición, incluida
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al Ejercicio
2000 que se publica en el BOE núm. 120, de fecha 19 de
mayo de 2000, que habrá de regirse por las siguientes

BASES QUE HABRAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE
CONCURSO-OPOSICION PARA LA PROVISION , EN PROPIE-
DAD, DE UNA PLAZA DE ASESOR TECNICO, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión, en propiedad, de una
plaza de Asesor Técnico, vacante en la plantilla de funcionarios
de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrada en la clase Técnicos
Superiores, Subescala Técnica de la Escala de Administración
Especial y dotada con las retribuciones básicas correspondien-
tes al Grupo A y con las retribuciones complementarias que
correspondan con arreglo a la RPT que este Ayuntamiento
aprueba con carácter anual y régimen retributivo vigente.

2. Condiciones de los aspirantes.
a) Estar en posesión de la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años, y no exceder de aqué-

lla en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa
por edad determinada por la legislación básica en materia
de función pública.

c) Estar en posesión de título de Licenciado/a en Derecho.
d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que

impida el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específicas previstas en la legislación vigente.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en la que soli-

citen tomar parte en el concurso-oposición y manifiesten que
cumplen todas y cada una de las condiciones generales exi-
gidas en la base segunda, adjuntando fotocopia compulsada
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d),
e) y f), que habrán de acreditarse posteriormente.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias compulsadas. No serán tenidos en cuenta los méritos

que no estén justificados por el documento correspondiente
o fotocopia compulsada del mismo presentado dentro del plazo
de admisión de instancias.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General del Excmo. Ayuntamiento, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de
la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo concluye en domingo o festivo.

En el supuesto de presentar instancias en Administración
distinta al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, el particular
deberá comunicar mediante telegrama la presentación de la
instancia o documento, que deberá ser recibido en este Ayun-
tamiento en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes
a la fecha de terminación del plazo de presentación.

La instancia deberá ir acompañada del resguardo acre-
ditativo del ingreso en la Tesorería Municipal de 2.000 pesetas
por derechos de examen.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
máximo de un mes, el Presidente de la Corporación dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, en su caso. En dicha Resolución que se publicará en
el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, se concede
a los aspirantes excluidos y determinando el lugar, fecha y
hora de comienzo del concurso así como la composición del
Tribunal.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán sub-
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El procedimiento de selección será el concurso-oposición

y constará de dos fases:

5.1. Fase de concurso.
Baremo de Méritos:

A) Experiencia profesional.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este

apartado es 4 puntos que se distribuirán de la siguiente forma:

A.1. Por servicios prestados en la Administración:

a) Por servicios prestados o reconocidos en la Adminis-
tración Pública 0,01 puntos por mes de servicio, hasta un
máximo de 0,5 puntos.

b) Por servicios prestados o reconocidos en la Adminis-
tración Pública como personal al servicio de la Administración
de Justicia o como personal al servicio de una entidad local
0,05 puntos por mes de servicio hasta un máximo de 2,5
puntos.

Los méritos a valorar en los apartados anteriores son
incompatibles entre sí, de tal forma, que la valoración de un
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mérito en el apartado a) excluye la valoración del mismo mérito
en el apartado b) y viceversa, valorándose el mérito, en con-
secuencia, conforme al apartado que sea más beneficioso para
el aspirante.

El presente apartado se acreditará mediante certificación
expedida por el Centro de Trabajo en el que se hubiesen pres-
tado los servicios.

A efectos de fracciones de mes, se entenderá que treinta
días equivalen a un mes.

A.2. Por el ejercicio profesional de la Abogacía, 0,1 puntos
por mes de ejercicio hasta un máximo de 1 punto.

El presente apartado se acreditará mediante certificación
del respectivo Colegio de Abogados, que habrá de expresar
necesariamente para que surta efectos ante el Tribunal, la
fecha de alta como ejerciente y que ésta se ha mantenido
ininterrumpidamente, o por el contrario, período o períodos
de baja en el ejercicio profesional. En el supuesto de cole-
giación en dos o más Colegios de Abogados, se computará
exclusivamente el período de mayor tiempo en uno solo de
los Colegios.

A efectos de fracciones de mes, se entenderá que treinta
días equivalen a un mes.

B) Formación.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este

apartado es de 6 puntos que se distribuirán de la siguiente
forma:

B.1. Formación jurídica general: Por cursos, seminarios,
congresos o jornadas relacionados con materias jurídicas que
hayan sido impartidos por instituciones de carácter público:

- De 1 a 14 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 15 a 29 horas de duración: 0,30 puntos.
- De 30 a 49 horas de duración: 0,40 puntos.
- De 50 a 74 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 75 horas de duración en adelante: 0,60 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas sin espe-
cificación de horas, se valorarán a razón de 0,05 puntos por
curso.

La puntuación máxima que se podrá alcanzar en este
subapartado B.B.1 es de 3 puntos.

B.2. Formación jurídica específica en Urbanismo:

a) Por estar en posesión de Diploma en alguna rama
o materia de urbanismo, expedido por Organismo Oficial, 1
punto.

Para que se pueda valorar el curso en este apartado B.2.a),
habrá de tener acreditadas un mínimo de 80 horas con
aprovechamiento.

b) Por estar en posesión de Diploma en Urbanismo en
alguna rama o materia que tenga relación directa con las mate-
rias de licencias urbanísticas y disciplina urbanística, expedido
por Organismo Oficial, 2 puntos.

Para que se pueda valorar el curso en este apartado B.2.b)
el contenido del mismo además de tener relación directa y
específica con la materia de licencias y disciplina urbanística
habrá de tener acreditadas un mínimo de 80 horas con
aprovechamiento.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este
subapartado B.B.2 es de 3 puntos.

Para acreditar los méritos señalados habrá de aportarse
certificación o diploma expedido por el centro oficial organi-
zador del curso, o fotocopia del título compulsada por orga-
nismo oficial.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer la nota final de los aspirantes.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar el ejer-
cicio de la fase de oposición. Las puntuaciones máximas que
se podrán obtener en cada uno de los apartados de la fase
de concurso, son las que a continuación se indican:

- Por experiencia profesional, 4 puntos.
- Por formación, 6 puntos.

En consecuencia, la puntuación máxima que se puede
otorgar en la fase de concurso es de 10 puntos.

5.2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios. Las

calificaciones de cada ejercicio se harán públicas insertándose
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. La nota final de
la fase de oposición será la media aritmética de las notas
obtenidas en los dos ejercicios.

Contenido de los ejercicios:

a) Primer ejercicio: Escrito. Contestar durante un tiempo
máximo de 150 minutos a 300 preguntas tipo test relativas
al temario de la oposición que figura como Anexo. Cada pre-
gunta erróneamente contestada restará una correctamente con-
testada. Las no contestadas no puntuarán. Los opositores que
no alcancen el mínimo de 200 preguntas correctamente con-
testadas, una vez deducidas las erróneamente contestadas,
serán declarados no aptos. Para los opositores que tengan
contestadas, una vez deducidas las erróneamente contestadas,
un número igual o superior a 200 preguntas, la nota al ejercicio
se hallará asignándosele a cada pregunta correctamente con-
testada el valor de 0,0333 puntos. La suma total será la cali-
ficación final del ejercicio.

b) Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en la elaboración
de un trabajo relacionado con la plaza a la que se opta y
correspondiente al Area de Urbanismo. Dicho trabajo deberá
ser elaborado en tamaño folio (215 mm x 315 mm) meca-
nografiados a doble espacio; el tamaño máximo de letra será
del tipo courier o arial de 12 puntos; el número mínimo de
líneas por folio será veinticinco. Deberá estar encuadernado
y ser original.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalado
será causa de tener por no superado el ejercicio valorándose
dicho trabajo presentado con 2 puntos a efectos de calificación.
Dicho trabajo habrá de ser presentado en el plazo máximo
de 20 días naturales desde la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición.

La puntuación del segundo ejercicio se determinará por
la media aritmética de las emitidas por todos los miembros
del Tribunal asistentes, debiendo alcanzar para ser declarado
apto en el segundo ejercicio, un mínimo de cinco puntos.

6. Calendario de las pruebas.
En el Decreto por el que se aprueba la lista de admitidos

se determinará la fecha y lugar de celebración del concurso,
así como la designación de los miembros del Tribunal.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
Tribunal: Al menos la mitad más uno de los miembros

del Tribunal deberán poseer la titulación correspondiente a
la misma área de conocimientos que la exigida para el ingreso,
y la totalidad de los mismos -a excepción del Presidente y
del Miembro designado por la Junta de Personal- de igual
o superior nivel académico.

El Tribunal quedará válidamente constituido con la pre-
sencia de al menos cinco miembros del mismo.

Composición del Tribunal:

Presidente: El Alcalde-Presidente o persona en quien
delegue.



BOJA núm. 83Sevilla, 20 de julio 2000 Página núm. 11.913

Secretario: El Secretario General de la Corporación Muni-
cipal que actuará con voz y voto.

Vocales:

- Concejal Delegado de Personal.
- Jefe del Servicio.
- Técnico o experto designado por la Alcaldía.
- Representante de la Comunidad Autónoma, designada

por ésta.
- Funcionario designado por la Junta de Personal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

La puntuación final del concurso-oposición será la obte-
nida en la fase de oposición, si es superada, a la que se
le sumará las puntuación obtenida en la fase de concurso.

Obtendrá la plaza el aspirante que haya obtenido la nota
mas alta una vez sumadas las obtenidas en la fase de concurso
y en la fase de oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se
establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la
oposición, y si se mantuviera el mismo, en la puntuación
obtenida en la base 5.1.B.2.b). Si aún persistiera el empate
se estará a la mejor puntuación obtenida en la base 5.1.B.2.a).
Si aún se diera la circunstancia de empate, se estará a la
mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase
de oposición.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número supe-
rior de aspirantes al de las plazas convocadas.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la primera cate-
goría a los efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
y sus posteriores revisiones.

En lo no previsto por estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presente,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

La convocatoria, sus bases y actos administrativos que
se deriven, podrán ser impugnadas por los interesados en
la forma y los casos previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

8. Listas de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará
público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no podrá
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con espe-
cificación de la puntuación total obtenida por los mismos suma-
das las fases de concurso y oposición si ha sido superada.
Dicho anuncio será elevado a Excmo. Sr. Alcalde con propuesta
del candidato para el nombramiento de funcionario.

Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección
de Personal, en el plazo de 20 días naturales, contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes
documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

f) Tres fotografías tamaño carné.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

En el plazo de treinta días desde la aportación por el
aspirante propuesto de los documentos referidos, el Excmo.
Sr. Alcalde nombrará funcionario de carrera al aspirante
aprobado.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley

7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y, subsidiariamente a la anterior normativa,
el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de
la Administración del Estado, aprobado por el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes
que le sean de aplicación.

A N E X O

Tema 1. La Constitución de 1978. Su génesis y estructura.
El valor normativo de la Constitución. Su eficacia directa.

Tema 2. Los Principios Constitucionales. El Estado Social
y Democrático de Derecho.

Tema 3. Los Derechos Fundamentales y las Libertades
Públicas en la Constitución. Estructura y Valor normativo del
Título I.

Tema 4. Sistemas de Protección y Garantía de los Dere-
chos Fundamentales y de las Libertades Públicas. El Defensor
del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

Tema 5. La Corona. Atribuciones según la Constitución
Española.

Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. La Administración de Justicia.

Tema 7. Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados
y Senado. Composición y funciones. Aprobación y elaboración
de las Leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno:
Modalidades.

Tema 8. El Gobierno. Composición y atribuciones. Desig-
nación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales
informadores.

Tema 9. El Tribunal Constitucional. Organización. Com-
ponentes, materias y procedimientos de los recursos ante el
Tribunal. El Tribunal de Cuentas.

Tema 10. La Administración Comunitaria: Derecho, Ins-
tituciones y Políticas comunitarias.

Tema 11. La Administración General del Estado: Los
Ministros y la estructura ministerial.

Tema 12. La Administración periférica. La Administración
consultiva.
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Tema 13. El proceso autonómico y los Estatutos de
Autonomía.

Tema 14. La Administración Autonómica: Distribución
competencial. Sistema Institucional. La financiación auto-
nómica.

Tema 15. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

Tema 16. La Administración Local en la Constitución de
1978. El Principio de Autonomía: Su significado y alcance.
Garantía Institucional de la autonomía local.

Tema 17. Fuentes del Ordenamiento Local. Legislación
Estatal sobre Régimen Local: Su Fundamento Constitucional
y Naturaleza. Legislación Autonómica sobre régimen local: Sus
relaciones con la estatal. Problemática de la aplicación a las
Entidades Locales de las Leyes Estatales y Autonómicas de
carácter sectorial.

Tema 18. El Municipio: Concepto. El Municipio como
entidad básica de la organización territorial del Estado, como
entidad representativa de los intereses locales y como orga-
nización prestadora de servicios públicos.

Tema 19. La organización municipal: Principios funda-
mentales. Los órganos básicos: Alcalde, Tenientes de Alcalde,
Pleno, y Comisión de Gobierno. Los órganos complementarios.
El estatuto de los miembros de las Entidades Locales.

Tema 20. Los acuerdos de las Corporaciones Locales:
Clases y formas de acuerdos. Sistemas de votación y cómputo
de mayorías. Informes del Secretario y del Interventor. Actas,
Certificaciones y las resoluciones del Presidente de la Cor-
poración.

Tema 21. La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales: Organos titulares. Reglamento orgánico y ordenanzas:
Distinción, procedimiento de elaboración y aprobación. La
publicación de las normas locales.

Tema 22. Las fuentes del ordenamiento jurídico español
conforme a la Constitución y al artículo 1.º del Código Civil.
La Ley: Concepto, caracteres y clases. Sistema de fuentes
de la Comunidad Económica Europea y su incidencia en el
Derecho español.

Tema 23. La costumbre y los usos jurídicos. Los principios
generales del Derecho. La jurisprudencia. Interpretación y apli-
cación de las normas. La equidad. La analogía.

Tema 24. Eficacia general de las normas. La ignorancia
de la Ley y el error de derecho. Exclusión de Ley y renuncia
de derechos. La nulidad como sanción general. El fraude a
la Ley. Entrada en vigor y cesación de las normas. Derecho
intertemporal o transitorio. Retroactividad e irretroactividad de
las Leyes. Sistema de nuestro Código.

Tema 25. Adquisición, modificación, transmisión y extin-
ción de derechos subjetivos. La subrogación real. Legitimación
y poder de disposición. Las prohibiciones de enajenar.

Tema 26. La persona y la personalidad. La capacidad
e incapacidad de las personas. Extinción de la personalidad
individual. El problema de la premoriencia. El nombre, la resi-
dencia y domicilio de las personas individuales.

Tema 27. Capacidad de la persona individual. Circuns-
tancias modificativas. La edad: Grados y mayoría. Capacidad
de los menores. La emancipación y la habilitación de edad.

Tema 28. La incapacitación: Concepto, causas, proce-
dimiento y efectos. La declaración de prodigalidad. La capa-
cidad del concursado y del quebrado.

Tema 29. La nacionalidad: Su concepto. Adquisición,
conservación, pérdida y recuperación de la nacionalidad espa-
ñola. La doble nacionalidad. Prueba de la nacionalidad.

Tema 30. Las personas jurídicas. Clases de personas jurí-
dicas. Su capacidad jurídica y de obrar. Nacionalidad, vecindad
civil y domicilio de las personas jurídicas. Su extinción.

Tema 31. Las cosas: Concepto y clases. Cosas muebles
e inmuebles. Partes integrantes y pertenencias. El patrimonio;
sus tipos.

Tema 32. El hecho jurídico y el acto jurídico. El negocio
jurídico: Concepto y clases. Elementos esenciales del negocio

jurídico. La voluntad y sus vicios. Los negocios simulados,
indirectos, fiduciarios y fraudulentos.

Tema 33. La causa. Régimen de la causa. Los negocios
abstractos. La teoría del enriquecimiento sin causa.

Tema 34. La forma del negocio jurídico. Examen especial
de la forma de los contratos. Vicios de forma. Sus efectos.
La forma en el Derecho internacional privado.

Tema 35. La representación en los negocios jurídicos.
Representación directa e indirecta. Representación legal: Prin-
cipales supuestos. La representación voluntaria: El poder.
Extinción de la representación. Examen especial de la revo-
cación. El poder irrevocable. La subsistencia del poder
extinguido.

Tema 36. La prueba. Apreciación de la prueba. Medios
de prueba: Su regulación en el Código Civil. Examen especial
de los documentos públicos y privados. Las presunciones.

Tema 37. Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas.
Cómputo del tiempo. La prescripción y sus clases: Examen
especial de la prescripción extintiva. La caducidad.

Tema 38. Los derechos reales. Constitución y adquisición
de los derechos reales. El derecho real de propiedad. La
posesión.

Tema 39. Derechos reales de goce y derechos reales de
garantía.

Tema 40. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Ele-
mentos y clases. El cumplimiento y garantías. Modificación
y extinción de la relación obligatoria.

Tema 41. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos.
Vicios de los contratos. La convalidación y la rescisión.

Tema 42. Clases de contratos. Los contratos traslativos
de dominio y los contratos de uso y disfrute. La autocon-
tratación.

Tema 43. Las sociedades mercantiles. Transformación,
fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil.

Tema 44. Clases de sociedades. La Sociedad Anónima.
La Sociedad Limitada. Las Sociedades Agrarias de Transfor-
mación. Las Cooperativas.

Tema 45. Las obligaciones mercantiles. Los contratos
mercantiles y sus clases.

Tema 46. Los estados de anormalidad en la vida de la
empresa. Suspensión de pagos y quiebra.

Tema 47. El concepto de Servicio Público: Evolución y
crisis. Los Servicios Públicos virtuales o impropios. Los modos
de gestión del Servicio Público. La gestión directa.

Tema 48. La concesión: Concepto. Naturaleza y Clases.
Elementos. Potestades de la Administración. Derechos y obli-
gaciones del concesionario. El concesionario y los usuarios.
Modos de extinción de la concesión.

Tema 49. El Derecho Administrativo: Concepto y con-
tenido. La aplicación del derecho. Los órganos administrativos.
La Administración Pública: Concepto. Control legislativo, juris-
diccional y político de la Administración. La Administración
y la norma jurídica: El principio de legalidad.

Tema 50. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto
y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes.
El valor de la costumbre y los principios generales del Derecho.
La Ley. El Reglamento.

Tema 51. El Acto Administrativo: Concepto. Clases. Ele-
mentos: Subjetivos, objetivos y formales. El principio de la
buena fe y el abuso del derecho. La desviación de poder.

Tema 52. Eficacia de los Actos Administrativos: Ejecu-
tividad y Ejecutoriedad. Efectos: Demora y retroactividad. Noti-
ficación de Resoluciones y Actos Administrativos. Contenido,
plazos y práctica de las notificaciones. La notificación defec-
tuosa. La publicación de disposiciones generales y de actos
administrativos.

Tema 53. Invalidez del Acto Administrativo y de las Dis-
posiciones Generales: Supuestos de Nulidad de Pleno Derecho
y de Anulabilidad. El principio de conservación del Acto Admi-
nistrativo: Transmisibilidad, Conversión, y Convalidación. La
revisión del acto administrativo.
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Tema 54. Iniciación del procedimiento: Clases, subsa-
nación y mejora de las solicitudes. Ordenación. Instrucción,
intervención de los interesados, prueba, informes.

Tema 55. Finalización del procedimiento: Obligación de
la Administración de resolver. Contenido de la resolución expre-
sa: Principios de congruencia y de no agravación de la situación
inicial. La terminación convencional. Actos presuntos, positivos
y negativos. El desistimiento y la renuncia. La caducidad de
los procedimientos.

Tema 56. Recursos Administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Suspensión de
la ejecución del acto recurrido. Resolución del recurso: Expresa,
por silencio, por procedimiento de conciliación, mediación y
arbitraje. El recurso de alzada. El recurso potestativo de repo-
sición. El recurso de revisión.

Tema 57. Las reclamaciones previas y económico-
administrativas.

Tema 58. La expropiación forzosa: Naturaleza y justi-
ficación de la potestad expropiatoria. Los sujetos de la potestad
expropiatoria. El objeto de la potestad expropiatoria. La causa.
El contenido de la expropiación.

Tema 59. Procedimiento expropiatorio general: La decla-
ración de la necesidad de la ocupación de los bienes o derechos
objeto de la expropiación. La indemnización o justo precio.
La garantía del justiprecio frente a las demoras y depreciación
monetaria. El pago. La declaración de urgencia de la ocupación
de los bienes afectados por la expropiación.

Tema 60. Las propiedades administrativas: Dominio
público y privado. Patrimonio del Estado, aguas, minas, mon-
tes y costas.

Tema 61. Clases de bienes locales. Los bienes de dominio
público: Peculiaridades de su régimen jurídico en el ámbito
local. Medios de protección del dominio público local. Pro-
blemática de los bienes comunales. Los Bienes Patrimoniales
de las Entidades Locales.

Tema 62. Legislación aplicable en materia de Haciendas
Locales. Competencia de las Entidades Locales en materia
Tributaria. La Ley de Las Haciendas Locales. Imposición y
ordenación de los tributos locales. Ordenanzas Fiscales: Con-
tenido y procedimiento de elaboración. Reclamaciones en
materia tributaria.

Tema 63. Los impuestos municipales potestativos y obli-
gatorios: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Impuesto sobre
Actividades Económicas. Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana. Las Tasas, los Precios Públicos y las
Contribuciones Especiales.

Tema 64. Función Pública estatal y autonómica. El per-
sonal al servicio de la Entidad Local. Sus clases.

Tema 65. Selección del personal permanente y no per-
manente al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones
administrativas de los funcionarios públicos.

Tema 66. Derechos del personal al servicio de las Enti-
dades Locales. El sistema de Seguridad Social del personal
al servicio de las Corporaciones Locales.

Tema 67. Deberes del personal al servicio de las Entidades
Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-
plinario.

Tema 68. La Policía Local. Selección, Formación y Movi-
lidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía. La Ley
1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía. Derechos y deberes de los Policías Locales en
Andalucía. Su régimen disciplinario. La Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Tema 69. El personal laboral al servicio de las Entidades
Locales. Los Convenios Colectivos.

Tema 70. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistema
de contratación en la Administración Pública y ámbitos
jurídicos.

Tema 71. La suspensión del contrato de trabajo. La extin-
ción. Sus causas. El despido.

Tema 72. El derecho de representación colectiva. La adop-
ción de medidas de conflicto colectivo. Sistema extrajudicial
de resolución de conflictos colectivos laborales de Andalucía.

Tema 73. La contratación administrativa. Naturaleza jurí-
dica de los contratos públicos. Distinción de los civiles. Clases
de los contratos públicos. La legislación de contratos del
Estado.

Tema 74. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto
y causa de los contratos públicos. La forma de contratación
administrativa y los sistemas de selección de contratistas. La
formalización de los contratos.

Tema 75. Derechos y deberes de la Administración y
de los contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de
los precios. Interpretación, resolución, rescisión y denuncia
de los contratos públicos.

Tema 76. La invalidez de los contratos públicos. Los actos
separables. La impugnación de los contratos públicos. La juris-
dicción competente.

Tema 77. La Ley de Reforma del Régimen Urbanístico
y Valoraciones del Suelo de 1990: Principios Informantes.
El Texto Refundido de la Ley de Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 1992. La legislación urbanística de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

Tema 78. La Ley del Suelo y Valoraciones de 1998.
Tema 79. Competencias urbanísticas en orden al régimen

del suelo, al planeamiento, a la ejecución de la urbanización,
a la intervención en el uso de las facultades dominicales rela-
tivas al uso del suelo y la edificación, y a la intervención
en la regulación del mercado del suelo. Dirección de la acti-
vidad urbanística e iniciativa privada.

Tema 80. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo:
Principio generales. La clasificación y la calificación del suelo
como técnica de vinculación objetiva del suelo a destinos urba-
nísticos. Concepto de solar. Régimen del suelo no urbanizable.

Tema 81. Régimen del suelo urbano y urbanizable: Dere-
chos y deberes básicos de los propietarios. Aprovechamiento
permitido por el planeamiento, aprovechamiento tipo y apro-
vechamiento susceptible de adquisición por los propietarios.
Consecuencias del incumplimiento de los deberes urbanísticos.

Tema 82. El Plan General de Ordenación Urbana: Objeto,
determinaciones y documentación. Normas subsidiarias y
complementarias: Clases, determinaciones y documentación.
Los estándares urbanísticos. Sistemas generales y sistemas
locales.

Tema 83. El planeamiento de desarrollo. Programas de
actuación urbanística. Planes Parciales: Objeto, determinacio-
nes y documentación. Planes especiales: Clases. Estudios de
detalle.

Tema 84. Elaboración y aprobación de los planes. Sus-
pensión del otorgamiento de licencias. La participación ciu-
dadana en la elaboración del planeamiento. Iniciativa y cola-
boración en el planeamiento. Competencias administrativas
en la elaboración de los planes y en su aprobación: Proce-
dimiento de aprobación. Publicación de los planes.

Tema 85. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de
la ejecución. Unidades de ejecución: Criterios y procedimiento
en su delimitación. El proyecto de urbanización: Naturaleza
y procedimiento de aprobación. Las obras municipales ordi-
narias.

Tema 86. Sistemas de actuación: Criterios en su elección.
El sistema de compensación: Sus fases.

Tema 87. La intervención administrativa en la edificación
y uso del suelo. Las licencias urbanísticas. Concepto y natu-
raleza jurídica. Actos sujetos a licencia. Competencia y pro-
cedimiento para el otorgamiento de licencias urbanísticas.
Especial referencia a la subrogación y al otorgamiento de licen-
cias por silencio administrativo positivo.

Tema 88. La protección de la legalidad urbanística. Com-
petencias en el ejercicio de la inspección urbanística. Las
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infracciones urbanísticas. Diferentes medidas frente a las
infracciones urbanísticas.

Tema 89. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual. Espe-
cial referencia a la responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración en materia urbanística.

Tema 90. La potestad sancionadora de la Administración.
Procedimiento sancionatorio. Principios generales. Sanciones
administrativas. Especial referencia a las sanciones y a la potes-
tad sancionadora de la Administración en materia urbanística.

Tema 91. El proceso contencioso-administrativo. Natu-
raleza. Extensión y límites.

Tema 92. Elementos subjetivos del proceso contencio-
so-administrativo: Organos de la Jurisdicción y partes del pro-
ceso contencioso-administrativo.

Tema 93. Elementos objetivos del proceso contencio-
so-administrativo: El objeto del recurso contencioso-admi-
nistrativo.

Tema 94. El proceso contencioso-administrativo ordinario.
Tema 95. La ejecución de sentencias. Los procesos con-

tencioso-administrativo especiales.
Tema 96. Recursos en el procedimiento contencioso-ad-

ministrativo.
Tema 97. Terminación anormal en el procedimiento con-

tencioso-administrativo. Renuncia y desistimiento. Allana-
miento. Satisfacción extraprocesal de la pretensión. Transac-
ción. Caducidad.

Tema 98. De los delitos y las faltas. La responsabilidad
civil derivada de los delitos y las faltas. Delito de alteración
de precios en concursos y subastas públicas. Delitos contra
la Hacienda Pública. Delitos contra los derechos de los
trabajadores.

Tema 99. Delitos relativos a la ordenación del territorio
y la protección del patrimonio histórico y del medio ambiente.
Delitos de falsedad documental. Delitos de usurpación de fun-
ciones públicas. Delitos contra la Administración Pública.

Tema 100. La denuncia. La querella. El procedimiento
ordinario. El procedimiento abreviado. El juicio de faltas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 8 de junio de 2000.- El Alcalde-
Presidente.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA, CONVO-
CADA AL AMPARO DEL PROCESO SELECTIVO DE CONSO-
LIDACION DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN EL ART. 39
DE LA LEY 50/1998, 30 DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCA-
LES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL, PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPO-
SICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE ANIMADOR/A SOCIOCUL-
TURAL, GRUPO RETRIBUTIVO C DEL ARTICULO 14 DEL
CONVENIO COLECTIVO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE
MARCHENA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL FIJO E INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PUBLICO PARA 1998 DEL AYUNTAMIENTO DE

MARCHENA (SEVILLA)

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria, convocada al ampa-

ro del proceso selectivo de consolidación de empleo temporal
previsto en el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, es
cubrir en propiedad, mediante concurso-oposición libre, una
plaza de Animador/a Sociocultural, Grupo retributivo C, del

artículo 14 del Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento
de Marchena dotada con las retribuciones fijadas en el Con-
venio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, e inclui-
da en la Oferta de Empleo Público del año 1998.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario

que los/as solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser nacional de cualquier estado miembro de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado, o equivalente o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

Las condiciones anteriormente expresadas se referirán a
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
A) Contenido.
Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en

el Anexo II, solicitando tomar parte en el concurso-oposición
se dirigirán al Presidente de la Corporación, y en ella los/as
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base segunda, acompañadas
del justificante de abono de los derechos de examen.

B) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos

de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina del artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

C) Documentación acreditativa de los méritos alegados.
Junto a la instancia los/as aspirantes habrán de presentar,

para la valoración de los méritos alegados, los documentos
justificativos que se determinan en la base séptima. No serán
tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni presen-
tados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 2.500 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta
en «La Caixa», Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona y cuyo
núm. de cliente es 21002624460201000918 y dirección
C/ San Pedro, núm. 19, de Marchena (Sevilla).

Los solicitantes de la anterior convocatoria que no hayan
pedido el reintegro quedan exonerados de realizar ingreso.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
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aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Cor-
poración, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Asimismo, el Sr. Presidente procederá al nombramiento
del Tribunal, que se hará público en la forma señalada con
anterioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y calificación
de los méritos del concurso. Los sucesivos llamamientos se
realizarán por medio del tablón de anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo previsto

en el artículo 4, apartado e) y f) del Real Decreto 896/91,
de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- El Concejal Delegado de Personal y Concejal suplente.
- El Jefe de Personal Administrativo o funcionario en

quien delegue.
- Un funcionario público del Grupo C a propuesta de

la Junta de Personal y designado por el Sr. Alcalde de la
Corporación.

- Un Concejal y suplente designados por la Comisión
de Gobierno.

Los Vocales deberán poseer titulación igual o superior
a la exigida en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos Vocales, titulares
o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición libre.
1. Fase de concurso. Los méritos alegados por los/as aspi-

rantes se valorarán previamente a la fase de oposición, y en
ningún caso servirán para cumplimentar la puntuación obte-
nida en aquélla, no siendo eliminatorio para el acceso a la
fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los/as aspirantes con arreglo al siguiente
baremo:

A) Méritos académicos.
Por la posesión de títulos superiores al exigido en la con-

vocatoria por cada nivel superior: 0,5 puntos.
Por la realización de cursos, seminarios y jornadas de

formación impartidos por el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, o Institutos autonómicos de Administración
Pública, Administraciones locales o Universidades:

- De 8 a 20 horas de duración o de 2 días o menos
de duración: 0,1 puntos.

- De 21 a 50 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,2
puntos.

- De 51 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días:
0,3 puntos.

- Más de 100 horas de duración o de 15 días: 0,4 puntos.

El total de puntos por méritos académicos será hasta un
máximo de 3 puntos.

No se valorarán aquellos cursos, seminarios, congresos
o jornadas con una duración menor a 8 horas.

Los títulos deberán presentarse mediante fotocopia com-
pulsada. Los cursos, seminarios y jornadas de formación,
mediante la presentación de fotocopia compulsada de los títu-
los o certificados otorgados.

B) Méritos profesionales.
Por experiencia en puesto de trabajo de igual o similar

contenido a las plazas que se convocan.
Por trabajos realizados mediante contrato de trabajo o

relación funcionarial de cualquier tipo en la Administración
Local: 0,25 puntos por mes.

Por trabajos realizados mediante contrato de trabajo o
relación funcionarial de cualquier tipo, desempeñados en otras
Administraciones Públicas o Empresas Privadas: 0,10 puntos
por mes.

Unicamente se valorarán los trabajos de igual o similar
contenido. Asimismo, la experiencia deberá acreditarse en
puestos adscritos a estructuras orgánicas o funcionales que
desarrollen actividades de la misma o similar naturaleza a
la que desarrolla un Animador/a Sociocultural de Adminis-
tración Pública Local.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución o empresa
donde se han desarrollado, que ostente legalmente la función
de fe pública de la misma, o en su defecto del Jefe de Personal
de la institución o empresa, debiendo constar, en este caso,
expresamente, en el certificado, la mención de que no existe
en plantilla puesto que desarrolle funciones de fe pública de
la institución o empresa. En el caso de experiencia privada
además del certificado anterior, los interesados/as remitirán
certificado de la Seguridad Social acreditativo de su vida labo-
ral. No se admitirán, ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.
La puntuación máxima que se podrá valorar por el presente
concepto será de 22 puntos.

2. Fase de Oposición. Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 30 preguntas, durante un período máximo
de treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 60 preguntas, durante un período máximo de
sesenta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado B) Materias Específicas del referido Anexo I.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un supues-
to práctico, a elegir por el opositor de entre tres propuestos
por el Tribunal.

Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance una
media de 5 puntos, en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y en su caso, de la otorgada en la
fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que constará
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.
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Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación. Contra dicha Resolución podrá inter-
ponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Presidente de la Corporación. Igualmente podrá interponerse
directamente recurso ordinario, en dicho plazo sin necesidad
de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada, al Presidente de la Corporación para que
formule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de la condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.a) y que son:

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad, vigente según Resolución de 5.11.85.

Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de Bachi-
ller Superior, FP 2 o equivalente, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local y Organismo Público del que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su contratación a aquél candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente del plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de veinte días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al que les sea notificado
su propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado,
perderán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española: Concepto. Promul-
gación. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento cons-
titucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garan-
tías de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. El Estado: Concepto. Naturaleza y fines. Ele-
mentos. Organización del Estado: Organización institucional.
Organización territorial. La división de poderes: La Corona.
Funciones del Rey. El poder legislativo. Concepto. Elaboración
y aprobación de las Leyes. Clases de Leyes. La reforma cons-
titucional. El Gobierno. Concepto. Composición. El poder judi-
cial. Tramitación constitucional y principios. El orden juris-
diccional. La organización judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El régimen Local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. Fuentes del Derecho Público. Someti-
miento de la Administración a la Ley y al derecho.

Tema 5. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 6. El acto administrativo. La invalidez del acto
administrativo.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El territorio como marco de la intervención socio-
cultural: Delimitación y características de los sistemas socio-
culturales.

Tema 2. El análisis de la realidad Socio-Cultural: Métodos
y técnicas para su estudio.

Tema 3. La planificación en Animación Socio-Cultural:
Análisis de necesidades.

Tema 4. Los recursos económicos para la gestión de pro-
cesos de Animación Sociocultural.

Tema 5. La Evaluación de programas de Animación
Socio-Cultural.

Tema 6. La interacción social como base de la conducta
grupal.

Tema 7. Gestión y Animación Socio-cultural: El marketing
socio-cultural.

Tema 8. Naturaleza científica de la Animación Socio-Cul-
tural.

Tema 9. Niveles de participación o la participación como
proceso.

Tema 10. El concepto de Animación Socio-Cultural.
Tema 11. La organización de los recursos humanos: El

equipo de trabajo.
Tema 12. Tecnología y Animación Socio-Cultural.
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Tema 13. La realización de proyectos socio-culturales
participativos.

Tema 14. El grupo y las necesidades individuales. El papel
del Animador/a Socio-cultural.

Tema 15. El animador Socio-Cultural como agente de
intervención social: Funciones.

Tema 16. La metodología de la Animación Socio-Cultural:
El proceso de Intervención.

Tema 17. Los recursos materiales para la Animación
Socio-Cultural: Características y posibilidades.

Tema 18. Los grupos humanos: Concepto y caracte-
rísticas.

Tema 19. El líder dentro del grupo: Funciones y principales
tipos de líderes.

Tema 20. Los grupos sociales en las organizaciones: Tipos
de grupos.

ANEXO II

Ilustre Ayuntamiento de Marchena

Solicitud de admisión al concurso-oposición libre para
cubrir una plaza convocada por anuncio BOE de
................................., de Animador/a Sociocultural, perte-
neciente a la plantilla de Personal Laboral Fijo de este
Ayuntamiento.

Datos personales:

DNI: ........................................................................
Nombre: ........................ Apellido 1.º: ........................
Apellido 2.º: ..............................................................
Fecha de nacimiento: ................. Provincia:.................
Nacionalidad: ......................... Sexo: .........................
Domicilio: C/ o Pza. y número: .....................................
Teléfono (Prefijo): ......................................................

Municipio: ........................ Provincia: ........................
Formación:

Titulación académica exigida en la convocatoria: ............
................................................................................
Centro de expedición: .................................................
................................................................................
Fecha de expedición: .................................................
................................................................................
Otros títulos académicos oficiales: ................................
................................................................................
Centro de expedición: .................................................
................................................................................
Fecha de expedición: .................................................
................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria
de concurso-oposición libre a que se refiere la presente ins-
tancia y declara expresamente que son ciertos los datos con-
signados en ella, que reúne los requisitos exigidos para el
ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados
en la base segunda de la convocatoria, comprometiéndose
a probar documentalmente todos los datos que figuran en
la solicitud y demás exigidos.

En ............................ a ..... de ..................... de 2000.

Fdo.: ........................................................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento
de Marchena

Marchena, 16 de junio de 2000.- El Alcalde, Manuel
Ramírez Moraza.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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